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PARTE OFICIAL.
PRESID ENC IA  D EL CO NSEJO  D E M INISTRO S

S. M .  la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  X  J U S T IC IA .
R EALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los em inentes 
servicios y distinguidas circunstancias del Te
niente General D. Isidoro de H oyos, ¡Marqués 
de Zornoza, y  deseando darle una m uestra de  
mi Real aprecio, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase, unida al título de Marqués 
de H oyos, para s í, sus hijos y sucesores leg í
tim os, libre de todo gasto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FER NA ND O  CALDERON Y COLEANTES.

Habiendo acreditado D. Facundo Valdés 
Hevia, Magistrado de la' Audiencia de la Coru- 
ña, su imposibilidad física absoluta para con
tinuar en el servicio activo, y haber cumplido 
60 años de edad.

Vengo en jubilarle, accediendo á sus de
seos , con el haber que por clasificación le cor
responda, concediéndole los honores de Presi
dente de Sala en consideración á su larga car
rera y buenos servicios.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FER N A N D O  CALDERON V COZ.L&NTSS.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de la Coruña por j u 
bilación de D. Facundo Valdés H ev ia , que lí 
servía,

Vengo en nombrar á D. Jo$é de la Cantera 
Juez de primera instancia electo de Figueras.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FE R N A N D O  CALDERON 7  COLEANTES.

M INISTERIO DE L A  G O BERN AC IO N.
R EA L DECRETO.

En vista de cuanto me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación sobre la convenien
cia de variar el sistem a de portes de la cor
respondencia de oficio,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo 1.° Desde ! °  de Agosto próxim o  

venidero queda suprim ido el uso de sellos es
peciales para el franqueo de la corresponden
cia oficial.

Art. 2.° Continuarán observándose todas 
las disposiciones v igentes para la entrega y 
franqueo d é la  correspondencia oficia!, debien
do las Autoridades y Corporaciones que ac
tualm ente tienen concedido el uso de sellos  
marcar en los sobres con tinta el peso de los 
pliegos ó paquetes que entreguen á la mane 
en  las dependencias de Correos, las cuales los 
confrontarán detenidam ente con la factura que 
ha de acompañarles.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernador 
dispondrá lo conveniente para el cum plim ien  
to de lo mandado en las anteriores disposi
ciones.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mi 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
«TOS£ DE FOSADA H E R R E R A .

M INISTER IO  DE M A R IN A .
P o r  el correo  de a n te a y e r  y conducto  del Ministerio  

de E s tad o  se h a  recib ido en este de M arina  la  s igu ien te  
co m un icac ió n :

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e  S. M. O a -  
t ó l i c a  EN EI. P a c í i ’i c o . — Excmo._ S r . : V encido el plazo 
concedido en el manifiesto  que dir igí al Cuerpo Diplo
m át ico  res iden te  en L im a ,  p a r a  ro m p e r  el fuegp sobre 
las fortificaciones y  p laza  del Callao, en  cu m p lim ien to  
de las ó rdenes  de S.M.,  creí o p o r tu n o  á n te s  de em p ren 
derlo, verif icar  p e r so n a lm e n te  u n  reco no c im ien to  de los 
fue r tes  y bate rías  enem igas  p a ra  o rd e n a r  el p lan  de 
a t a q u e  con el m a y o r  conoc im ien to  posible de la  res is ten 
cia de aquellas.  #P a r a  el efecto m e em b a rq u é  el dia  31 del pasado  en 
la  goleta Vencedora, y ac e rcán do m e cu a n to  me íué  posi
ble al a lcance del cañ ó n  en e m ig o ,  p ud e  ce rc io ra rm e  do 
q ue  la em presa  á n u e s t r a s  fuerzas en c o m en d ad a  y en  la 
que  la Marina, el G obierno de S. M. y  Ja nac ión  e n te r a  
confiaba su  h o n ra  y prestigio en  A m érica ,  suelo^de t r a 
dición fatal  en sus ú lt im os tiem pos p a r a  E s p a ñ a  , e ra  
em p resa  á rdua ,  atrevida ,  te m era r ia  tal vez, p a ra  e m p r e n 
der la  con buques  de m ad e ra  y en c i rcun s tan c ia s  que m e 
úrno p\'onc;nrln e n u m e r a r  á V. E. de las QUCnoCS c ie r ta -

iente la  m á s  desven ta josa  la  in m e nsa  d is tanc ia  á pu c r -  
> en donde r e p a r a r  las inevi tables  averías  , con u n a  c x -  
msion de costa en e m ig a  de 1.500 leguas ,  y  co n tan do  
m solo con el ca rbón  y efectos de m á q u in a  ab so lu ta -  
Lcnte precisos p a ra  a r r ib a r  á pu e r to  neu tra l .

E l p lano  que es ad jun to ,  y el que h e  p ro c u ra d o  sea le- 
m ta d o  con la  ex ac t i tud  posible, p e rm it i rá  á V. E. en su 
evado criterio  fo rm ar  ju ic io  de los e lem entos  te rr ib les  
3 g u e r r a  con que  el enem igo  nos retaba.

B ien  com prendia ,  E xcm o.  S r . , lo crít ico de n u e s t r a  
tuac ion ,  lo dudoso del éx ito ;  sin  e m b a r g o , el g u an te  
d a b a  arro jado , se t r a ta b a  de la h o n r a  de^ E sp a ñ a  y de 
i m o d e rn a  Marina. No podia  dudar :  la m ás  sa n ta  y no- 
lo abnegac ión  es el d is t int ivo  de las dotac iones de esta  
s c u a d ra  y todo fué d ispuesto  p a ra  el a taque.

L a  N u m a n c ia  , Blanca  y Resolución  fo rm aban  la 
finiera div is ión en c a rg ad a  de a taca r  las ba te rías  form i-  
ib lcs  del S . , com pues tas  de las de S a n ta  R o sa  con u n a  
>rre b l in dad a  con dos cañones  g ira torios  s is tem a A rm s-  
o n g ,  de 300 l ib ras ;  dos id. de 500, s is tem a Blakely; 20 
.em de 68 ó 20 c e n t ím e t r o s ; 18 de 32 o 10 cen tím etros ,  
o t ra  m ás  al O. de 10 cañones  de á 68 ó 20 ccn t í-  

ictros.
L a  Berenguela  y  Villa  de Madi'id form aban  la según-  

a div is ión; en c a rg a d a  de las b a te r ías  del N orte  de la 
ab lac ión ,  com p ues tas  de u n a  to r re  b l in d ada  igual 

la del S . , u n a  ba te r ía  al N. de ella  de 10 ca -  
ones de 32 ó 16 cen t ím et ro s  y 2 1 ,  y o tra  al O. de la 
fisma to r re  con dos de 300 s is tem a A rm s t r o n g ,  dos 
3 500 B la k e ly ,  y 20 de 68 ó 20 centím etros .

De los m o n ito res  Loa y V ic tor ia , d em ás  b u q u es  ene- 
ligos y  bom bard eo  de la p laza ,  estaban  encargad os  la 
l m ansa  y Vencedora  , fo rm and o  la te rce ra  división.

E l Marqués de la Victoria  y los t raspor tes  de vapor  
ousiño  y Unde Sam  , y los de ve la  M ataura ,  María  y 
ollé -M aría ,  con los p ris ioneros  y en fe rm os  de la E s -  
uadra  p c rm an e cc r ian  en n ues tro  fondeadero de San  
-orenzo, si bien los dos p r im ero s  b u q ues  con pus  a u 
las levadas  y pues tas  en m o v im ien to  sus m áqu inas .

E l t r a sp o r te  Maulé  seg u ir ía  á la E sc u a d ra  en sus 
peraciones, p a ra  poder  p res ta r le  los auxil ios  do rem o l-  
ue al b u q u e  que lo necesitase , s i tuándose  á convc -  
iente d istancia.

E n  la m a ñ a n a  del 2 ,  m o m en tos  án te s  del combate, 
irigí á las do tac iones  de los b u q ues  la alocución que 
d ju n ta  es en copia, m a rc a d a  con el nú m . 1. Mis deseos 
ran  em pezar  la func ión lo m ás  tem p ran o  posible ;  pero 
i d en sa  n iebla que nos cubr ía  no nos perm itió  p o n e r 
os en m ov im ien to  h a s ta  las once y media, h o ra  en que 
mpezó á a c la r a r ,  y o rdené  ponernos en m o v im ien to , 
afarrancho de com ba te , y ocupar  cada b u qu e  su p u es-  
d des ignado  de an te m an o .

U n a  vez colocado este b uq u e  en su puesto  en seis 
razas de fondo y como á seis cables de las bate rías  m ás  
1 S. de las del en e m ig o ,  rom pim os  el fuego, a m edida 
uc cayendo  sobre  babor  iba nm s t ra  bate ría  d escu -  
r iendo  las de los enemigos. Al te rce r  d isparo  rom pic
ón los suyos  las ba te r ía s  enem igas  con u n  nu tr id ís im o  
u e g o , lanzando  proyec ti les  de d is t in tos  ca libres ,  m u 
llos de 300 y a lgun os  de 500 libras.

P róx im os  á noso tros se veian infinidad de boyas, bo 
yar ines , barri les  y  o tros  objetos al parecer  d ispuestos 
:omo m á q u in a s ' i n f e r n a le s ;  pero a u n q u e  con exposi
ción in te n té  colocarnos entro  ellos y la c o s t a , con 
ü objeto de b a t i r  á la m en o r  d is tancia  posib le , única 
u a n e ra  de n ivelar  en algo el calibre de iiuestros p ro 
yectiles con los del enemigo ; pero  estando  cn^ el ju s to  
jabado del b u q u e , y no tando  la dif icultad en func ionar  
le la hélice al r em o ver  el fango , decidí o cu pa r  n u e s t r a  
primitiva posición.

Distin tos p eq ue ño s  vapores  , al p a rece r  torpedos, es
tiban en m o v im ien to  pegados á la cos ta ,  en u n ión  de 
os m on ito res  Loa  y Victoria y  v apor  Tumbes.

L a  Blanca,  p ró x im a  á noso tros ,  pero m as  p ró x im a  á 
ie r r a  cu an to  se le p e rm it ía  su ca lado ,  sos ten ía  u n  ce r 
e r o  y nu tr id ís im o  fuego sobre la  b a te r ía  m as  al O. m a r -  
jada en el p lano  con la le t ra  A.

No era  m én os  sostenido y  ce rte ro  el que sobre la 
n i sm a  ba te r ía  d i r ig ía la  Resolución ,colocada b iza rram en-  
,e cási en la  cabeza del bajo.

L a  Berenguela  y Villa  de Madrid  p e r fe c ta m en te  s i
madas en  los sitios prefi jados de a n t e m a n o ,  h a c ían  r e 
cen tar  sus  g r a n a d a s , causándo le  á  no d u d a r  g ra n d e s  
Dajas al enem igo  d en tro  de ja s  ba te r ías  del Norte .

L a  te rce ra  división en tró  á  ocu p a r  su pues to  con la  
bizarría y ac ier to  que ca rac te r izan  á sus  C om andan tes .

E n  los m o m en to s  en que u n a  g ra n a d a  de n u e s t r a  
Escuadra  h ac ia  vo lar  la p a r te  sup er io r  de la T orre  del 
3 u r ,  u n  proyecti l  enem igo  rom piendo  la b a ra n d a  del 
puente , l levándose la  b itácora  allí s i tuada,  m e hir ió  di
le c tam en te  p asando  en tre  m i costado y brazo derecho  
y cau sán d o m e  los astil lazos va r ias  h e r id as  en las p ie r 
nas y caja del cuerpo .  P o r  el p ro n to  ab r ig u é  la  espe
ranza de poder  c o n t in u a r  en mi puesto  : pero t r a s c u r r i 
dos a lgu no s  m in u to s  caí en brazos del C o m an dan te  de 
sste  b u q u e , Capitán  de navio  D. J u a p  B a u t is ta  A n te -  
quera. C uando  m e conducían  al hospita l  de sangre.,  el 
Sr. Mayor General ,  ac ercándosem e p a ra  a v e r ig u a r  cuáles  
fuesen mis h e r i d a s , le dije conside raba  no  e ran  de cu i
d ad o ,  que se pusiese de acuerdo  con el C o m a n d a n te  de 
la N u m a n c ia ,  y con t inu ase  la acción sin d a r  par le  dol 
suceso á los d em ás  buques.

H a s ta  aqu í  lo que puedo  por  m í m ism o íp ío r m a r  a 
V. E. De este in s ta n te  h as ta  la feliz te rm in a c ió n  de es
te glorioso hecho  de a rm a s  , t ras lado  á V. E. lo que el 
S r  M ayor G eneral  m e d ice ,  y  que es como s i g u e :

«Cuando V. S., después  de cási d esm ayado  p o r  la  
p é rd id a  de sangre  de 'sus ocho h o n ro sa s  h e r id a s ,  tuvo  
que ab a n d o n a r  el puen te ,  desde donde  d ir ig ía el a taque ,  
y ser  l levado en t re  cua tro  al hospita l  de s a n g r e , el co m 
bate  e ra  genera l  en toda la l ínea y en toda ella n u es t ro s  
b u q u e s ,  fijos en los pues tos  de a n te m a n o  m a rca d o s ,  t e -  
cib ian  el a b u n d a n te  fuego de la  a r t i l ler ía  enem iga,  m u 
ch a  de ella de los m ay o res  calibres, y lo resp o nd ían  con 
otro  ta n  activo como certe ro  ; tan  certe ro  y activo como 
era  de esperarse  de la pericia  de n ues t ro s  cabos de ca
ñó n  y del indecible en tus iasm o  de n u es t r a s  dotaciones.

»V. S. reco rd a rá  (porque la  se ren idad  con que me 
hab ló  en aquel m om ento ,  á pesar  de los dolores que de
bían  aq u e ja r le ,  no m e dejan  d u d a  de ello) que al i r  a 
p o n e r  los piés en la escala de la  escoti lla las personas  
que lo con du c ían  en b razo s ,  bajé de m i pues to  en  la 
toldil lo, p a ra  sabe r  la m ás  ó m énos  g ravedad  de sus h e 
ridas  y  recib ir  sus órdenes; y que me dió la de co n t inu a r  
d ir ig iendo  el a t a q u e ,  d is tan te  como se ha l laba  en el e x 
t rem o  de la  l í n e a , el C o m andan te  de la Berenguela ,  que 
era  el Jefe m ás  an t iguo .

..En aquellos  m o m en to s ,  si bien, como llevo e x p r e 
sado ,  ora gen e ra l  la pelea, y a  h a b la ,  como V. S. reco r 
d a r á ,  hab ido  u n a  explosión en la to r re  b l indada  del 
S u r  que m o n ta b a  dos cañones  de los de m o n s tru o  cah- 
h re  * B la k e ly ;  explosión cau sada  in du d ab le m en te  por 
n n a  g ra n a d a  de u n a  de n u e s t r a s  f raga tas  y que  lnzc 
ca llar  am b a s  piezas p a r a  el resto del a taque .

«También e ra  m énos el fuego do la  b a te r ía  al S u i  de 
la m ism a  torro , g rac ias  á  lo ce rte ro  de los ü ro s  de la 
N u m a n c ia , Blanca  y R eso lu c ió n , y  a  la  decisión y p re 
cisión con que  los tres  buques  se s i tua ron  p a ra  com batn  
Al s e p a ra rm e  de V. S., mi p r im er  cuidado  fue su b ir  a 
p uen te  p a ra  ve r  la s i tuación  del com bate  lo d o s  los c a 
p i tanes  se h a l laban  en  su  puesto  ba t iéndose  de la m a 
n e ra  m ás  cum plida  que desea r  puedo u n  país  para  a o- 
j a r  en buen  lu g a r  su  honra ,  N ada  dije al de la  N u m a n 
cia, po rque  no es posible adv e r t i r  n ad a  al que, como e 
Capitán  de navio D. J u a n  A n te q u e r a ,  desplega u n a  se
ren id ad  im ponderab le  de jan te  del enemigo.

«En aquellos m om en tos  recibía y con tes taba  la A u- 
m a nc ia  u n  fuego nutr id ís im o, El que recibía e r a , c n tn  
el g ra n  n ú m e ro  de los que art i l laban  la b a t c n a  de San  
ta  R o sa ,  in d u d ab le m en te  la m ás  respetable de toda h 
línea do cañonee del m ay o r  calibre de los m odernos  
u no  de cuyo s  p royec t i les ,  a n a  después do reb o ta r  en e

a r  y de cu b r i rn o s  de a g u a  á los que nos hallábam os 
i  el alcázar, pene tró  á  ñ o r  de a g u a  h a s ta  perforar  del 
ido u n a  de las p lan ch as  de la  co raza ,  en t re  el través y 
a le ta ,  p roduc iendo  como después se vió, gran  con- 

ocion en el macizo de teca ,  que sirve de descanso á 
coraza, y asim ismo g ra n  est rem ecim ien to  en todo el 

iqu e  al cho car  en su costado.
«Debo m en c ion ar  á V. S. la c i rcun s tan c ia  de que el 

íemigo hab ia  colocado, á  unos  ocho cables de las ba
rias ,  g ra n  nú m ero  de barri les  p eq u e ño s ,  pin tados de 
>lor r o j o , a m a rrad o s  todos á u n  cabo delgado , que in- 
id ab lem en tc  deb ían  se r ,  al propio  t iempo que m arca  
ira saber  cuand o  l legaban  al m ejor  p un to  de m ira  las 
aga tas ,  o tros tan tos  to rped os ,  que podrían  ser  d ispa
r o s  por  medio de a lam bres  cléclricos.

«En la d u d a ,  le e ra  preciso al C om andante  de la 
um anc ia  especial cuidado p a ra  no chocar con ellos; 
bre todo p a ra  que no se en red asen  en la hélice.

«Una vez consiguió la N u m a n c ia  pasar por  su  par te  
) t ie r ra  y acercarse  aun  m ás  al cncm igo;pcro  en aquel 
om en to  levantó  la quilla  el fango del fondo , y  le fué 
*eciso s i tua rse  por la par te  a fue ra  del desconocido p e -  
jro .

«E ra  su m a m e n te  difícil el manejo  de la N u m a n c ia  
i tales c i rcunstancias .  L a  pericia  y serenidad del Ca
tan  A n te q u e ra  fue ron  perfec tam en te  secundadas  en 
n delicado a su n to  por su  A y u d a n te  de derro ta ,  el Tc- 
ientc de navio D. Celestino Latiera ,

«La Blanca  y la Resolución  con t inuaban  tam bién  de 
na m a n e ra  adm irable, y en sus sitios respectivos por la 
ip a  de la N u m a n c ia ,  el fuego con tra  las bate rías  cu e
lgas .

«No me quedaba  dud a  de que los Capitanes 1). J u a n  
opete y D. Carlos Yaleárcel, nobles rivales de su co m p a -  
ero de div is ión Capitán A nteq ucra ,  coadyuvarían  con 
. N um ancia  p a ra  de ja r  bien pron to  calladas las n u m e -  
isas piezas de la de S a n ta  R osa :  sobre todo el p rim ero  
3 ellos, que por el sitio que le hab ia  tocado ocup a r  tuvo 
. suer te  de poder acercarse  m ás  á los cañones  Glicini
as,  c i rcu n s tan c ia  de que se aprovechó  con aquella  (le
sión que le es p r o v e rb ia l , poniéndose  tal vez á m énos 
e cua tro  y medio cables, que es cuan to  perm itía  el agua, 
í ién tras  que el valiente  Capitán Yaleárcel au n q u e  acer- 
índose  cu an to  era h u m a n a m e n te  posible h as ta  el pu n -  
),  como d e s p u é s  s u p e ,  de tocar con el t im ó n ,  dirigía 
.is f u e g o s , ve rd ad e ram e n te  terr ib les  como d isparados 
or u n a  dotación v e te ra n a  como es la de la Resolución  
r en la que la pereda es tan  cum plida  como el valor) á 
is expresadas  d^s haterías.  No fué esta la sola vez que 
1 deseo de acercarse  m ás y m ás  al enem igo le hizo al 
ap itan  Yaleárcel rascar  el fondo.

«Por  este lado todo iba b ien ;  e ra  seguro  ap a gar  e n 
c á m e n t e ,  ó cási de! t o d o ,  los fuegos de aque l la  par te  
e la l ínea :  cues tión  de tiempo, seren idad  y  pericia, c u -  
a solución era  infalible para  l o s  t r ipu lan tes  de los tres 
u q u es ,  au n  cuando  án te s  de conseguido  cu a lqu ie ra  de 
mbos objetos lograse el enem igo  in tro du c ir  bajo la h -  
ea de flotación de la- dos fraga tas  de m ad e ra  uno  de 
lis p r o y e c t i l e s  m o n s t r u o s  y  echarla* ú p i q u e ,  ú  o h  liga r -  
is á re t i ra rse  para  t r a ta r  de evitarlo  después de m t r o -  
ueido.

«La A l m a n s a , que hostilizando á la población so ha- 
aba á la par te  Este de la Num ancia  , ocupaba exao ta-  
icn te  su puesto y sop r taba  impa bblc el fuego de rmn- 
i Rosa y de a lgu no s  o tros cañones  al N orte  de la mis
ta S a n ta  l l o s a ,  así como ci de un o  de m u y  grueso ca
tire Blakely, que d isparaba desde !a par te  del arsenal,  
i bien este último no ta rdó en callar. T am bién  sopor-  
aba el de las dos ó ires piezas de calibre de «SO á iuü  de 
¡s dos m on ito res  Loa y Victoria ,  que fondeados en poca 
g ua  se lo hac ían  ce r te ro ,  de enf i lada ,  así como á la 
ium ancia  ; y co n t in u a ro n  haciéndolo  has ta  el fin, p o r-  
uc en razón al poco braceaje en que se enco n traban ,  
i bien recib ieron no pocos proyectiles nuestros, el cice- 
o de estos no pudo ser  el necesario para  averia rlos  do 
nodo que no pudiesen segu ir  verif icándolo.

»A pesar de su bisoña do tac ión ,  la A lm a n sa ,  al p ro 
no tiempo de hosti l izar  al Callao, respondía  á todos con  
uego su m a m e n te  n u t r ido  y tam bién  certe ro. Cua lqu iera  
.1 observar la  la creería  do tada con gen te  avezada de an -  
iguo á com b a t i r ;  así q u e ,  esta pericia  so rp ren d e n te  de 
ina  dotac ión b isoña ,  de u n a  dotación de m uchachos ,  
¡staba en relación con la proverbia l de su Capitán  Don 
Victoriano S á n c h e z ,  y con la im pe rtu rbab le  seren idad  
le este m ism o Capitán.

«No m énos  d igna  de elogio era  la co nd uc ta  del ju 
ren Capitán, de la Vencedora , T en ien te  de navio Don 
f ranc isco  Pa tero .  Clavado en sup u es to ,  hostilizaba con 
a A lm a n s a  la población, y con sus  tres  colisas respo n 
d a  tam bién  á los fuegos que le hac ían  de t ie rra  y a lg u -  
ía  vez los monitores,  sin que en nad a  lo a r re d ra sen  
iquellos proyecti les  de m u y  grueso  calibre que con f re 
cuencia le c ruzaban ,  y de los cuales bas taba  el choque 
leí de m e n o r  tam añ o  p a ra  h ac e r  su m erg ir  m o m e n t á -  
l e a m e n te  al p equeño  buqu e  de su m ando. El fuego de 
a Vencedora  e ra  tan  n u tr id o  como el de los dem ás b u 
ques, p rop o rc io na lm en te  hab lando .  E n  vordad que su 
veterana dotación, toda  á igual de su  C o m an dan te  , es 
noclelo de peric ia  y de valor; siendo tan to  m ás  notable 
o vivo de su fuego, cuan to  que á poco de volver soguil
la  vez al combate, como diré luego, se le a toró  u n a  ba -  
a en u n a  ele las colisas.

« R e co rd a rá  V. S. que al acercarse  á las for t if icad  o -  
t c s  enem igas  p a ra  batirlas,  se ha l laba  el vapor  Tumbes  
sobre la m á q u in a ,  p róx im o á los m o n i to re s ,  con un  
.mastelero pequeño  á botalón colgado do su  b a u p r é s ,, y 
m  cuyos  ex trem o s  se veia el m isto  de u n  torpedo. Ese  
zapor, en el cual aparecía  u n a  insign ia  de Jefe, ap a re n 
taba es ta r  p rep arado  p a ra  a traca rse  á u n o  de n ues tros  
cuques y h acer  esta l la r  el torpedo co n tra  sus costados; 
pero segu idam en te ,  aconsejado su Jefe por  p e n s a m ie n 
to inverso  al que es m en es te r  p a r a  llevar á  cabo sem e
jante e m p r e s a , luego de comenzado el fuego puso la 
proa p a ra  den tro  y se separó  á sitio m ás  apartado .  Des
pués ap a ren tó  q uere r  o tra  vez acercarse;  pero los dis
paros de la  A lm a n sa  le h ic ieron  arrep en tir se  de nuevo, 
y esta  vez p a ra  irse d e n t ro ,  cerca del m uelle  y de u n a  
fragata m erca n te  c a r g a d a , seg ún  creo, con carbón del 
enemigo y que luego iue echada  á p ique por  algunos 
tiros de la N u m a n c ia ,  que tam bién  dirigió y metió al
gunos  en el T u m b e s , lo cual hizo que este tom ase el 
definit ivo par t ido  de p e rm an e ce r  cerca del muelle.

«Al N orte  do. la l ínea com batían  la Berenguela  y la 
Villa de Madrid  con la  to r re  b lindada y a r t i l lada con 
dos piezas B lakely  de m ons truoso  c a l i b r e , y  con las 
b ate rías  de toda  aquella  pa r te  , m on tad as  con n u m e r o 
sas piezas. +. . „«Sus Capitanes D. Manuel de la Pezue la  y D. Claudio 
A lbargonzalez h ab ía n  al parecer  logrado ám bos situarse 
p e r fec tam en te  p a ra  ba t i r  d ichas  fortificaciones, co locán
dose tan  cerca do ollas como lo perm jtia  el b racea je ;  y 
sus  activísimos y certe ros  fuegos hac ían  g ra n  estrago  en 
el enemigo, como debía esperarse de la d ec is ió n , arroje 
y pericia de ám bos Capitanes para acercarse  al enemigo 
y  tam bién  de la decisión, arrojo y pericia de las dotacio
nes de ám bas  fraga tas  p a ra  dir ig irle sus fuegos con 1c
m a y o r  ac tiv idad y certeza,

«En seguida de h a b e r  hablado, como llevo dicho, so
b re  el p uen te  con el C om andan te  de la N um ancia ,  y bo
chóm e cargo de la situación general  del a taq u e ,  mo di
r igí á la toldil la por si hac ía  señal a lgún  b u q u e ,  podei 
co n te s ta r la  inm edia tam en te ,  ^

«No hac ía  m ás  que Hogar a ella, cuando  vi que la Vi
lla de Madrid  con cangrejo, tr inquete  y foque se sepa ra 
ba de su s itio ,  h ac iendo  al propio tiempo la señal de
( i v m a  en la máquina .« inm ed ia tam en te  puse la de rem olca r  al bu qu e  in co 
m odado para  que lo verificase el trasporte n ú m ,  2 , cu ye 
C o m andan te  el Ten ien te  de navio  D. Adolfo Yoüf se 
h a l laba  por fue ra  de la línea en el sitio ouo se le habí; 
marcado; pero án tes  de serle posible e jecu ta r  la órden 
ya  hab ia  dado la Villa  de Madrid u n a  es tacha  á la V a l 

edora, cuyo b uq u e  la  remolcó h a s ta  de ja rla  f ran q u e ad a  
.icra de los fuegos, y ella siguió  luego con los c a n g re -  
ds en d em a n d a  del fondeadero  de la isla, r eg re san do  la 
rencedora  á  su puesto .

«La m a n e ra  como se retiró  del fuego la  Villa  d eM a -  
rid es u n a  dem ostrac ión  de la se ren idad  y pericia  del 
-apitan Albargonzalez.

«Mandé en segu ida  que el Alférez de navio D. Jo a -  
u in L azag a ,  encargado  de la la nc h a  de vap o r  de la 
Junu m e ia ,  y que pertenec iendo  á la dotación del Mar-  
ués de la Victoria  hab ia  pedido ha l la rse  en el combate, 
.icse á saber  la av e r ía  de la V illa  de Madrid  y á p res
i d e  el auxil io  que pudiese ;  comisión que no pudo  des- 
m p e ñ a r ,  porque como á la m i tad  de la d is tancia  que 
3nia que reco r re r  se par t ió  el eje de la  hélice de la lan- 
h a ,  debido á a lgunos  pedazos de proyectiles  enemigos, 
uc a fo r tu n a d am e n te  solo causa ro n  á su t r ipu lac ión  dos 
cridos leves. L a  la n c h a  perm aneció  largo ra to  expues-  
i á esos proyectiles, ha s ta  que u n  bote de la  V illa  de 
[adrid,  segú n  creo ,  pudo recogerla .

«Muy poco tiempo hab ia  trascurr ido ,  cuando  observé 
uc la Berenguela  se r e t iraba de la línea, la rgand o  á poco 
i señal del «Buque se va á p ique« y que tu m b a b a  sobre  
abor, n av eg and o  con la m á q u in a  en d irección del m e n -  
ionado  fondeadero.

» E ra  que u n a  bala  de m o ns tru oso  calibre h ab ia  a t ra -  
csado de par te  á par te  su costado, saliendo al m a r  por 
cbajo de ia l ínea  de flotación m in u to s  án te s  que u n a  
•ranada de m u y  grueso calibre A rm s t ro n g  rev en ta b a  
.entro de su sollado, p roduc iendo  el incendio  de u n a  
a rb o n c ra  y de u n a  g ra n  par te  de las m ale tas  de la gen- 
e y de otros efectos, av e n tand o  adem ás h as ta  14 tablo-  
les de la cub ie r ta  de la ba te ría  p r in c ip a l , y p a r t ie nd o  
m  bao.

«No im p u n e m e n te  liabia causado el enem igo esas 
.verías en ám bos buques .  L as  bate rías  de estos hab ían  
íecho ya d ism inu ir  m uch ís im o  los fuegos co n tra r io s ,  y 
a to rre  b lindada  hab ia  sufrido g rand es  es t ragos :  e s t ra 
dos que la  de ja ron  en silencio el resto del combate, 
állos tenían  que retirarse,, pero  sus enem igos quedaban  
n u y  m al tra tad o s .

«Como Y. S. c o m p re n d e rá ,  ám bos acciden tes  e ran  
ju m am en te  sensibles en sem ejan tes  c i rcu ns tan c ia s ;  pc-  
•o si sensibles me eran, ¡ cuán to  no lo serian , m e f igu-  
*aba yo , pa ra  los Capitanes y dotaciones do ám bos bu- 
pies, que llenos del m ay o r  en tus iasm o  y del m ás  com 
pleto v q lo r ,  ten ían  que re t i ra rse  de un  puesto  que con 
tan ta  h o n ra  ocupaban  , v iéndose obligados á no conti
n uar  aco m p añ an d o  á los dem ás de la E sc u a d ra  en tan  
honrosa ocupac ión ;  si bien es verdad  que en el cortísi
mo tiempo que la Villa  de Madrid  hab ia  pe rm anec ido  
en fuego, y en los t r e in ta  y cinco m inu to s  que lo liabia 
la Berenguela,  h ab ía n  causado inconcebible daño  al en e
migo !

"Terrib le debió ser  la si tuación del Capitán  y t r ip u 
lantes  de la B erenguela , v iéndose á un  t iempo con cási 
la certeza de irse á p ique é incendiado  el buque.  P e ro  
no h ay  obstáculos que servidores como los de esa f ra 
gata  no sepan  vencer  cuando  se t ra ta  de la h o n ra  de 
su país. El fuego fué ap agad o ,  y el a g u a ,  que a l c a n 
zaba ya  los h o rn o s  de las calderas cuando  la Berengue
la llegaba al fondeadero  de San  L orenzo ,  fué achicada: 
el agu je ro  producido por  el proyecti l , y  cuya  extensión 
era de i i  pies por cua tro  d e ‘a l tu ra  , es taba e n te ra m en te  
fuera del m ar  al l a rg a r  la f raga ta  el anc la  en aquel 
fondeadero.

«El modo como en medio de tan te rr ib les  accidentes  
se retiró  la B ere n g u e la , hab lan  m u y  alto  en favor do la 
pericia y valor  de su Capitán. Al propio  tiempo que se 
dejaba caer per fec tam en te  para  a t rá s  p a ra  ret irarse, 
co n t in u a b a  d isparando  sus proyectiles al e n e m ig o , co
mo si nada  ex trao rd ina r io  aconteciese á su bordo.

Y aquí debo con s ig na r  á  Y. S. un  hecho  que h o n ra  
a l tam en te  á la M arina de S. M. Británica .

»Al pasa r  la Berenguela  cerca de la corbeta  de g u e r ra  
inglesa Shearwatcr,  su  C om an dan te  Mr. D oug las ,  v ien 
do el estado en que ib a ,  hizo levar  inm e d ia ta m en te  el 
a n c la ,  g ri tándole  al m ism o tiempo desde su  popa al Ca
pitán  Pezue la  que no tuviese cuidado , que él es taba allí 
y  sa lvaría  su gente.

«Pero sensibles como e ran  esos con tra t iem po s ,  que 
a r reb a ta b an  á los t r ipu lan te s  de la  Berenguela  y  de la 
Villa de Madrid,  si no la gloria que ya  h ab ían  sabido 
conqu is ta rse ,  m as  sí la in m e n sa  satisfacción de segu ir  to
m an do  con sus com pañeros  pa r te  en la  a c c ió n , todavía 
v ino  otro á con tra r ia rnos .

»A las tres y m edia de la ta rde  hizo la A lm a n s a  señal 
de incendio d bordo. E n  efecto, vióse salir  no poco h u m e 
de las portas  de su  b a te r ía ;  pero tam bién  se veia que 
su fuego co n t in u a b a  siendo tan  nu tr id o  como si sem e
jan te  acontec im ien to  no tuviese lu g a r  á su bordo.

«Retiróse á poco de la l ín e a ,  s iem pre  env iando  p ro 
yecti les al enemigo.

«Contesté á  la s e ñ a l , p re g u n ta n d o  por  o tra  , si  po
dría  remediar la avería con sus propios recursos.  R e s 
pondió que sí p o d r í a , y p re g u n tán d o le  en tonces  si  á 
pesar de las averías podría  volver al fuego,  contestóme 
que sí. E n  e fe c to , creo que no hab ia  t ra sc u r r id o  media 
h o ra  cuando  la  A lm a n s a ,  c lavada o tra  vez en su  pueste  
sa ludaba  de nuevo  al enem igo  con sus proyectiles.  Nc 
puedo pasa r  ad e lan to ;  es p a ra  m í g ra to  deber  consignar  
á  V. S. u n  rasgo heroico del Capitán  de la A lm a n sa .

«El fuego se hab ia  declarado en ol an tep añ o l  de pól
vora  de proa. H as ta  I,res veces recibió aviso de que e ra  
indispensable  an e g a r  el p añ o l :  o tras  tan tas  contestó  im 
p er tu rb ab le  D. V ictoriano S ánchez  que án tes  que m o 
ja r  su  pó lvora  p re fe ría  volar  la fragata.

«Este rasgo de im ponderab le  seren idad  fué coronado 
del éxito que merecía. L a  pólvora  de la  A lm a n s a ,  que 
con m énos  seren idad  de su Capitán  h u b ie ra  quedado 
inú t i l ,  se em pleaba m ed ia  h o ra  d esp ués ,  como llevo ex 
p re sad o ,  en  h ac e r  es tragos  al enem igo.

«El fuego fué producido  por u n a  g ra n a d a  que r e 
v en tan do  en la b a te r ía ,  incendió  las ca rgas  que se c o n 
ducían  de las 'escotillas á las piezas, ca usándo lo  . ta m 
bién en a lgu n a s  que sub ían  por u n a  de esas escotillas.

«En aquel m o m en to  tuvo lu g a r  u n  h echo  que de
m u es t ra  lo que. vale la que de n in g u n a  m a n e ra  puede 
ya  l lam arse  bisoña tr ipu lac ión  de la  A lm an sa .

«Quemados, estropeados esos conducto res  de ca r tu 
chos, ni uno  se retiró  de su  p u e s to ; d iciendo solam ente  
«Venga nuestro  relevo,n

«Sirva de satisfacción sem ejan te  p ru e ba  de inimitable 
valor  á la  p rov inc ia  de Galic ia; á la cual pertenece, cor 
ligeras excepciones ,  la  dotación d é l a  A lm an sa .

«He quer ido ,  siq  em bargo  de t r a s to r n a r  el ó rden  d( 
iqs h o ra s ,  re la ta r  por  completo  los desagradables  ac o n 
tecim ien tos debidos al fuego enem ig o ,  án te s  do ocu p a r 
me de o t r o , que a u n q u e  tan  sen s ib le , reconocía  otiv 
caqsa  qo m énos  honrosa .

«Pocos m o m en tos  án tes  de las dos y m edia  de la  tardí 
h ab ia  puesto  la B lanca  la señal de escasez de municiones  
Cási consum idas  es ta s ,  se dirigió á la Berenguela ,  qu< 
todavía iba en d e m a n d a  de la isla de S an  Lorenzo, p a n  
au x il ia r la  en lo que pudiese.

«Convencido el valiente  Capitán  Topete do que k 
Berenquela  se bas taba á sí m i s m a , volvió al fuego coi 
igual denuedo  que an te r io rm e n te ;  d isparando  al enem i
go h as ta  130 ó 140 de los 200 proyectiles  que lo res ta 
ban ; y en tonces  la rgando  la señal de h ab e r  agotado s u í  
municiones, se retiró  def in it ivam ente  del combate, al sei 
las tres y m edia ;  dejando  d ign am e n te  rep re sen tada  á k 
E sc u ad ra  con la  R eso lu c ión , Num ancia ,  A lm a n sa  y Ven
cedora.

«El vacío de la Blanca  e ra  sensible; todo lo que debí 
serlo  o kquc  dejan  cam peones  tan  valerosos como el Ca
pitán  de esa f raga ta  y sus subordinados.

«Pero sensible y todo , era m ay o r  a u n  la  satisfaccior 
de los que q u e d a b a n  combatiendo al v e r  que lo hac iar  
reducidos en la m itad  de fuerzas, non excelen te  éxito,

«Continuó d ism inu yend o  el fuego enem igo  h a s t a  o 
n un to  que á las cua tro  solo tres  piezas on toda  la Iíuqí

e jus iq runcac ion es  respond ían  a n ues t ro s  disparos.
«E n tonces  dispuse que la  N u m a n c ia  con la R eso lu -  

ion y  la A lm a n sa  h ic ieran  a lgun os  co n tra  la  población; 
on lo que, y  el daño  causado en ella po r  los a n te r io re s  
e la ú l t im a  de dichas fragatas, se hab ia  conseguido  el bjeto.

«Las cua tro  y  cu a re n ta  m in u to s  creo e ran  cuan d o  
erificados estos ú l t im os d isparos ,  no  siendo hostiliza
os m as  que por los de tres  cañones de las baterías,  ern-  
e z a n d o la  neblina , y  p róx im o el fin del dia, m and é  ta r 
a r  la señal de ret irarse  del combate,  al propio t iempo 
ue por ó rden  de V. S. hice cu b r i r  las ja rc ias  de la N u -  
lancia  con su  gente; dando  su  C om andan te  tres  v ivas  
la R e i n a ,  que fue ron  ca lorosam ente  contestados por  

sdos, y repetidos por  las do tac iones  de los o tros b u -  ues.
« E m p e z á b a la  noche  cuando  nos h a l láb am o s  r e u n i 

os de regreso  en el fondeadero de San  Lorenzo.
»Tal h a  sido el curso  y te rm in ac ió n  del com bate  l le -  

ado á cabo por esta e s c u ad ra ,  y uno  de los que m ás  
Lonran n u e s t r a  Marina.

»La h is to r ia  m a r í t im a  c o n s ig n a rá ,p a ra  g loria  d e e s aía r i n a ,  quo u n a  oocuadrct do soíe f r a g ^ ta a , cinco do
lias de m a d e r a á  4.000 leguas  del li toral de su p a ís ,  sin  
•tros recursos  que los propios de los m ism os b u qu es  sin  
ener  en u n a  extensión  de m ás  de 1.000 leguas  p u e r to  
: donde r e p a ra r  sus ave rías ,  y después de la rgu ís im o  
iempo de ca m p añ a  no ti tubeó en a taca r  d ec id idam en te  
o r i f ic ac iones  formidables  a rm ad a s  de cañones que  n o  
lajaban, seg ún  todos los antecedentes ,  de 90 en n ú m e r o  
mtre ellos no pocos de en o rm e  c a l ib r e , y p a r te  acorn
adas: fortificaciones levan tadas ,  y cañones  en par te  m a -  
íejados por  m ercen a i io s  in te ligen tes  y a trev idos  ., d i s -  
mestos  s iem pre  á p re s ta r  sus av e n tu re ro s  recu rsos  á los 
)aíses que como el P e r ú  no t i tubean  en co n su m ir  los 
[ue podían  hacer los  prósperos, en e lem en tos  de d es -  
ruccion.

«Así no es ex trañ o  que confiados en el co n ju n to  
orm idable  de esas fortif icaciones,  tan to  la c reencia  del 
Gobierno del P e rú  como la genera l  de sus adictos v de 
n u c h o s  que no lo son, fuese la de que los b u o ucs  d e e s -  
a E sc u a d ra  perecer ían  ir rem is ib lem en te ,  si se a t rev ían  i a tacarlas .

«El a taq ue  se verif icó: el fuego de esas fortif icacio
nes quedó reducido  á tres  cañones; y sin em bargo ,  ade
más de la h o n r a  nac ional  ilesa, m ejo r  d icho ,  e n ’ m u y  
li to p ues to ,  las dotaciones de la  E sc u ad ra  del Pacífico 
lian sacado todas sus naves  la s t im adas  sí,  acribilladas; 
pero con su glorioso pabellón  o ndeante  en sus m ás ti les  
y listas p a ra  p ro c u ra r  cubrir lo  de nuevo  de g lo r ia ,  si 
necesario  fuese, después de h a b e r  conseguido el fin que  
se p ropusie ron .

«Me es imposible deta lla r  á V. S. los h echos  in d iv id u a 
les de las dotaciones, d ignos de especial m ención.  E s to  
toca á los Jefes d é lo s  buques,  que sab rán  hacer lo  con la  
justicia  merecida.

«A mi solo co rresponde  m an ifes ta r  á Y. S. quo s i n o  
m e h a  cabido como á V. S. la h o n ra  de d e r r a m a r  mi s a n 
gre, p a ra  de ja r  bien al ta  la áe  la patria ,  creo sin te m o r  do 
in justicia ,  hab e r  llenado mi deber, en cuan to  mi deseo y  
patr io tism o me exigían, sin que al ex p resa rm e  así trate- 
de encom iar  lo que es p u ra  y s im p lem en te  el roás s a 
grado  de los de u n  mili tar .

«Concluiré m an ifes tando  á V. S. que n u o s t r a s  p é rd i
das h a n  consis tit ido en 38 ind iv iduos m u e r t o s ,  en t re  
ellos d o s ^ g u a r d ia s - m a r in a s ; y 450 h e r id os  ó contuso?" 
en tre  los’cuales se e n c u e n t r a  Y. el C om andan te  do la 
Blanca, y u n  Oficial, heridos, y siete co n tu so s :n f i  como 
dos guardias-  m ar in as  her idos  y uno  contuso. La adjunta* 
relación expresa  los n om b res  de todos.»

Tales s o n ,  E xcm o. Sr., los sucesos que en este d íá 
h a n  tenido  l u g a r ; dia  de gloria  á mi juicio pama E s p a ñ a  
y su  Marina. Juicio ig u a lm en te  form ado por  lo^ Jefes 
de las poderosas M arinas aqu í re p re se n ta d a s ,  y  de lo 
que es fiel te s t im onio  la  a d ju n ta  copia de la  c a r ta  con  
que h e  sido h o n ra d o  por  el Sr. C o n t ra a lm ira n te  P e a r -  
son de los Estados-U nidos  de A m érica .

E sp a ñ a  fué e sc a rn e c id a , ofendida en  su  h o n r a  p o r  el 
P e r ú  y C h i l e ; E s p a ñ a  án te s  de r e t i r a r  sus  fue rzas  del 
Pacífico h a  dado u n  severo castigo á  ám b a s ,  sin  que al 
exponer  sus b u q u es  de m a d e ra  an te  las form idables  b a 
terías  y cañones  m o n s tru o so s  del Callao h a y a  perd ido  
otra^cosa que el brillo en los costados de los b u q u es  p a 
ra  dá rse lo ,  y  m ás  b r i l lan te ,  á  sus  nobles  y  g loriosos p a 
bellones o n d ea n tes  en sus popas  , co n se rv and o  in tac to  
el blindaje  del corazón de sus  v a l ien tes  tr ipu lan tes .

R és tam e  s o lo , E xcm o. Sr., m an i fe s ta r  á V. E .  eme. 
to do s ,  todos sin  excepción a l g u n a ,  h a n  l lenado su s  
deberes, r ivalizando en e n tu s ia sm o ,  valor, se ren id a d  y  
per ic ia :  cada cual en su  cometido  h a  so b rep u jado  á m is  
fu nd ad as  e sp e ran zas ;  todos son d ignos del reco n o c i
mien to  de la  p a t r ia  que á ta n ta s  leguas  está  r e p re s e n ta 
da  por  ta n  hero icos hijos.

Sin  ofender  á  to d o s , no  podré  reco m e n d a r  en  parVi- 
cu la r  á n in g u n o ;  el G obierno de S. M. p o r  los a d ju n to s  
pa r te s  que m e  rem ite n  los Sres. C o m a n d a n te s  y  que 
aeo in pañ an  á es ta  c o m u n ic a c ió n , así como po r  "el del 
Sr. M ayor  G eneral  que traslado, t e n d rá  ocasión de a p r e 
ciar  los m ér i to s  ind iv iduales  p o r  ellos co n t r a íd o s ,  c u m 
pliendo con el sag rado  legado de n u e s t ro  b iza rro  y m a 
logrado G enera l  Pa re ja .

Al s igu ien te  dia del com bate  dirigí á las d o tac ion es  
de la E sc u a d ra  la alocución, que a d ju n ta  es su  copia , con el n ú m .  2.

Dios g u a rd e  á  V. E . m u c h o s  años. F r a g a t a  N i im a n -  
cía ,  b ah ía  del Callao y  Mayo 9 de 1866.==Excmo. S i \ =  
Casto Mendez N u ñ e z .= E x c m o .  Sr. Ministro de M arina .

M arineros  y soldados : Después de u n a  la rga  y  á r d u a  
c a m p a ñ a ,  h o y  se nos  p re sen ta  la ocasión de cerrarla ,  
d ig nam e n te ,  cas t igando  cual se m erece la osad ía  y  p e r 
fidia de u n  enem igo  que n a d a  h a  dejado de p o n e r  en  
p rác t ica  p a ra  v i l ipend iar  á  n u e s t r a  q u e r id a  E s p a ñ a , ñ. 
E sp añ a ,  que hoy  espera  de noso tros  la  v e n g u e m o s  d ig
n am e n te .  U n  m ism o deseo nos a n im a  á  to d o s ;  y yo n.o 
p uedo  d u d a r  que con vues tro  valor,  decisión y  e n tu s ia s 
m o lo veam os satisfecho; volviendo al seno de n u e s t r a s  
familias después de con s ig na r  u n a  p á g in a  de g lor ia  gr  
la  h is to r ia  de la m a r in a  m o d e r n a , dejando  su  h o n r a  á  
la a l tu ra  que n u e s t r a  p a t r ia  t iene  ;derecho  á  e sp e ra r  <ie 
nosotros. =  ¡Viva la  R e i n a ! = ; Mendez. =  E s  copia.
P .  O., Miguel Lobo.

Soldados y  m a r in e ro s  de la  E sc u a d ra  del Pacíf ico :  
U n a  p rovocación  in ic u a  os tra jo  á las aguas  del Callao . 
L a  habéis  castigado ap ag and o  los fuegos de la n u m e r o 
sa a r t i l le r ía  de g rueso  calibre p re sen tada  por  el ene m i 
go, h a s t a  el p u n to  que solos tres  cañones  r e s p o n d ía n  á  
los vues tros ,  cu a nd o  la caida del dia os obligó á v o lver  
al fondeadero .

Habéis  hum il lado  á los que, a r ro gan tes ,  se c r e ía n  in 
v u lnerab le s  al abrigo de sus  m u ro s  de p iedra  y  de trás  
de sus m onstruosos  cañones. iCóm o si las p ie d ra s  de los 
m u ros  y el calibre de la  a r t i l le r ía  en g e n d ra se n  lo q u e  
h á  m enes te r  todo el^que pelea: corazón y d isc ip lina!

Im pulsados  p o r  ám b a s  condiciones, que tan  so b radas  
co n cu rren  en v o s o t r o s , y  m ovidos por  el m ás  p u ro  pa
tr iotismo , habé is  vengado  a y e r  la rgos meses de i n m u n 
dos insu ltos ,  de procaces denuestos.

Y si después  del castigo que vu es tro  va lo r  h a  im 
puesto  al Gobierno del P e r ú , apagándo le  los fuegos do 
sus  ca ñ o nes ,  y  p r im ero  que todos el de aquellos  cuyos 
proyecti les  creía sep u l ta r ían  n ues t ro s  b uques  en estas- 
aguas, y do h abe rle  des tru ido  u n a  p ar te  de su  m ás  im _  
p o r tan te  población m ar í t im a,  osan presen ta rse  an te  vos
o tros las naves  b l indadas  que con ta n ta  a r ro g a n c ia  
a n u n c ia  ese mism o Gobierno como infalibles d e s t ru c to 
ra s  de las nues tras ,  dejadlas acercarse, y en to n c es  re s 
ponderéis  á  sus cañones m o n s t ru os  sa l tan d o  sobre sus  
bordas y hac iéndoles  ba ja r  su pabello/n.

T rip u lan tes  todos de la E s c u a d r a  del Pacíf ico: h ab é is
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añadido u n a  gloria á las infinitas que registra nuestra 
p a t r i a : la del Callao.

Os doy gracias en nombre de la R e i n a  y de esa pa
tria.

Ambas os p robarán  en todos tiempos, en todas cir
cunstancias,  su común agradecimiento .

Ambas, y el mundo en tero ,  proclamarán siempre, y 
así lo dirá la historia,  que los tr ipulantes todos de esta 
Escuadra, no dejaron por un  solo momento  de ser mo
delos de la más extremada abnegación, del más cumpli
do valor.—Es copia.—P. O., Miguel Lobo.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A
Por diferentes Reales órdenes han  sido dados de baja 

en el ejercito, á consecuencia de haber desaparecido, de
jando do cumplir  las órdenes por que fueron destinados 
al ejército de U ltram ar ,  los Oficiales siguientes:

D. León Copeiro del V il la r , Subteniente , procedente 
del provincial de Guadalajara.D. Podro Revilla y Gil, Teniente , del de caballería 
de laviecros de Sagunto.1). José Andrés Nafria, Teniente, del provincial de 
Lugo.

i). Miguel Nuñez y Cortés, Subten ien te ,  del de Za
ragoza.

D. Constantino Galindo y Oros, T en ien te ,  de caba
llería. , reemplazo.

I). Miguel Guaps Bonafé, Teniente ,  del de infantería  
de Burgos.

1). Francisco Cabanas y M u e la , Ten iente ,  del de caballería  do Albuera.
U. Francisco Marveuf A ti ,  Capitán, del de infantería  de Extremadura.
I). Epifanio B arba y Calvo, Subteniente , del provincial de Zamora.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J US T I CI A.

En le villa 'y corte de Madrid, á 26 de Mayo de. 1866,. 
en los autos que en el Juzgado de prim era  instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y en la Sa
la p rim era  de la Audiencia  de aquel territorio ha  segui
do t). José Barnel con D. Clemente Molins y D. Manuel 
Bassons sobre pago de maravedises; los cuales penden 
ante Nos en v ir tud del recurso de casación interpuesto 
por Molins contra la sentencia que en 12 de Diciembre 
de 180 i dictó la referida S a l a :

Resultando que en 22 de Agosto de 1862 entabló 
Barnel su demanda, en la que expuso que de orden de 
Molins había hecho en la m ina  de aguas de la casa lla
mada Mantega, propia del m ismo, las obras necesarias 
para profundizar en parte la an tigua galería y constru ir  
debajo una nueva, y para conducir  las aguas desde la- 
re ferida casa al repartidor construido en el pueblo de 
Sans:  que el coste .de estos trabajos ascendía, según la 
«menta que presentaba, á 5.728 duros ,  un  real y 17 mrs., 
de los que se le debian 1.802 duros, 14- rs. y 17 mrs. por 
habérsele entregado tan solo 3.92o duros y 7 r s . ; y que 
del pago del alcance era responsable, además de Mo
lins q u e m a n d o  ejecutar las obras, D. Manuel Bassons 
que había adquirido la finca en . cuyo beneficio resulta
ron ; por lo que suplicó que se condenara á los dos j u n 
tos y á cada uno de ellos por sí á  abonarle los expresa
dos 1.802 duros, 14 rs. y 17 mrs., los intereses del 6 por 100 y  las costas :

Resultando que D. Clemente Molins contestando á 
la demanda pidió que se le absolviese de ella y  se im pu
sieran las*costas al ac tor,  fundándose en que los traba
jos hechos por Barnel no ascendían á la sum a que fija
ba en su cuenta, la cual era exagerada :

Resultando que Bassons dedujo igual solicitud, ale
gando que nada habia contratado con B arnel ;  que 
cuando compró la casa á Molins no le encargó este el 
pago de deuda alguna, y  que la que pedia el actor que se 
le abonase no estaba registrada en hipotecas, sin cuyo rc -  
quimto no se podia reclamar de un  tercer poseedor:

Resultando que al replicar D. José Barnel amplió su 
pretensión á que se declarase nula ó rescindida la v en 
ta otorgada á favor de Bassons en cuanto  fuera necesa
rio para que no resultare perjudicado su crédito, y co
mo consecuencia de esta declaración se le condenara á 
dimit ir  la finca con la mina y sus aguas, y con los fru
tos producidos y que hubiera podido producir,  si no se 
.sali;.sfacia dicho créd ito , para lo cual expuso que nádie 
puede enriquecerse con perjuicio de otro: que si por 
la  venta hecha por Molins fuera dado eludir el pago de 
las obras ejecutadas, resultarla ser dolosa y h o c h a e n  su 
fraude, debiendo por lo mismo rescindirse: que tenia hipo
teca legal en la finca por razón de los trabajos que en 
ella habia hecho; y que esta hipoteca no tenia necesidad 
«le ser registrada en hipotecas, según las leyes recopila- 
mes, ni pudo serlo ántos de la venta á Bassons, porque 
u u n j io  estaban concluidas las obras:

Resultando epue recibido el pleito á p rueba ,  practi
caron los lit igantes las que estimaron convenirles,  y en 
parte de ha* suya presentó el actor una  liquidación que 
B. Clemente Molins ha  reconocido como hecha por él y 
escri ta de su puño y le tra ,  en la cual se fija el importe 
de las obras en la misma cantidad que se expresa en la 
míenla, y se anotan como recibidas por Barnel y como 
al (‘anee á favor de este las mismas que se ponen en dicha cuenta:

Resultando que Bassons para su prueba presentó una 
oscn lu ra  otorgada en 7 de Diciembre de 1859, por la 
que Molins le vendió en precio de 18.000 duros la casa 
de Mantega, con sus tierras,  mina y ag u a ,  para el caso 
de que en el dia 18 de Enero de 1861 no le hubiese de
vuelto jos 18.000 duros que le debia, pactando que todas las mejoras que duran te  aquel plazo se hicieran en la 
linca, quedarían de la propiedad de Bassons:

Resultando que en 27 de Junio  de 1863 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia condenando á D. Cle
m ente Molins á que en té rmino de 10 dias pagase á Don 
José Barnel los 1.802 duros, 14 rs. y 17 mrs. que le de
mandaba, con los, intereses á razón del 6 por 100 desde 
la contestación á la demanda, y las costas; y subsidia
r iamente y para el caso de insolvencia de Molins, y de 
que la ni nía y aguas de casa Mantega pasaran á ser pro
piedad de Bassons por virtud de la escri tura de 7 de Di
ciembre de 4859, á dicho D. Manuel Bassons :

Resultando que interpuesta apelación por los dem an
dados, presentó Molins en la Sala primera de la Audien
cia de Barcelona una  nota firmada por Barnel ,  según 
ha reconocido, de los precios que habían de te ne r lo s  
trabajos para hacer la construcción de la mina de casa 
M an te g a ; nota  que tiene la fecha de 11 de Julio de 1860, 
y que comparándola con la cuenta de Barnel se advier
te que los precios fijados en ella á cada uno de los t r a 
bajos convienen con los de dicha cuenta, excepto la cuar
ta  partida de cana de mina que se pone en esta á 128 
reales y en la nota á 120, lo cual produce una  diferencia de 190 duros:

Resultando que el mismo Molins solicitó que Barnel 
evacuase posiciones; y al contestarlas este confesó que 
la indicada nota era la que entregó á aquel y aceptaron 
a m b o s , y que sus precios rigieron en los trabajos de que 
tra ta  la cuenta presentada con la demanda, añadiendo 
que con respecto á la cuarta  partida, según se trabaja
ba en la m i n a , se alteró el precio de la cana lineal de 
mina, por haberla  hecho más ancha y más a l ta ;  y dijo 
también que desde el pozo 36 en adelante , de consenti
miento de Molins, se construyeron las paredes laterales 
abiertas en forma de reja ,  ahorrando con ello materiale s  y jornales:

Resultando que durante la misma segunda instancia  
so puso testimonio de u na  escri tura otorgada en 8 de 
Agosto de 1863, por la que Bassons vendió á Molins la 
casa Mantega con sus t ie rras ,  m ina y aguas en precio 
de 20.000 duros que confesó recibir,  reservándose cinco 
plumas de agua, y Molins tomó sobre sí la responsabili
dad de la demanda de este pleito , de la que relevaba á B a sso ns :

Resultando que en 12 de Diciembre de 1864 la re
ferida Sala primera de la Audiencia de Barcelona dictó 
sentencia confirmando con costas la apelada, y declaran
do q u e j a  responsabilidad subsidiaria de Bassons se en
tenderá en cuanto  alcance la cantidad de los 2.000 du
ros y el valor de las cinco plumas de agua que el mismo 
ganó en vir tud de las citadas escri turas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Molins 
recurso de casación, porque en su concepto se han  in fringido :

1.° La ley 2.a, tít. 13, Pa rt ida  3.a, que expresa el v a 
lor que debe darse á la cognoscencia en juicio, en a ten
ción á que n inguna se daba á la de Barnel, que habia 
confesado que era suya la nota de precios referida : que 
el contenido de ella era el que rigió en los trabajos de 
que tra ta  la cuen ta  ad jun ta  á . l a  dem anda,  y que desde 
el pozo 36 en adelante  se habían construido las paredes 
de la mina abiertas en form a.de re ja ,  ahorrando mate
riales y jornales; pues si se hubiese dado v a lo r a  esta 
confesión no se le hub iera  condenado al pago de una  su
m a mayor do la que con arreglo á ella se debia por los 
rabajos hechos por Barnel:

2.° La ley 5.a del mismo título y Partida, que m anda 
que el yerro cometido en cognoscencia, si ántes de darse 
el juicio por acabado se probase a q u e l , no empece la tal 
cognoscencia; y la ley única del Código De errore calcu- 
U, pues se lo habia condenado al pago de la sum a re
clamada en la demanda porque confesó ser hecha por 
él la liquidación de que aparecía el saldo de 1.802 duros, 
14 rs. y 17 maravedís  contra él , sin advertir  que por la 
nota presentada en segunda instancia  y declaraciones

de Barnel constaba que hubo error  en aquella liquida
ción y confesión :

Y 3.° El parro.fo 33 in f in e ,  tít. 0.*, libro i.° de las 
Insti tuciones de Jusliniano acerca de la plus petición, la 
que existia en la demanda y cuenta ad jun ia  á esta ,  por 
cobrarse la cana de mina á 128 rs. y deber ser a 120, se
gún la nota de precios, y aun á ménos desde el pozo 36 
en que se varió la forma de ella con ahorro de materia
les y jornales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
r a ld a :

Considerando que aunque Barnel reconoció bajo ju 
ramento el presupuesto  que había presentado ántes de 
principiarse las ob ra s ,  y en el cual calculaba el precio 
de 120 rs. por cada cana de m in a ,  añadió que este pre
supuesto sufrió alteraciones ñor haberse variado por con
venio de partes la calidad de la obra , fijando 128 rs. por 
cada cana lineal de la expresada m ina ,  con cuyo precio 
está conforme la cuenta formada por Molins, y recono
cida por este bajo ju ram en to ;  lo cual constituyo una 
verdadera cognoscencia en la m a t e r i a ,  sin que por lo 
tanto se haya  infringido ^  ley 2.a, tít. 13, Part ida  3.a: 

Considerap¿o que habiéndose probado que al hacer 
Moli.ns con Barnel el convenio de pagar 128 rs. por ca
da cana de galería ó ruina hubiese yerro ó p rem ia ,  la 
ejecutoria al condenar á Molins al pago de lo convenido 
no j ia  infringido la ley 5.a, tít. 13 de la Part ida  3.a, ni la 
única del Código De errore calculi que se citan en el recurso :

Considerando que no h a  existido la invocada plus 
p e t ic ió n , y por consiguiente la ejecutoria no ha  podido 
infringir  el párrafo 33 in  fine, tít. 6.°, libro 4.° de las Ins
tituciones de Justiniano;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por D. Cle
mente Molins, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna, distr ibuyéndose entonces con 
arreglo  á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia  , que se publicará en 
la G a c e t a  del. Gobierno é inserta rá  en la Colección le- 
gis la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
p ronunciamos, mandamos y firmamos.==Josó P o r t i l l a .=  
Gabriel Oeruelo de V elasco .= V entu ra  de Coisa y P a n -  
d o .= Jo sé  M. C áceres .= L aureano  de A rr ie ta .=V alen t in  
G arra lda .= Franc isco  María de Castilla.

P u b l icac io n .=  Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín  G arralda ,  Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia ,  estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era  de la Sala pri
m era  del mismo el dia de h o y ,  de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866. =  Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Cangas de Tineo y en la Sala p rimera de la Real A u 
diencia de Oviedo ha seguido Manuela Menendez con 
Francisco^ Menendez y A ndrés  Alvarez' sobre tercería 
de dominio y mejor derecho; los cuales penden ante 
Nos en v ir tud  del recurso de casación interpuesto por el 
demandado Francisco Menendez contra la sentencia que 
en 7 de Marzo de 1864 dictó la referida S a la :

Resultando que en 14 de Noviembre de 1847 A n -  
ürés Alvarez y su m uje r  Manuela Menendez otorgaron 
una  escritura, en la cual confesaron estar debiendo á 
Francisco Menendez 842 r s . , y se obligaron á pagarlos 
al apoderado del mismo, hipotecando especialmente una 
llamada el Treitorro, sita en el té rmino de Barriedo:

 ̂ Resultando que con presentación de la indicada e s 
critura entabló el Francisco en 10 de Junio de 1862 de
m anda ejecutiva contra Alvarez y su rftujer por los 842 
rea le s , intereses y costas: que por auto de 18 del mismo 
mes se acordó expedir  el mandamiento  de ejecución, 
pero únicamente contra los bienes de Andrés Alvarez; y 
que expedido dicho mandamiento, fueron embargados la 
tierra del Treitorro, un prado y molino denominado del 
Pontigo, y los frutos de estas fincas;  habiendo manifes
tado en un  escrito que obra al folio 12 el A ndrés  y su 
mujer  que tenían ofrecido el pago de los 842 rs., y que 
habían depositado al efecto 940 en poder de la persona que indican:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
dictó el Juez sentencia de remate en 13 de Agosto, que 
fué consentida; y ampliado el embargo en otros bienes, 
se tasaron por peritos en la cantidad de 3.944 rs.:

Resultando que en 29 del siguiente mes ele Setiembre 
Manuela Menendez propuso demanda de tercería de do
minio respecto do la tierra del Treitorro y prado y m o
lino del Pontigo,  que dijo haberse adquirido con el pro
ducto  de sus bienes dótales vendidos por su marido, y en 
lugar  de los cuales se su b ro g a ro n ; y de tercería de me
jor  derecho en cuanto  á los demás bienes embargados, 
acompañando en apoyo de su acción un documento 
sunple sin fecha ni firma que llama su h i ju e la , en el que 
se describen bienes por valor de 7.221 rs. :

Resultando que Francisco Menendez al contestar á 
la demanda pidió que se desestimase , alegando que el 
documento presentado no tenia valor alguno: que el 
prado y molino del Pontigo no tenían la procedencia 
que se decía, sino que fueron adquiridos duran te  el m a 
trimonio de Alvarez y la M an u e la : que el crédito que 
él habia reclamado electivamente le contrajo esta ántes 
de ca sa rse , y por último, que no podia la misma presen
tarse como te rcera opositora por haberse obligado en 
unión de su marido á pagar la d e u d a , renunciando  de este modo su acc ión :

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
ron Manuela y Francisco Menendez la testifical que es
timaron convenirles, dirigida la de aquella á justificar  
sus aportaciones dótales y la procedencia del prado y 
molino del Pontigo ,  y encaminada la de este á acredi
tar  que dichas fincas se adquirieron duran te  el matri
monio de Alvarez, y el origen del crédito que tenia re
clamado en el juicio ejecutivo; después de lo cual,  y 
depuestos los alegatos de bien p ro b ad o s , dictó sen ten
cia el Juez de primera  instancia en 44 de Julio de 4863 
declarando de la pertenencia y patr imonio  de Manuela 
Menendez los bienes actualmente existentes, ménos los 
mejoramientos y gananciales habidos con la construcción 
del molino y prado del PontigoJ, y condenándola j u n 
tamente con su marido al pago de los 842 r s . , costas 
causadas y que se causaren ,  tanto del expediente ejecu
tivo como de aquel de tercería , con reserva á su espo
so del  ̂derecho que le asista en su caso y dia para la in 
demnización por el pago de la deuda citada:

Resultando que en 7 de Marzo de 4864 la Sala p r i 
m era ele la Real Audiencia de Oviedo revocó este fallo; 
declaró que los bienes reclamados por Manuela Menen
dez pertenecen á esta ,  y que la deuda de que se t ra ta  
es de su sola y exclusiva responsabilidad; y mandó re
poner la ejecución á su principio para que el acreedor 
Francisco Menendez pueda usar  de su derecho, si viere 
convenirle, contra la Manuela exclusivamente , ya pro
poniendo de nuevo la ejecución, ya conformándose con 
lo propuesto por la Manuela y su esposo A ndrés  Alva
rez en el escrito del folio 42 de la pieza ejecutiva, sin 
incluirse por ahora intereses ni costas , las que se en
tenderían de cuenta de coda par te :

Resultando que Francisco Menendez interpuso re 
curso de casación , por haberse infringido en su con- t e p t o :

4. La ley 46, tít. 22, Pa rt ida  3.a, que dispone que 
nó vale el juicio que da el juzgador sobre cosa que no 
fué dem andada ante él,  porque la cuestión debatida en 
este pleito habia  sido la de tercería de dominio , y nada 
se habia  discutido sobre la ejecución ni sobre los efec
tos de la sentencia  de r e m a t e , acerca de lo cual decidía la sentencia de la Sala;
. Y 2.° La ley 43, tít. 44 , Pa rt ida  5.a , y la 4.a , tít. 4.°, 

libro 10 de la Novísiva Recopilación, porque de la es
critura de 14 de Noviembre de 1847 aparecía que no so
lo Manuela Menendez , sino también su marido Andrés 
Alvarez, quisieron obligarse y se obligaron, y sin e m 
bargo se declaraba á este exento de la obligación: 

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. V entura  de Coisa y P a n d o :
Considerando que las sentencias deben ser confor- 

mes y a jus tadas,  no rolo rila cosa robre que contienden  
las p a r te s , sino también á la manera en que facen la 
demanda, y al averiguamiento ó prueba que es fecha so
bre e l la , según se dispone en la ley 46, tít, 22 de la 
Part ida 3.a , y lo tiene declarado repetidamente este S u premo T r ib u n a l :

Considerando que ni en la demanda, ni en los escri
tos sucesivos se pidió otra cosa que la declaración de 
que la tierra del Treitorro y el prado y molino del Po n 
tigo eran del patr imonio de Manuela Menendez, y su 
preferencia en cuanto  á los demás bienes embargados: 

Considerando que la ejecutoria, en lugar de limitarse 
á declarar si procedía ó no la tercería de dominio y pre
ferencia, ha  resuelto puntos que no han sido objeto de 
la demanda ni del p le i to , y por consiguiente que ha in
fringido la expresada ley 16, tít. 22 de la Part ida  3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación in terpuesto por Francisco 
Menendez, y en su consecuencia casamos y anu lam os 
la sentencia que en 7 de Marzo de 1864 dictó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Oviedo.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva,  pasándose ai efecto las copias necesarias ,  lo 
p ronunc iam os,  mandamos y firmamos. =  José P o r t i -  
l lá .=G abrie l  Ccrueio de V elasco .= V entu ra  de Coisa y

P a n do .= Jo sé  M. Cáceres=V a!enlin  G arra lda .= R afaé l  
de Liminiana.—Francisco María Castilla.

Publicación.— Leiua y publicada fue la sentencia an 
terior por el limo. Sr. b. V entura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia ,  estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera- del mismo el dia de boy,  de que certi
fico como .Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

Por el presente se cita, l lama y emplaza á D. José 
Soto y Solano, vecino de Madrid y arrendatario que fué 
del portazgo de Bailón, para que comparezca en esta Di
rección dentro del plazo de 30 d ías , contados desde la 
publicación de este anuncio, á responder de los cargos 
que conira el resultan en el expediente de alcance ins
truido con tal motivo; en la inteligencia de que no efi c- 
tuándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Junio de 1866.= E 1  Director general, 
F ru tos  Saavedra. - —4

D ir e c c ió n  g e n e r a l d é C o rreos.
Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse  á pública  

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre A lm aza n  y  Berlanga.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta  desde Almazan á Berlanga la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna  clase, distr ibuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos;

 ̂ 2.a La dis tancia que Comprende esta conducción, el 
iempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 

da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el it inerario vigente; sin perjuicio de las al tera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a P o r  los retrasos cuyas causas no se justi fiquen 
debidamente se exigirá alcontratist& j en el papel cor
respondiente» Id multa de 2 escudos por cada eüarto de 
hora; y á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado*

4.a Para  el biten desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á j u i c i o  dél Administrador principal de 
Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en bUen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad  
y deterioro,

7.a Será obligación del contratista correr  los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista  á  cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rem atada la conduc
ción sfe satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal do Correos de Soria.

40. El contrato du ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
conqunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
t iva ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo r em ate ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

42. ̂ Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar  en parte la línea designada, y dir ig ir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
n e ,  sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase , ó resultare de la 
variación aum ento  ó disminución de dis tancias, el Go
bierno determinará , el abono ó rebaja de la parte  co i-  
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista  deberá contestar  dentro  
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso^ si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir  
la l ínea ,  el Gobierno avisará al contratista  con un mes 
de anticipación para  que retire el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunc iará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Soria y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá  lugar ante el Gobernador 
de la m ism a ,  asistido del Adm inis trador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 28 de Julio próximo, á 
la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 790 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

.45. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 80 escudos 
en metálico, ó su equivalente ,en títulos de la Deuda del 
E s ta d o , la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta  á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor ,  que quedará en depósito para  garan tía  del servi
cio á  que se obliga has ta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar  el servicio , así como su domi
c i l io ^  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acred i te  haberse hecho el depósito prevenido en el 
condición anterior, y una  certificación expedida por la 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente ,  por la 
que conste su  apti tud le g a l , bu ena  conducta  y que 
cuenta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47; Los pliegos con las proposiciones b a r  de quedar  
p recisamente en poder del Presidente  de la  subasta du 
ran te  la media ho ra  anterior  á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórmula s ig u ie n te :
« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Almazan. á Berlanga y viceversa por el p re
cio d e   escudos anu a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,  será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos p úb l icam en te , se 
extenderá el acta del r e m a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá  inmediatam ente  el ex pediente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en. 
el acto nueva licitación á la voz por espacio dex media 
h o r a , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. ^Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el té rmino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean las proposiciones que se 
hagan , como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta de remate, teniéndose siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Madrid 25 de Junio de 4866.=E1 Director general, Antonio  Mantilla.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  pública  

subasta  la  conducción d iar ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Sevil la  y Iluelva.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á I luelva la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna  clase, dis tr ibuyendo en su t r á n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.
_ 2.a La distancia que comprende esta conducción, el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos so

fijan en el i tinerario v igente ,  sin perjuicio d e j a s  al-  
teracioncsVjuc en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causes no se justi fiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en cd papel cor
respondiente, la multa  de 2 escudos por cada cuarto qm 
h ora ;  y á la te rcera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado. _

4.i P a ra  el buen desempeño de esta conducCio?"» de
berá tener el contratista el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores si tuadas en los puntos más convenien
tes de la l ínea, á juicio del Administrador principal oe 
Correos do Sevilla.5.a Es condición indispensable que  ̂los conductoras 
de la correspondencia sepan leer y escribir*6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia ,  y de preservar esta de la hum ecad  y 
deterioro. _ ,7.a Será obligación del Contratista correr los 
d i na r i os  del servicio que ocurran ,  c o b r a n d o  su ^ J T 01  ̂
al precio establecido en el reglamento de postas v'gen e.

82 Si por faltar el contraiisía á cualquiera 0° ^ 
condiciones estipuladas se irrogasen pcrjuicicj a la 
ministracion , esta, para el resarcimiento, podra ejeiem 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a L a  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la rehe
rida Administración principal de Corrdc3 de Sevilla. ^

40. El contrato d u ra rá  tres años, contados desd.e el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al 
comunicar  la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración pDneipal respec
t i v a , á fin de que con oportunidad pueda proccacrse a 
nueva s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo! remate', el contratis ta  tend ía  
obligación de continuar  por lti tácita tres  meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.42. tíi dudante el tiempo de este contrato  fuese nece
sario variar  en parte la línea designada, y dirigir  la cor
respondencia por otro ú otros p ü r i to s , serán  de cuenta 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derechoJi indemnización a lguna ;  pero si el num ero  
de las expediciones se aumentase , ó̂  resultare do la v a 
riación aum ento  ó disminución d é  distancias, el Gobier
no de term inará  el abono ó rebaja de la pár'te correspon
diente d.0 la asignación á prorata . Si la línea so variase 
del todo, eí contratis ta  deberá contestar  dentro   ̂del ter
mino de los 45 dias siguientes al e’n que so le dé el avi
so si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la n u e
va línea que so adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho do subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata . Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea , ol Gobierno avisará al contratista  con u n  mes de 
anticipación paró, que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización'.43. La subasta se anu nc ia rá  en la  G a c e t a  y Boletín 
oficial de las provincias de Sevilla y I lue lva  y por los 
demás medios acostumbrados, y tend rá  lugar  an te  los 
Gobernadores de las m is m a s , asistidos ele los A dm in is 
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 28 de Julio próximo, á la ho ra  y en el local qile se
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para  el reñíate será la cantidad 
de 4.4 i i escudos 509 milésimas anua les ,  no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de estasum a.

45. P a ra  p resentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de u n a  de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 330 escudos 
en m etá l ico , ó su equivalente en tí tulos de la Deuda 
del Estado, la c u a l , concluido el acto del r e m a te ,  será 
devuelta á los interesados,  menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará  en depósito para garan t ía  del 
servicio á que se obliga has ta  la conclusión del con
trato.

46.. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el l icitador se 
compromete á prestar  el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r i o r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su apti tud  legal, buena  conducta y que cuen
ta con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
rante la media ho ra  an te rior  á la fijada para  dar  princi
pio al acto , y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender  las proposiciones se observará la 
fórmula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la  conducción del correo d ia
rio desde Sevilla á H uelva y vico versa por el precio 
d e . .  .........  escudos anuales,  bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te , se ex
tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio d é l a  aprobación supe
rior-, para  lo cual so rem iti rá  inm edia tam ente  el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores  de las propuestas  que h u 
biesen causado el empate.

21. ^Hecha la adjudicación por la S upe rio r idad ,  se 
elevará el contrato  á escri tura  pública, siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos 
copias simples y o tra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23.^ El rem atan te  quedará  suje to á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
o torgamiento de la escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el té rm ino  que se le señale.

2 4  Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la  forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nistro de la Gobernación la libre facultad de aprobar  
ó̂  no definitivamente el acta del rem a te ,  teniendo 
siempre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 25 de Jun io  de 4866 .=  El Director general,  Antonio Mantilla.

COMISION GENERAL ESP AÑOL A
T A RA  LA EX PO SIC IO N  UN IV E R SA L  DE P A R ÍS  DE 1 867.

D o c u m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C o m is ió n  I m 
p e r ia l  c o m o  c o m p le m e n ta r io s  d e l r e g la m e n to  

g e n e r a l  (1).
REGLAM ENTO

P A R A  LAS CONSTRUCCIONES QUE HAN DE LEV ANTARSE EN EL 
PA R Q U E  , DESTINADAS Á LOS D IF ER E N TE S SE RVICIOS DE LA

COMISION IM P E R I A L ,  DE LAS COMISIONES E XTR ANJER AS 
Y DE LOS EXPO SI TORES.

Artículo  4.° El sitio señalado en el parque á cada 
concesionario se pondrá  en conocimiento  de los in te re
sados por el Consejero de Estado, Comisario general,  que
dando prescrito el derecho de aquellos concesionarios 
que hubiesen dejado de remiti r  sus provectos,  planos 
cortes y alzados lo más tarde el 15 de Junio  de 1866. ’

Se com unicarán  dichos proyectos al servicio del p a r 
que que les  ̂ devolverá para  la ejecución con su V.° B.° 
indicando si há  lugar  á e l lo , sobre las mismas hojas la¿ modificaciones que han  de traer. c ’

L a e jecuc ión , que tendrá  lugar  bajo el regis tro ó ins
pección del servicio del p a rq u e ,  debe ser conforme en 
un  todo con los proyectos así aprobados, á ménos que no ocurra  nueva  autorización.

Alt . 2. En  el caso de reunirse  diferentes personas 
para alzar y establecer u na  construcción en vista  de la 
concesión hecha ,  deberá unirse á los proyectos y planos 
indicados en el artículo anterior  la lista de las mismas 
con señas,  firma y mención de la parte  que cada una! h aya  aceptado.

E n  n ingún  caso podrá un productor tomar parte 
como expositor en u na  insta lación ó en un a  cons truc
ción en el parque ,  si no hubiese sido admitido bajo este 
últ imo concepto por la Comisión Imperial.

Art. 3.° Las obras empezadas por cada in teresado se 
con tinuarán  de modo que la parte  principal de la fábri
ca , inclusa Ja cub ierta ,  se halle concluida á más ta rd a r  el dia 4.° del próximo incs de Octubre.

Art. 4.° E n  caso de re traso ,  ya sea en la p resen ta
ción de los proyectos,  ya en la terminación de las obras 
la Comisión Im perial ,  despues de un plazo trascurrido  
sin efecto, dispondrá del sitio señalado , haciendo demo
ler, en caso de necesidad , las obras no terminadas á expensas de los concesionarios. ’

 ̂ Art. 5.° El servicio del parque señalará las al inea
ciones y la nivelación de las construcciones tan luo''’o como los proyectos sean aprobados. °

Hará  asimismo la estacada de los sitios concedidos y
(1) V éanse las G a c e t a s  de 26 y  28 de Febrero-  3 1 1 y  rio 

Marzo; 15 22, 23, 26 de  Abril,  9, 10 y  27 de  Mayo, 3, 9, \ i y  2* de Junio últimos. ’ *

designará la  extensión y los limites del ta ller ú obrador 
de que cada construc tor  pueda disponer. Inst«>s limites 
adm itirán  alteración s c - u n  las necesidades dol serví-  
ni0 E n  todos los casos deberán  dicnos talleres desapa-

ó r °  el l . ° d e  O c tu b re , fecha lijada para  la con-
V • 1 j !  in iv ^ tc  orine i nal de la obra,d u s u m  de la g -  - , ¿ 0 p roduzca la excavación

t  J ó Y Y n n Ó  s» trasportarán á cos'a  de los m - para las c o n M iu ic .o n o - -  •• i ^  ol servicio del
tc iosados al nun tu  o u  1- J  apisonados á su eos-m ism o, donde se ian  d e s u t i v 1 n P]|0ta ,  siguiendo las reglas establecidas p a ia  .  • ^

Ims maternales dedoen ai ^  depositarse en los
en trada  en el p a rq u e ,  y no l>0UIll‘‘ r j

j o k á ¿ . M i l c o  y *  h .les m arque  el servicio del parnuo. j  :Von 1n e c ^  al par t icular  podra p roducir  la cxpuls.on , ele 
os con  r & s .  va  do los  obraros que se hubiesen h e -  

cho culpables ,  sin perjuicio de la reparación acl daño
‘ T A  Los contra tis tas  v obreros que de ellos de
p e n d a n  deberán  atenerse  á los reglani,en os T u f a d o s  
ó que se publiquen  p»™_ la policía acl parque  , y n  ci-
pálm ente  observar las disposiciones que se •
horas  de ap e r tu ra  y c lausura  a el m ism o ,  al * 
casó necesario los talleres d u ra n te  la noche ,  gua-dallos
7 Y o s  interesados serán  r e s p o n s a b le s  do todos los des-
perfectos , deterioros y perju ic ios causado c' 
ro ,  á la policía ó á la Comisión Im peria l ,  j a  p iovengan  
ele dichos in te resados,  ya  d e s ú s  contra tis tas  o de sus 
obreros, reservándoles su derecho confia  quien hubiere
1U Yrt 9 o Los in teresados su f r i rán ,  si h a  lu ga r  á ello, 
las serv idum bres  de paso de las a g u a s ,  sum ideros  con. 
ditctos de agua  y de gas en los te rrenos de sû  concesión 
E s ta rán  asimismo obligados a reem bolsar  a ¿a Comisión 
Imperial los gastos de establecimiento y en ire tem m ien -  
to de los trozos del parque y de los pasajes situados al
rededor de las construcciones para  embellecer ia& en
tradas y facil itar el acceso. ,Art. 40. Los in teresados que deseen ob tener  agua o 
¿ras dirigirán , con urgencia , su petición^á la Comisión 
Imperial, indicando la can tidad  de agua  ó de gas que se 
p roponen consum ir  por cada 24 h o ra s ,  obligándose a 
patrar el acata al precio de 40 cénts.  el m etro  cubico y el 
gas al de 30 cénts. por cada m etro  cúbico que consu
man. Deberán adem ás obligarse á reembolsar  a la Comi
sión Imperial los gastos de establecimiento y en tre ten i
m iento  de los contadores, así como de los conductos ne
cesarios, que serán  colocados y a tendidos h as ta  el con
tador  ó h as ta  la llave ó grifo del agu a  por los contratis
tas de la Comisión Imperial exclusivamente.

Los in teresados quedan  en libertad de elegir los 
contratis tas  para  el in te rio r  de sus construcc iones en 
la parte de conducto  que establezcan despues o fuera 
del contador.Art.  44. Los que no hubiesen  elegido contra tis tas  
podrán dirig irse á los de la Comisión I m p e r i a l , que es
tán obligados á e j e c u ta r l a s  obras de los par t iculares  _ 
bajo iguales condiciones que las de la Comisión Im pe
r i a l , según lo estipulado en sus  contratas.

Art. 42. El Consejero de E s t a d o , Comisario g e n e ra l  
está encargado do asegura r  la ejecución del p resen te  R e 
g lam ento .Pa r ís  29 de Mayo de 4866.=E1 Ministro de Estado, 
Vicepresidente. =  F irm ado. =  R ouh er .  =  P o r  amplia
ción .= E 1  Consejero de E s tado ,  Comisario general.

Publícase por acuerdo de la Comisión genera l  es
pañola para  conocimiento de las Comisiones provincia
les, de los cuerpos Facu lta t ivos  y de los par t iculares  4 
quienes pueda in teresar .

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Be halla  vacan te  la  Secreta ría  del A y un tam ien to  de 

Benisanó, do tada con el sueldo de 220 escudos anua les  
pagados de los fondos municipales.Los que deseen obtenerla  acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solic itudes docum en tadas  den
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 26 de Jun io  de 4866. == Castor lbañez de 
Aldecoa.     144—4

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  T o r r e c i l la  
d e C a m eros.

Se halla vacante el partido de Cirujano t i tu la r  de 
Torrecilla  de Cameros, cabeza de partido , clasificado de 
segunda clase con arreglo  al reglamento  de 9 de No
viembre de 4864; su dotación consiste en 400 escudos 
anuales, pagados por tr imestres  de los fondos m u n ic ip a 
les, por la asistencia de las familias pobres ,  quedando 
en libertad para  con tra ta r  con los vecinos pudientes, c u 
yos ajustes ascenderán  á 600 escudos p róx im am en te  , y 
cuya provisión tiene acordada la Municipalidad.

Los aspirantes  dirigirán sus solic itudes acom pañadas 
de copias testimoniadas y legalizadas del título profesio
nal , de sus méritos y servicios prestados en otros p a r 
tidos ó puntos en que hayan  ejercido su profesión y ce r 
tificación de conducta moral al Alcalde P res iden te  den 
tro del término de 30 d ias , á con tar  desde la inserción 
de este anuncioo en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Torrecilla  de Cameros 24 de Jun io  de 4866.— El Al
calde , R a im u nd o  Frai le  de Tejada. 489

F á b r ic a  d e  T a b a c o s  d e  Cádi2.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta  en licita

c ion  pública en esta Fábrica la enajenación de los efec
tos inútiles que se produzcan en la m ism a  desde 4.a
de Julio del corriente año hasta fin de Junio  de 4869.
4.a Bajo la denom inación de efectos inútiles se com

p ren den  las fundas de lienzo y cáñam o procedentes de 
los tercios de tabacos habanos , las de cotonía de los de 
filipinos, las duelas  y fondos de barricas  de los de los 
E stados-U nidos  y la leña procedente  de las mismas y 
de la recomposic ión de los cajones devueltos  de las Ad
ministraciones.
*^2.a E l con tra tis ta  se obliga á recibir los efectos inúti
les á los 40 dias de pasársele los avisos oficiales, cuyo 
recibo deberá acusar,  siendo de su cuen ta  todos los gas
tos que con posterioridad á su  recuen to  se originen. Para 
los efectos de esta condición se te nd rá  presente  que res
pecta de las  fundas de cotonía, cada tres pedazos de los 
tercios de cua tro  quinta les  consti tuyen  u n a  funda, y 
cada dos pedazos de los de á dos qu in ta les  componen 
igua lm en te  u n a  funda, sin que pueda  rechazar  ninguna, 
cua lqu iera  que sea el estado en que se encuentren .

3.a E n  el caso de dem o rar  el con tra t i s ta  m ayor  nú 
mero de dias que el m arcado en la condición 2.a el h a 
cerse cargo de los e fec to s , satisfará el almacenaje por 
valoración de la F áb r ica  y v end rá  obligado á recibir el 
ar tículo con los desperfectos que se le hay an  causado por 
v ir tu d  de su demora. Si aun  así no los extrajese en el 
plazo de otros diez dias, se ven de rán  por Administración, 
siendo de cuen ta  del con tra t i s ta  el pago de la diferencia 
que resulte  en tre  el precio que se ob tenga en esta forma 
y  el de la contrata , quedando  á beneficio de la Hacienda 
el m ayor  producto  si se obtuviese . E s ta  responsabili
dad se h a rá  efectiva do la cantidad que el contratista 
tenga  en depósito como ga ran t ía  de su compromiso. Si 
el con tra tis ta  no repusiese en el té rm ino  de seis dias la 
parte  de fianza de que hubiese habido que hacer uso, se 
p rocederá adm in is tra t ivam en te  por la via de apremio 
con arreglo á lo dispuesto en el art.  44 de la  ley de Contabilidad.

4.a Si por cua lqu ier  causa ó pre tex to  el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verif icará por su cuen
ta  en los té rm inos expresados an te riorm ente .  Se anun
ciará nueva  subasta  y será de cargo del contratista el 
pago de la diferencia de precio en tre  su contra ta  y la 
celebrada nuevam ente .  Su  fianza y el embargo de bie
nes suficientes cubrirán  esta responsabilidad en los tér- 
?},in1o s i?re.scr^ os P01’ art.  49 de la Real instrucción de 4o de Setiem bre de 1852. Si ocurriese que en la nueva 
subasta  se obtuviese beneficio para  la Hacienda, el con- 
tra t is ta  no tend rá  derecho á reclam ar  esta diferencia.

5. El con tra tis ta  no tendrá  derecho á pedir  la baja 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilios, ni 
p róroga del contrato, cualesquiera que sean las causasen que para  ello se funden.

6. El con tra tis ta  se someterá  en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento  de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se adoptaren, á lo q u e  se resuelva por la via 
contencioso-administrat iva.

n El interesado en cuyo favor quede el servicio 
o torgara  la correspondiente escri tu ra  p ú b l ic a , cuyos 
gastos y los demás derechos del expediente y reintegro 
ael papel sellado serán  de cuen ta  del mismo.

Si  ̂ el r em atan te  dejare de cumplir  los requisitos ne
cesarios para  el o to rgam iento  de la escri tura  ó impidiese 
que esta tenga  electo en el térm ino  que se señala, que
dara  rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
( herenc ia  que haya  en tre  el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo que h ab rá  de celcbrarso 
bajo iguales condiciones que el an te rior  en perjuicio del 
p ru ne r  rem atan te ,  siendo también de su cuen ta  satisfa- 
cer al Estado los perjuicios que sufra  por la demora 
del servicio, quedando re ten ida la g aran t ía  de la subas
ta para cubrir  estas responsabilidades, y si no fuese bas- 
tantc dicha ga ran t ía  le serán secuestrados los bienes ne
cesarios al efecto haciéndose el servicio por Adm inis-



nac ión  n i  perjuicio también del p r im er  rem atan te  si en 
m segundo remate no se p resentase proposite,m admisi
ble; todo con arrecio  á lo prescrito en el arl 13° del 
Real decreto de 27 di? Febrero  de 1852. ' '

8.* El ingreso en la Tesorería  de Hacienda pública 
do esta provincia del importe de los efectos que reciba 
el contratista  lo realizará con anticipación ai acto de 
cada entrega.

tC La sul.asla  tend rá  lu^a r  el día \<l de A misto proxi-  
rl1 cl 'i'"x I'abi'iea. I ’resid in i el acto  el A dm inis trador  

Jóle de la misma, con asis tencia del Contador y an te  elEscribano. 0
10. La co n tra ta  se l ia rá  á  v ir tud  de licitación públi

ca y so.omno, fijándose para conocimiento de todos los 
u nom tuos  edictos y publicándose anuncios en la G acp-  
•ia de iVlADitin y l'oletin oficial do esta provincia.

.1. Ln diclio dia Id de Agosto próximo desde las d o 
ce l iada  Li una do a tardo se recib irán  por el P res id en 
te, en presencia de las personas .jv.e com ponen la J u n ta  
los pliegos cerrados (|iie en treg u en  los lic itadores en 
cuyo sobre se expresa rá  el nom bre del que suscriba la 
piopoMCioii. *vMos pliegos so en u m e ra rá n  por el ó r -  
den de su presentación. P a r a  que el pliego pueda  ser 
admitido na de presen tar  p rev iam ente  cada Imitador el 
correspondiente la! m de la Tesorería  de H acienda , ,ú -  
onoa, como sucursal  de la Caja genera l  de Depósitos, 
expresiva de haber  en tregado  en la m ism a 100 escudos 
en electivo metálico. A dem ás acom p añará  poder en d e -  
bula horma, si su asistencia fuere en nom bre  de otro v 
en amoos casos se en ten derá  que se a l lana sin 'reserva 
i c n inguna  especie a todas las condiciones establecidas 
■ i u e £° ’ tlsf con} °  ha ren u n c ia  de cualquier  fuero] u .tegio para los electos do este contrato . Los licita- 

n i tle c.xprcsar sus proposiciones en le tra y en eseudos y milésimas de escudo.
r\" .’ Segu idam en te  so procederá á la ape r tu ra  do lospuchos que con tengan’ las proposiciones de los lieitado- 
ls  pui el orden do su numerac ión. Se leerán en alta  voz, 
ornando nota de su contenido el ac tuario  de la subasta. 

,,A  ,• cr i ' ro l ° s precios propuestos por los licitadores en p.icgos cerrados y dentro del período de su ad 
misión hubiese dos ó más ig u a le s , se ab r irá  licitación 
\ c i  pal por espacio de un cuarto  de hora  en tre  los que las 
núoieseu suscrito únicamente . E n  el caso de no dar  re- 
s . o Ja licitación oral en tre  los au to res  de las p ropo
siciones ig u a le s , se dec larará  preferente la p r im era  de estas que se hubiere presentado.

i i\ El interesado á quien se ad jud ique el servicio ha  
de com ple tar  el depósito de que hab la  la condición 11, 
lo im a  izándolo en concepto  de lianza h as ta  la cantidad 
i o aUU escudos en metálico, ó su  equivalencia en los v a 
lores y por los tipos autorizados para  este caso, á los 
oeiio días de notif icársele la aprobación, de la Superio r i-  
c a ü ,  y si dentro  de este plazo no lo efec túa ,  se sacará 
n u e \á m e n te  a subasta  el servicio en los té rm inos  que 
185^ÜÜC ai '̂ ^ ĉ eci’e 0̂ d e ^  de Febre ro  de

lo .  E l tipo de precio á la alza de los efectos inútiles 
cuya  enajenación se subas ta  será  el s iguiente :

i or cada funda  el de 1138 milésimas de escudo: por 
cada qu in ta l  de duelas y-fondos el de 501 milésimas de 
escudo, y por cada qu in ta l  de leña el de 301 milésimas de escudo.
t ^ h r i l  de 1866 .=R afaé l  L o sa d a .= V .° B te =José María Reina .

Modelo de proposición.
I). N. N.,  vecino d e  , se com prom ete  á adquir ir

los electos nu i td cs  que se p roduzcan en la F áb r ica  de 
tabacos  de Cádiz desde 1.° de Julio del corriente  año 
has ta  fin do Jun io  de 1869, su je tándose  en u n  todo á 
las condiciones que para  este servicio se h a n  insertado
° í \>  , TACF/rA dk M a d r id > u d m  , f e c h a  , y en

{Met-m oficial de esta p ro v inc ia ,  n u m  , f e c h a . . .y a los precios siguientes  : *
P or  cada funda de l ie n zo , cáñam o ó cotonía indis

tin tamente ,  y cua lqu iera  que fuere su es tado , á . . . .  mi
esnnas de escudo. P o r  cada qu in ta l  de duelas y fondos 

a . . . . . .  milésimas de escudo , y por cada qu in ta l  de lc-
na a ................milésimas de escudo.

(Fecha  y firma del interesado.)

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 30 de Junio de 1806.

ACTIVO.
Caja: m e t á l i c o ...........................................  Rs. 2.999.91-1,20t a r te ra  del IJanco  18.811.538,33 )
Idem de cuen tas  cor-  18.883.538,83

n e n i e s   17.000,50 )
L aran t ía s  ...........................................................  11.078.200
Valores en d epósi to ......................  115.720.695,88
i ucntas t rans ito r ias .......................  1.609.481,15
Corresponsales ...................................................  2 155’.465’,47Electos p ro te s ta d o s .........................................  34.921
};ar i!';?'  ................................................................  353.992,53M ovihar io ...........................................  130.633,59
(.«asios g e n e r a le s .   ......................................... 149.530,56

153.732.450.56
p a s i v o . -----------------------

Capita l ............................................................  R S. 7.000.000
Billetes en c i rcu lac ión ................................... 4.858.900
Cuentes ( P o r  saldo. . .  12.449.465,09)
eorrion-1 P o r  efectos al > 12.496.465,59
t e s . . . . .  ( co b ro   47.000,50 )

Depósitos en efec tivo ......................................  539.000
D eposi tan tes .....................................  127.465.6^8,88Dividendos á p a g a r .........................................  lElOO*
Fo nd o  de re se rv a .............................................. 70Q*'00Ó
G anancias  y p é rd id as ...................  664336,09

153.732.450.56
El Tenedor de libros > Antonio  Salcines.==-El Direc- 

11* f r e n t e ,  A ntonio  del D ic s t ro .^ V .0 B .°= E1  Comisa
rio Itegio, F ranc isco  Sánchez Tagle.

B a n c o  d e  T a r r r  g o n a .
Situación del mismo en fin de Junio de 1866.

Pesos fuertes.
a c t i v o .______________________________

Cala (M etá l ico ....................  48.482*204 > , , 0 , r iO A .( Billetes del Banco. 94.345 í 41^.c.vO te}*
✓ L etras  y pagarés á

Oa r tc -1  r ea l iz a r .................. 123.764995 )
ra . .  . Efectos por n egó-  133.923*087

. . \  o i a r   40.158'092 )MovilLario............................................................. 2020
<Castos de in s ta lac ión ......................................  5.370
Cuentas t r an s i to r ias ....................... 114.651*431
C orresponsales .................................  32,845‘317
<testos generales y o t r o s  , .  1.026*750
\  alores por depósitos en...cus tod ia ,  no

m in a le s ...........................................  109.087*500
511.75P289

PASI VO.
Capital del B a n c o ............................................. 250.000
Billetes omitidos  .....................................   127.600
Cuentas co r r ien tes   ............................  20.097*881
C orredores .........................................  01‘76o
Den is11os c o m u n e s ........................  1.529571
Dividen tíos á p a g a r ........................  4.269*650
Fondo  de r e s e r v a . ..  .....................................  85-9493
Pérdidas y g a n a n c ia s ...................  1.255*426
Depositantes de valores en custodia, no

m in a les ...........................................  109.087*500
511.751*289

Iarragonn  30 de Jun io  de 1866.-r-.El A d m in is tra 
dor, Joaquín  M. Marí-incz.— El Director de servicio,
S. Soler y Ballcstcr.*-—Y.* B .°— El Comisario Regio,
h rancisct> de 1’. Bessa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal  d e  C o m e r c io  d e  M a d r i d .— E I Sr. J u e z  C o m is a r i o  d e  

la qu ie bra  ele D. M i m n o  Prie to  C a i / a d i l l a ,  v e c i n o  y  de l c o m e r 
c io  q u e  f ié ele e s ta  c o r t e  , e n  p r o v i d e n c i a  d e  28  del c o r r i e n t e  ha  
fijad ' el te r m ino  d e  -20 d ias  pa ra  (pie  c u a n t o s  s ea n  a c r e e d o r e s  á 
la m i sm a  se  p r e s e n te n  á los  .Sínd icos  n o m b r a d o s  D. Luis  Hoy ,  
q u e  v i y c  cal le  de l C o r r e o . n ú m .  2 , cuai  to p r i n c i p a l ;  I). F r a n 
c i s c o  f e e p e  y  A r r o y o ,  c a l l e  d e  A toc h a , n ú m .  36 , t i en  !a . y tern  
P ie .co  A l e a r e /  y  H e s l r e b e c i z . c a ll e  de l C a lva :  i o .  n ú m .  2 9 ,  c u a r 
to p i i n c i p a l .  los titul'ts ju s t i f i c a t ivos  d e  s u s  r e s p e c t i v o s  c r é d i t o s  
en  el m o d o  y  fo r m a  q u e  d i s p o n e d  art.  1.102  de l CódiiíO d e  C o 
m e r c io  ; en  in te l ig e n c ia  q u e  d e  no  v e r i f i c a r lo  as í  in c u r r i r á n  en  
m o r a  pa ra  lo s  e f e c t o s  q u e  d e t e r m in a  el  1 . 1 1 1 , e n t r e  los q u e  es  
u n o  el d e  p e r d e r  el  p r iv i l e g io  q u e  te n g a n .

Y  pa ra  la ju n t a  d e  e x a m e n  y  r e c o n o c im ie n t o  d e  lo s  m i s m o s  
c r éd i to s  s e  ha s e ñ a l a d o  e l  di a  JO d e  Ju lio  p r ó x i m o ,  y  h o ra  d e  
las d o c e  d e  su m a ñ a n a , en  la sa la  d e  a u d ie n c ia s  d e l r e f e r id o  
T r ib u n a l ,  p laz u e la  d e  la A d u a n a  V ie j a ,  n ú m .  2 ,  p i so  p r in c ip a l ,  
á d o n d e  d e b e r á n  c o n c u r r i r  p o r  s í  ó p o r  m e d io  d e  p e r s o n a  l e -  
&alm e n te  a u to r iz a d a  q u e  les r e p r e s e n t e  p a ra  e v i ta r  fas p e r ju i 
c ios  qu e  en o tr o  c a s o  s e  le s p u d i e r a n  ir r o g a r .  1 lJ 1

P o r t e  J u z g a d o  d e  pr im er a  in s t a n c ia  d e l  d i s t r i to  d e  la I n c lu 
sa da  es ta  c or te ,  s i lo  e n  la c a l l e  d e  la U n io n ,  n u m .  6 , s e  s a c a n  á 
la v e n t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  los  g é n e r o s  di? un  c o m e r c i o  d e  b i 
sutería  y qu in c a l la ,  ta s a d o s  c o n  la a n a q u e le r ía ,  i m t e r a d o r ,  e s c a 
parate s,  p o r t a d a  v á l g a n o s  m u e b le s ,  en  la s u m a  d e  4.473  rs. . h a 
b i é n d o s e  s e ñ a l a d o  p a i a  su r e m a t e  el 26  d e  Ju lio  ae  nal,  á la una,  
en d i ch o  J u z g a d o .

u a i  au ni is p o n n i m i u  es  el m l m s o : a l o  r-n-: i!-am.,  v »■! d e p o 
s itar io  L). rraU'.' i .co A 111. ‘. i i1 > Oh >! Aü' >. q u e  \ iv e  Abade :-,  I p in-  
cipa l.  ’ t j, 7

D  t'ri.v.m m h e li m drA i,  J u e z  d e  p r im e ra  imd : 11 • i: • d e  l->. <-iudad 
d e  h f i i s  y su p a rt id o .

1 W  I-I i '. l .-  I . t a i  ! ! V ( • ! ! , , , ! « . .  ú I ) .  A 1 a ■:,^ ■
<i.i|iliy:;t- y  l u i ; u  !. i;:i: Í..11 -Ait.-ra aviiAi!!' .-' U. i r u » .
f ';1';1 ,dt /'■ - á .’s ik ' i- l iá  V ii-v,. V ¡ ! „v ::s  y H.vni u ;rr . i;a- 
U'Ny. Ui' ;|¡U; (¡c í . t  c a  ¡- r,i n-■ >.l. \ ¡u 1. > . ;i|) 110-
h ' 1 ’1 ( 'r' (1l  / , 'i añnv d e  e d a d ,  el p a r a d e r o  d e  los c u a l e s  se

pa r a  q u e  en  te r m i n o  d e  JO d í a s . ' ' o id a d 'T c ' ’ d. sd<- h\ p u 
b l ic a c ió n  d e  e s t e  e d a d o  e n f »  ( i v  i . n , : é  pic->enhMi de  rqú-.s a t i e n 
t o )  e n  la c á r c e l  d e  a / í c  pa rt id o  para  n o t i l l c a r le s  y e jecutar  la 
Real  s e n t e n c ia  p r o f e r id a  p o r  la S a l í  s e g u n d a  d e  la Audiencia d?
• ¡arcc l-m a en  n u ñ i i o s  d e  la c a u s a  c i i m i n a l  s e e in d a  ( i 'n ’.ra los  
m s in o s  y  o tr o s  c.*!i m »livo de  \ d e s g r a c i a s  oc u r r i  las en  la lí
nea  t e r r e a  en  co ii .- lr ucc i m d e  .Mon lii laucl i  e s ta  c iu d a d  el (lia 
J d e  Je. i o r!e |sri;p r o n s e c u e n c i a  ue l d e s e a n  ¡ 'am ie ut -> d e  un 
tren  <n \\ a g o n e s ,  p.*r la <jue fu e ro n  c o n d e n a d o r  á sieh; m e s e s  
d e  p r i s ió n  c o r r e c c io n a l  c ad a  u n o ,  apercib id-*? d e  para: les el 
p e r im c i o  q u e  h a y a  te/gr.r.

D a l o  e n  h e u s  ;í 7 d e  J u n io  d e  1S6 6 . - - ( I r e g m - j - > fiel  i n-  
c l ío n . - ._ P o r  m a n d a t o  d e  6 . S.. L u c ia n o  C a s a n - a s . h . - er ibau o .
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r> l í e  \ t e t e d  d e  p r o x i d e n c D .  de l e r .  I).  D io n is io  S i lv a  V i l l are n te .  
•Joi. ior en  Ja i ¡>: trediCncia, A uel i lo r h o n o r a r io  d e  G u e rr a  v  Ju ez  
d e  p im er a  in s t a n c ia  de l d i s t r i lo  d(> l lu e n a x in ia  do  n Ca o.ipilal  
re h T .n d a d a  de l in fr a s c r i t o  L s c r i b a r o  s u s d ’uio  dei  D r t e b  G'a udio  
S a n z  y  f i a r e a ,  s e  cita,  l lam a y  e m p l a z a  p o r  s e g u n d a  v e z  á los  
q u e  se  c i e a n  c o n  d e r o e n o  a r e c l a m a r  los  Natalicios s i a u i e n t o s : 

v i í o  d e  te.ZOO rs. , im p u e s t o  p o r  el 8 r. !). G a s p a r  de O g i r a n d o  
p e r  la s  v id a s  d e  la S c r m a .  in fa n t a  D oñ a  C ar lo ta  J o a q u in a  v  del  
I n fa n te  d e  E s p a ñ a  D. A n t o n io  P a s c u a l  d e  f i o r b o n .

Otro  des igual  -urna p o r  las  v id a s  d e  los Sros ,  D. F e r n a n d o  
o e  ^  'I0S. ha is ,  hijos  de l gran  D u q u e  d e  T os o a n a .
G ir o  d e  la m i s m a  s u m a  , i m p u e s t o  p o r  la s  v id a s  d e  los  s e ñ o -  

ro> D. f r a n c i s c o  Jo?é  y D. L e o p o ld o  Adojand ro,  A r c h i d u q u e s  de  Austr ia .
O tro  d e  igu al e m i t i d a d  p o r  las v i d a s  d e  lo s  Sres .  D. J o t e  

P r i n c i p e  del Pensil  y  B .  Ju an , I n fa n te  d e  P ortuga l .
G l r o j y m b i e n  d e  1S.JOO rs. ])or la s  vid-as d e  Vos Sr e s .  D. F e r 

n á n  lo l \  . :; cy  d e  Sicil ia v su hijo D. F r a n c i s c o  G e n a ro ,  P r í n c ip e  
h e r e d e r o .

Otro  do  igual s u m a  pu r  las v id a s  d e  lo s  Sres .  D.  C a r lo s  A m 
b r o s io  y D. f e m a n d o  C ar los  d e  L o r e n a  , A r c h i d u q u e s  d e  A u s tria.

O tro  d e  ign 1 s u m a  p o r  las  v i d a s  d e  lo s  S res .  19. F r a n c i s c o  
G e n a ro ,  P r in c ip e  h e r e d e r o  d e  Sici l ia  v  d e  su c uar ta  h e r m a n a  D e ñ a  a la r ía  Am a lia .

Otro  p o r  igual c a n t i d a d  s o b r e  las v id a s  d e  los  Sr e s . f D. J o s é  
A n t o n i o  y  D. A n t o n i o  Y i c l o r i o ,  h e r m a n o s  del E m p e : a d o r  de  
A le m a n ia .

> O tro  d e  la p r o p ia  s u m a  p o r  la s  v i d a s  d e  lo s  Sres .  D . F e d e 
r ic o  lujo s e g u n d o  d e l  D u q u e  d e  Sa jon ia  G o l la  v  D. A le ja n d r o  I aulo , D u q u e  d e  B c r r y .

G ir o  t a m b i é n  d a  1S .300  rs.  p e r  la s  v i d a s  d e  lo s  S r e s .  D o n  
t i a n c u c o  J o s é  y  D. f e n i a n d o  C a r lo s  d e  L o r e n a .  
rr ( 'gr 0  do  dOCi Vi rs. p o r  las d e  D o ñ a  M aría  Isabel-, I n fa n te  d e  
t á p a n a  y  u. P e d r o  C áe los  A n t o n io ,  su p r m o :  y clos te r c e r a s  
p a m e s  d e  o tr o s  d e  36 ,6 0 0  rs-. p o r  las v i d a s  d e  I).  C a r lo s  F é' ix ,  
D u q u e  d e  G é n e d o s  y D. J o s é  B e  ato P lá c id o ,  C o n d e  d e  M a u r ie n e  
D A i c t o r  M a n u e l ,  D u q u e  d e S t o r t  y  D. M au r ic io  J o s é ,  D u q u e  d e  
M o n f e r r a t ,  c u y o s  c a p i ta l e s  f u e r o n  a d j u d i c a d o s  á D. G a s p a r  y  
D. M e l c h o r  d é  O g i r a n d o  en  la p a r t ic ió n  d e  b i e n e s  d e  su s  p a d r e s  
D. G a s p a r  d e  O g i r a n d o  y  D o ñ a  M a i ía  V ic e n t a  M e r i n o ,  a p r o 
b a d a s  ju d ic ia l m e n t e  e n  23 d e  Ju lio  d e  1810: y  s e  róñala  el  t é r 
m i n o  d e  20  d ia s,  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c io  
e n  la  G ac et a  de l  G o b ie r n o ,  p a ra  q u e  c o m p a r e z c a n  á d c d u c i i l a  on fo r m a .

M a d r id  4 d e  Ju lio  d e  - 1 8 6 6 .= F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  d e  la T o r r e .  m

P a r a  p a g o  d e  u n  a c r e e d o r  y  en  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l . 
J u z g a d o  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia  d e l  d i s t r i to  d é l a  Lat ina d e  es ta  
c o r t e  p o r  la E s c r ib a n ía  d e  n ú m e r o  d e  D.  T o m á s  B a n d o ,  se  v e n 
d e  en  p u b l i c a  s u b a s t a  u n a  c a s a  si ta  e n  la c i u d a d  do  P a m p lo n a  y 
s u r c a ñ o  d e b a n  A n t ó n ,  n u m .  57, q u e  t i e n c u n  area  p l a n a  e l e 2.175  
p i e s  c u a d i a d o s  ¿ 6  c é n t i m o s ,  bajo el Upo d e  I -14.300 rs.  v n ,  i m p o r 
te d e  s u  t a s a c ió n  ; a c lv i r t i c n d o s e  q u e  n o  s e  a d m it ir á  p o s t u r a  q u e  
n o  c u b r a  la s  d o s  lu c e r a s  p a r t e s  d e  a q u e l la  c a n t i d a d ,  m ío  pa ra  
su  d o b l e  r e m a t e  q u e  t e n d r á  lu g a r  a n te  e l  J u z g a d o  d e ' p r i m e r a  
in s t a n c ia  d e  d i ch a  c i u d a d  do  P a m p l o n a  y  el  r< feri  lo d e  la L a 
tina e n  su s  r e s p e c t i v a s  A u d i e n c i a s  , s e  ha  s e ñ a l a d o  el  cí¡a S de  
A g o s t o  p r u x im o .  á la h o r a  d e  las d o c e  d e  su  m a ñ a n a ;  v q u e  on 
el c a s o  d e  (p ie  h a y a  r e m a t e  y  e s t e  f u e s e  a p r o b a d o  p o r  d i c h o  
J u z g a n o  d e  la Latina, ser á  o b l ig a c ió n  de l r e m a t a n t e  c o n s i g n a r  su  
p r e c i o  en  la ( .aja generad d e  D e p ó s i t o s  á d i s p o s i c i ó n  d e f  p r o p io  
J u z g a d o  d e n t r o  del tea m i n o  d e  8 d ia s  s íguie- te s  al e n  q u e  s e  n o 
ti fique  la a p r o b a c ió n ,  sin d i s p o n e r s e  d e  la c a n t id a d  d e p o s i ta d a  
nasta tan to  q u e s o  h a y a  o t o r g a d o  la e scr it ura  do  v e n t a  á f a v o r  d e l  c o m p r a d o r .
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E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  el í5r. 1). J o s é  E s p a d a  
iS o y o a ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de l d i s t r i to  d e  P a la c io  en esta  
c ap i ta l ,  s e  y e n d e í g  en  s u b a s t a  púi>lica los  b i e n e s  e m b a r g a d o s  á 
consccuea ir da  d o  j u ic io  c iv il  o r d i n a r io  s e v u id o  á I n s ta n c ia  <te 
D. L e ó n  T i l l e n  y  N e g r o  c o n t r a  !). Luis  G ó m e z  d e  B a r r e d a  v s e 
ñ o r e s  C a ld e r ó n ,  h e r m a n o s ,  v e c i n o s  d e  la m i s m a ,  s o b r e  oto* "p-  
n u e n t o  d e  una e s c r i t u r a  h i p o t e c a r i a , ó e n  o tr o  c a s o  la d e v o l u 
c ió n  cíe 7 6 .00 0  rs. , c  in t e r e s e s  v e n c i d o s .

C o m o  d e  la p e r t e n e n c i a  d e  los Sr  s. C a ld e r ó n  h e - m a n o s  •
D o s  c u a d r o s ,  m a r c o  d o r a d o ,  f i g u r a n d o  n o n e s ’, d e  un a  v a r a  d e  

al to  v d o s  t e r c ia s  d e  a n c h o ,  v a l u a d o  e n  600 rs.
p o s  m o s a i c o s ,  c u a d  os  n a tu r a l e s  p e q u e ñ o s ,  e n  4 0 0 .

. ü n a  m e s a  dG c a o b a  p a ra  d e s p a c h o ,  á la in c lusa  c o a  c ú i c o  c a j o n e s ,  e n  300.  w '
D o s  s i l lo n e s  d e  d e s p a c h o ,  f o r r a d o  d e  g u d a - p e - c h a  en  m'-Q 
D o s  s il la s  a s i e n t o  ele rejilla, m a d e r a  cao!)*,  en  5 0 , ’
U na m e s a  c o n s o la ,  ta b le r o  d e  m á r m o l  v e t e a d a  e n  200  

on  7 o V " CS°  d °  ' Cl0j C0n d o s  ca ndR a ! l r o í  c í o b í o n t e  « l i r a d o ,
n n p b t e u f V ,  nl3r .co  d ° r a d o .  a p a i s a d o , do  tr os  c u a r ta s  do  al to  p o r  mecua  d e  a n c h o ,  e g  gy

s i l !as f' é  c a o b a  c o n  a s i e n t o s  do  t e r c io p e lo  b o r d a d o  á 
if inte ’ UP‘ l a m lá e n  d e  t e r c io p e lo  e n c a r n a d o ,  y  c u a t r o  s i l la s  
1ClGm , d e  m a d e r a  f i g u r a n d o  c a o b a ,  en  400.

l in a  mesih» m a q u e a d a  r e d o n d a  pa ra  sala ,  en  60.
Guateo  s J o n e s  d e  g u i t a - p e r c h a  p a ra  c o m e d o r ,  e n  300.
D o s  s i l lo n e s  a s i e n t o  d e  rejil la c o n  a l m o h a d o n e s  c o r r e s p o n d ie n te s ,  e n  80.
C ua tr o  r i n c o n e r a s  d e  c a o b a ,  e n  26.
D o s  g l o b o s  g e o g r á f i c o s ,  e n  2 0 .
L n  c u a d r o  r e p r e s e n t a n d o  u n a  V e n u s ,  c o n  m a r c o  d o r a d o ,  

d e  v a r a  y  cuar ta  d e  al to p o r  u n a  d e  a n c h o ,  en  300.
D o s  c u a d r o s  m a r c o  d o r a d o  q u e  e n c i e r r a n  r e liqu ia s ,  t i e n e n  d e  

al to una  t e r c ia ,  e n  8 0 .
L n a  c ó m o d a  e sc r i to r io  d e  n o g a l ,  al p a r e c e r  t i en e  d o s  c u e r 

po s ,^ y  en  el s u p e r i o r  cajor c i t o s , t e n  500.
C o m o  d e  la p e r t e n e n c ia  d e  D. Luis  Gcrmoz B a r r e d a  :
L n a  si l l er ía  m a c i z a  d e  c a o b a ,  fo r r a d a  d e  c o lo r  h a b a n a ,  

c o m p u e s t a  d e  d o c e  sil las ,  d o s  s i l l o n e s  y  un so fá , en  2 .0 0 0 .
U na  m e s a  d e  d e s p a c h o ,  m a d e r a  d e  p a lo  s a n t o ,  d e  la s  l l a m a 

d a s  d e  M in is t ro s ,  e n  -1.0 0 0 .
L n a  a r a ñ a  d o r a d a  d e  d o c e  m e c h e r o s ,  en  600.
Se is  s i l las  d e  rejil la finas ,  e n  -120 .
U n a  c ó m o d a  d e  m a d e r a  c a o b a  c o n  tr e s  c a j o n e s ,  e n  300,
U n a  m e s a  c o n s o l a  c h a p e a d a  d e  c a o b a ,  e n  2 0 0 .
Un e s p e jo  m a r c o  d o r a d o ,  d e  u n a  v a r a  d e  alto,  en  -1 2 0 .
D o s  b u t a c a s  d e  g u t l a - p e  c h a ,  e n  -180.
U n a  m e s a  d e  p i n o  p i n t a d a  d e  e n e  ¡m uelo , e n  40.
T o t a l , 8 .6 96  rs.
U na  casa  sita e n  t é r m i n o  do  esta c or te ,  y  b a r r io  d e n o m i n a d o  

d e  C o l m e n a r e s , p r ó x i m a  al s e x t o  k i l ó m e t r o  d e  la c a r r e t e r a  d e  
E x t r e m a d u r a ,  d i s t r i to  d e  la A u d i e n c i a ,  c a l l e  d e  S a n ta  Ursu la  
n u m e r o  5 ,  d e  20 .1 8 9  p i é s  s u p e r í i c i a l e s : l i n d e r o s ,  d e  N o r t e ,  c a 
lle d e  D o ñ a  B l a n c a ,  d e l  E s t e  y  Su r  ti er ra  d e  lo s  S r e s .  S a n t a n -  
nier ,  y  d e  O r ie n te  d i c h a  c a l l e  cíe S a n ta  Ursu la; p e r t e n e c e  a! c u a r 
to c u a r te l ,  y  e s tá  v a lo r a d a  e n  2 9 6 .S7!  rs. , á r e b a ja r  las c a r g a s  á 
q u e  s e  h a ll e  a fe c ta .

Está  s e ñ a l a d o  el r e m a t e  d e  lo s  mué la le s  el  -17 d e l  a c t u a l ,  y  el  
d e  la c a s a  el 1.° d e  A g o s t o  p r ó x i m o  v e n i d e r o ,  lo s  d o s  á la una  
d e j a  t a r d e ,  en  el  d e s p a c h o  d e  S . ' S . , q u e  le t i e n e  en  la p lan ta  
baja d e  la A u d ie n c ia  te rr itor ia l,  fr e n t e  á S a n 11 Cruz.

L as  p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  in t e r e s a r s e  en la s u b a s t a  p u e d e n  
c o n c u ;  rir e n  la s e g u r i d a d  d e  q u e  s e  le s  a d m i t i r á n  las  p r o p o s i 
c i o n e s  q u e  h a gan , si s o n  a r r e g la d a s  á d e r e c h o .

M a d r id  6 d e  Ju lio  d e  1866 .— E s p a d a .  —  B e n i t o  G u t ié r r ez  
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D. A n d r é s  B e n i t e z  y  S á n c h e z ,  C o m e n d a d o r  d e  la Real  Or
d e n  d e  I sab e l la C a t ó l i c a ,  C a b a l l e r o  d e  la R eal y d i s t in g u id a  d e  
Cátdos  I t t .  A u d i to r  h o n o r a r io  d e  M a r in a ,  D o c t o r  e n  J u r i s p r u 
d e n c i a  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia  de l d i s tr i to  d e  S a n  A n t o n io  
d e  es ta  c a p i ta l  N e .

P o r  *1 p r e s e n t e  m i  ú l t im o  e d i c t o ,  c i t o ,  l l am o  y  e m p l a z o  á 
to s  q u e  s ea n  m e d i o  h e r m a n o s  de  For  M aría  d e  la C o n c e p c i ó n  
d e  Santa  M a g d a ! -• na del A l c á z a r ,  m o n ja  U rsu lin a  q u e  fué  en el  
c o n v e n t o  d e  d i ch a  O r d e n  d e  la c iu d a d  d e  la H a b a n a ,  d o n d e  fa
ll e c ió  el  6 d e  S e t i e m b r e  d e  1 865 , y  á lortes  los  p a l í e n l e s  d e  la 
m i s m a  q u e  s e  c r o a n  cor,  d e r e c h o  á s u c e d e r í a  en s u s  d e r e c h o s  
y  a c c i o n e s ,  p a ra  q u e  en  el  t é r m i n o  d e  60 d ia s  c m n p a r e z e  n en  
e s t e  J u z g a d o  p o r  s í  ó po r  m e d i o  d e  ap  d o r a d o s  en f o r m a  á ser  
p a r t e s  en  los  a t s in c o a d o s  en e s t e  r e f e r id o  J u z g a d o  á s o l i c i 
tu d  d e  D. M anu e l d e l A i r á / a r  R o d r í g u e z , s o b r e  q u e  se  le d é  p o 
s e s ió n  d e  la m i tad  d e  lo s  b i e n e s  de l v ín c u lo  f u n d a d o  p o r  Doñ a  
Rosa  María  d e l  A lc á z a r  Z úñ ig a  E s i u p i r a n  D o r i a ;  a p e r c ib id o ?  
qu e  d e  no  p e r s o n a r s e  e n  d i c h o s  a u to s  les [ 'ara rá  el p e r ju i c io  
q u e  h a y a  lugar .

C ád iz  30 d e  J u n io  d e  ISGG.— A n d i é s  Be ni tez y  S á n c h e z . —  
J-osé M ar ía  C la v e r o .  !93

D. E v a r i s t o  d e  C u e n c a  Día z  d e  R á b a g o .  C a b a l ie r o  de  la ín 
clita y  m i li ta r  O r d e n  ■ e San Ju an  «te Jej us.-den . J e f e  h o n o r a r io  
d e  A d m in i s t r a c i ó n  c iv i l  y J u e z  d e  p t i m e r o  in s t a n c ia  d é l a  c i u 
d a d  v p a r t id o  ju d ic ia l  de  Leer  1

H a g o  no to : io q u e  p o r  c o u m v e e r m ia  d e  tos m i to s  d e  t e s t a -  
m e n t a l  ¡a c o n c u r s a d a  d e  E s  b i e n e s  d e l ) .  V m lu i i.ano B r a ñ a .  Ne
c i a *  v d e l  c om e r  c ió  q u e  fue  de  esta  c i u d a d  . so a -a dó  la s u b a s ta  
q u e  ha d e  t e n e r  e fe c to  en  la sala d e  a u d ie n c ia  d e  e st e  J u z g a d o ,  
á la h o ra  d e  las d o c e  do  la m a ñ a n a ,  el dia 1.* do  n . d u b r e  p r ó 
x i m o ,  «le la fáb r ic a  de  t e ;i tes  m o v i d a  p'-r a g u a ,  n o m b r a d a  
I sa b e l  II.  en  el s id o  q u e  l lam an  el ite.: d . en  la parr.-<.¡u:a de  
San A n d r é s  d e  Villa l-moll e  , a n e  a do  I i San Po lo -  d e  A m  i, - n 
e s t e  p a r t i d o ,  c o n  t o d o s  l . o  útiles,  repu- 'st > d e  m a q u in a r ia ,  g a s ó 
m e t r o .  c li l ici  ¡ s . h u e r t a s ,  p r a d o s  y  te- r e n o s  a c c e s o r i o s  , s e g ú n  
se  d e s c r i b e n  y d e t e r m in a n  en  el p la n o  q u e  est i d e  maria-v-d > en  
la l t e  r in n ic a  a c tu ar ía  ['ara l-*s q u e  q u ie r a n  e x a m i n a r lo .  Ii a s i l o  
tasa-da en  8 5 1 .1 53  rs. , c u y a  c a n t id a d  c o n  dedn- o;,v) d e  1 2 t e m  rs. 
en q u e  se  c a p i ta l i z a r o n  6 ',a d e  renta í mal r u . l i  r.ñ o ;  d e  6 ,a rs.  
e n  q u e  i g u a lm e n t e  se  c a p i ta l i z a r o n  4 '• i s .  y :: c u a r t o s  q u e  so p a 
gan  portelro t e m :  y  'te J.OOO rs.  c api ta l de  un c e n o ,  do  2 -bi'ga 
d e  r enta  . • a m b le n  c a d a  afra, ú n ic o s  g r a v é .m i n i e s : q u e d a  ií gu id n  
e n  437 .7 13  rs.

9’ a t i 11 d e  qu e  1’ m u é  á c o n o c i m i e n t o  d e  t - v E s  las •.■rutonas 
qu e  q u ie r a n  n r ^ t r a i . - e  üei! n i c a s  p o n g o  el p r e s e n t e  e d i c i - - d e  
qu e  se  sa ar an  pa ra  la p u b l i c i d a d  c o r r e s p o n d i e n t e  las c o p i a s  
n e c e s a r i a s  s e g ú n  está  m a n d a d o .

D ad  ■ on la c iu d a d  d e  F e r io !  a 26 de  J u n io  d e  1866. - E n a l i s 
to de  ( m e n e a .  A n s e l m o  Vareta .

9' pura in se r ta r  en  le. G.\e> m  na M wuu n s e g ú n  eshi a--m l a 
d o  en  tes a u t o s . e x p i d o  la p r e s e n t e  c o p i a  e n  l e n t e  a 4 d “ J e ' i *  
d e  1865. 'A n s e lm o  \  a re la .  19)

CORTES.
S E N A D O

P R E S I DE NC I A DEL EXCMO.  SR.  DUQUE DE LA T URR E .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio 

de 1866.
Se abrió á las dos y diez minutos, y Icida el acta de 

la anterior, fué aprobada.
Eí Senado oyó con seniimicniu una c-•m».».e.nmeh»n 

del Sr. Lh F e rnando  del P rado , participando el falleci
miento  de su padre el Sr. Senador Marqués de Aeapui- 
co, o c u r r i d o  el dia 4 del actual en la mudad de Jaén.

El Senado quedó cnterado.de que 1 -s Sres. Principe 
Dio, Cunde de Santa  Colonia,!). Aureiinno do Bcrue íey  
i). Rafael Mayalde, participaban su marcha de esta corle.

También lo quedó de que el Sr. Duque de < Duna se 
excusaba de aráslir á la sesión por hallarse en termo.

Quedó publicada como ley, y se acordó que se a rch i
vara, la rela tiva á suspender las garantías  consti tucio
nales.

Ocupando la tr ibu na  el Sr. T rúp ita ,  leyó el d i?■ t-te
men de la comisión relativo al proyecto de ley sobre 
los presupuestss generales del Estado correspondientes 
al año económico de 1866-67.

Acto c o n t i n u o , dijo
El Sr. S»RES£DEiMftE: Señores, la mesa, en vista de 

lo adelantado de la estación y atendida la ausencia de 
muchos Sres. Senadores, va á someter  á la aprobación 
de la Cámara u n a  proposición por boca de un Sr. Se
cretario.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sevilla): El Senado acaba 
de oir la lectura del_ d ictamen de la comisión de presu
puestos hecha por cí Sr. Secretario de ella.

La comisión, por las razones que en su citado dic
tamen sum ariam ente  expone, está conforme en que sé 
aprueben bes presupuestos en la forma que lian venido 
del Congreso de Sres. Diputados. Esos presupuestos 
han sido impresos y repartidos á los Sres. Senadores, en 
cuyo poder se encontrarán.

Pues bien : la mesa, teniendo en cuen ta  lo ade lan ta
do de la estación y que el tiempo a p rem ia ,  ha  creido 
que debia someter  al Senado la cuestión de si por h a 
ber sido repartidos ios citados p resupuestos ,  y por las 
circunstancias en que nos encontram os,  podia proce
derse á su discusión en el dia de m añana.  La mesa lo 
someto á. la deliberación del Senado , el cual acordará  
lo que juzgue más conveniente.

Ei Sr» PR£Sx3£N'3Ífé: Si algun Sr. Senador  desea 
usar  de la palabra sobre este incidente, la mesa le ag ra 
decerá que lo haga ,  porque su deseo no es otro que 
obrar  con m ayor  acierto.

Hecha á continuación por el Sr. Sevilla la p reg un ta  
de si se procedía m añ a n a  á la discusión de los p re su 
puestos generales del Estado , se resolvió afirmativa
mente  por unanimidad.

ó r Ue n  d B l d í a .
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
recompensas á los individuos inutilizados de nuestra es

cuadra del Pacífico.
Lcido dicho d ic t a m e n , y no habiendo n ingún  señor 

Senador  que pidiera la palabra en contra de la totalidad, 
se acordó preceder á deliberar por a r t í c u lo s , siendo 
aprobados sin debate alguno los dos de que constaba 
el proyecto.

El Sr. s a s R S A  f Á M B É E f : Pido la palabra para 
hacer una  pregunta  al Gobierno cíe S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene Y»,S.
El Sr; Pinnñ ík  1?AfclB&EY: Siendo por todos reco

nocida la necesidad, conveniencia  y aun  urgencia  de re 
ducir  el cxcedvo núfhcfo de dias festivos, fuego al Go
bierno ae S. M. se sirva m anifes ta r ,  si en ello no hay  
inconveniente , si á nuestro E m bajador  en R om a se le 
h an  dado algunas instrucciones en este sentido , y caso 
de que no le hayan sido dadas, si el Gobierno se p ropo
ne dé.s'selas y gestionar activamente sobre ei particular .

El Sil Ministro de ESTADO: Tengo el gusto  de con
testar  á S. S-. que,  no solo han  sido dadas esds Ins truc
ciones al actual Em bajador  en R o m a por este Ministe
rio , teño que han  venido dándose á los Embajadores 
anteriores por has Gobíerños que han  precedido al ac
tual ; y puedo decir también que ,  según las últimas co
municaciones do nuestro  Em bajador  en ñ o ñ i  t i , la ne- 
goei«a* imprespecto  á éste asunto  iba sum am en te  ade lan
tada, hasta  el extremo que se me dice se han  dado in s 
trucciones acerca de este asunto  al Nuncio de Su S a n 
tidad en csíte corte.

El Sr. BSER Ra (D. José María): Pido la palabra pa
ra hacer  una iotorpcteüüion al Gobierno de S. AL

El Pf. M & SSlBEriTS: La tiene V. S.
E l  Sr. s i& R RA  (D. José María) : Me h a  sido m uy  

sensible oir al Sr. Ministro de Estado la afirmación de 
que hay negociaciones pendientes acerca de la reduc
ción de los dias festivos; y si bien no es S. S. quien las 
lia incoado, y por consiguiente no puede hacerse n in 
g un a  reconvención directa ,  puedo sin embargo dir igir  
alguna al Gobierno, porque cuando debia p rocura r  que 
se g u a r d a s e n , no solo los dom ingos ,  sino todas las de
más fiestas del año ,  solicita de la San ta  Sede u n a  re 
ducción de estas, por causas que seguram ente  no pue
den ser justas  ni legítimas. I lá  pocos dias que ai á los 
individuos de la comisión que entendía en las autoriza
ciones,  considerar como u n a  causa eficaz de la escasez 
de las producciones el excesivo núm ero  de dias festivos, 
lo cual no es exacto , porque n o b a y  ese exceso en los 
dias festivos, ni estos son causa de la holgazanería que 
so experim enta ,  pues desde hace m ucho  tiempo se t ra 
baja en los dias de fiesta, incluso el domingo de la S an 
tísima T r in id a d , y siempre la celebración de todas las 
solemnidades ha  sido tenida por u n a  señal de predilec
ción , y como signo de reprobación lo contrario  ; siendo 
de notar  que nos encontram os en u n a  época que nadie 
puede quejarse de la falta de tiempo para  el trabajo, 
pues adem ás de lo que ya  he indicado, los Párrocos  
pueden conceder permiso para trabajar  en dias festivos, 
caso de u r g e n c ia , y no habia necesidad de recu rr ir  á 
molestar á la San ta  Sede ni á llenarla de a m a rg u ra  con 
esas sú p l icas , m ucho ménos cuando debemos conocer 
que solo al amparo de las insti tuciones religiosas es co
mo puede salir el país del estado en que se encuentra, 
pues la impiedad ha desplegado sus ban de ras ,  viéndose 
por ello tantos desastres ; porque es seguro que á no ser 
por esto no habr ía  quien se lanzara á esas revoluciones, 
exponiéndose á caer m uer to  cuando su conciencia no 
estaba en disposición de poderse p resen ta r  ante el Justo 
y Suprem o Juez.

Et Sr. P R E S I D A T E :  Sr. Senador, el Sr. Ministro 
de Estado no ha  dicho si estaba ó no dispuesto á con
testar, y por lo tanto, no puede S. S. con t inua r  expla
nando su inte rpelación.

El Sr. o l i l á n : Pido la palabra para  u n a  alusión personal.
El Sr. Ministro de ESTADO. El Sr. S ierra  nos h a  di

cho que sentía que se hubiese pedido la reducción de 
los dias festivos, y tal vez se habría  alegrado m ucho  si 
en vez de esto se hubiese tratado de que todos los del 
año fuesen dias de fiesta. Pero  no voy á responder al 
discurso de S. S., sino á decir únicamente que la nece
sidad de reducir  los dias festivos se ha  hecho sent ir  en 
España desde hace m ucho  tiempo ; y esto era natural; 
pues por regla general pasan de 90 los dias festivos que 
hay  que guardar,  porque además de los 54 domingos 
que hay  en el año, con las Pascuas, solemnidades loca
les y fiestas de Jueves y Viernes Santo, ha  habido año 
en que se han contado 93 días festivos.

Convengo con el Sr. Sierra en que se guarden las 
fiestas y que los sentimientos religiosos no se pierdan; 
pero la sociedad necesita también comer y al imentarse, 
y cuando llegan á coincidir las fiestas de m anera  que 
vienen cuatro seguidas, el que depende de un jornal  no 
m antiene la familia con lo que gana en los tres dias de 
trabajo. Yo no sé dónde lia sacad*) S. S. que con esto 
puede llenar de am argura  el corazón de Su Santidad; 
sin duda no recuerda que en Portugal steo hay diez dias 
fes ti ves además de los domingo?; dos en Francia, y dos 
ó tres en Ausir ia , y aun en Roma mismo no hay tan 
tos (‘'iino aquí. Po r  consiguiente, el Gobierno, que desea 
que los sentimientos religiosas no se relajen, y com
prendiendo que tiene que atender  también al bien tem
pera!, lo que no puede hacerse sin que se trabaje el ma- 
v<<r núm ero  de dias posibles ha debido ocuparse de este 
asunto  poniéndose de acuerdo con la San ta  Sede ; y 
yo rogaría  al Sr. Sierra que tranquilizara su con
ciencia, porque el Santu Padre no ha sufrido n inguna  
am arg u ra  por esta parte, y nada se ha de hacer  sino de 
acucíalo con Su Santidad.

Ei Sr. o l i v á n  : El Sr. Sierra se ha m r?trado  afec
tado porque de les bancos de la comisión de au tor iza
ciones sanó a lguna voz manifestando la conveniencia 
de que se redujeran los dias festivos en nuestro pa;s: 
esa voz fue la m í a , y por !•'» tan*. 1 he sido di rete a mente 
alud id* ,  y d e b ) decir á S. S. que tod- s dmoan?"S que 
los di as festivos se observen estrictamente ; per* siendo 
en nunmro exces ivo , si se Y van pierden mmdi *s ei 
trahaj > y  la gr- tened >n, y  si n o o b s e r v a n  sim-de lo 
que el E¡*. Sierra quiere evitar. Esto sin contar  c ei que 
un s lo cumplen y ter  •? m*. de 1<> cute resulta que ei 
religioso produce ménos que aquel que no cumple ta n  
estric tamente los preceptos; y la verdad es que ios dias

Lte 'vus s ei muy numerosos en E s p a ñ a . porque a los 
dispm m.js ¡.«.r la í y tete a hay (pie «agregar ¡as s teemni-  
da-.ies 1 •a!.'i- v hm'r ••memas, e,.c ' v r  cierto no son muy 
>‘e!¡g!..casy¡. lo g e n e ra l . siendo nccesarin que so cegula- i 
L —'U y ;mp.úiq;nal las solemnidades uo todas e!:<;,cs J 
que aquí e ctetenrau: y ei or. ¡ürierra, que desea el ur-  
'■ten i uUtero, -al c que este se funda en ia m o r a l , m cual 
]1'te " i-:i - 'rebajo : asi es que por un espíritu muyrcíigi .su de trabajo, de producción y de morau/acion 
es })!>!•’o que indique el otru dia la conveniencia de que 
se reduzcan los dias f e s t i v a . cuya idea he visto ya apo
yada por el Gobierno de S. M.

El Sr. s i e r r a  i D. José María»: Cierto es, Sres. So
nad... res, que si abundan  E s  dias lesu vosei E rn a ie ro  no 
trabaja, y p.*r ounteguiente no gana jornal ; pero inm
uten lo es que v teuntarium ehte  y sin que: la Iglesia lo 
ordene se m ja do trabajar  o iivs  muclms dias, pues t*>- 
dó'i roe. • rdaráu que E s  iui.es , día.-' en o u eá n te s se  v e n u 
ca I ;mí las corrí Jas de tems. raro era te j. .rúale r-o que no 
i na a cc-a lum.uon, g-teanto ¡>e tai voz. e: jornal  de m re 
mana. teur lo que barc á las r- une rías que se remoran 
en los pueblos, hay que .eucr en cuenta  que no duran  
un a «lia . n(,.r mú'; que um* --olu s*-a tí detentado a ia 
función religi. m*.

No es, per t a n t o , exacto que ios d las de lies la sean 
ios que u-aigan la de trabajo, y m ucho menos
cuando, como ya he indicado au íec ,  los Párrocas han 
cteado siempre aul.n-izados para permitir  que te  trabáje 
en es*m ubis en teten te: ne-eteda 1, y no ha  liabiTlo quien 
haya solicitado esa d isp e r te  que no la haya  obtenido: de 
aquí que no so comprenda á qué viene eso deseo de re
ducir los dias festivos, ten considerar que lo iudtepensa- 
ble es que se guarden  las fiestas, porque do otro modo 
se camina á la impiedad . fomentándose esc espíritu re
belde quo empieza á dominar. 'Yo quiero que se obser
ven los dias festivos, las solemnidades establecidas por 
la Iglesia para rendir  culto á Dios, sin que obste quó so 
hable de abusos ,  porque estos ya les lia condenado la 
Iglesia; y preciso es que se fomente la piedad, pues a u n 
que no es toda la fe , es porte de ella, y perdida la pie
dad , la fe estará á punto  de perderse en esto país, 
pues en el orbe católico no puede faltar, y precisamente 
es la base de la buena organización de las sociedades; 
por eso es menester  que se mediten m ucho  esas nego
ciaciones que se in ten tan  para  d isminuir  los dias festi
vos, que si pudieran ser oportunas en otros tiempos, hoy 
dia no lo son.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

Se va á proceder a  la votación definit iva del proyec
to de ley sobre recompensas á lo s  indiv iduos inutil izados 
de nuestra  escuadra del Pacífico.

Verificada dicha v o tac ió n , resultó aprobado el p ro 
yecto por 73 votos, que era el total de señores votantes.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para m añana: 
discusión de los presupuestos generales del Estado cor
respondientes al año económico de 1866 á 67.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las tres y veinte minutos.

C O N G R E S O  DE L OS DIPUTA DO S.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio 
de 1866.

Abierta á la u n a ,  y Icida el acta de la an te r io r ,  fué 
aprobada.

o r d e n  d e l  d í a .
Actas.

Sin discusión se aprobaron las de C órd oba , siendo 
admitido el Sr. D. Santos de ísasa.

Trafico negrero,
Continuando esta discusión i dijo
El Sr. i lL A R G ow : Siento m ucho  que no Se halle 

presente el Sr. Moreno Nieto. Apostrofado por S, S , , yo 
no h a r ia ,  sin embargo, uso de la palabra si las suyaS Uo 
necesitasen correctivo, á fin de que conste en Cuba que 
el Congreso español sabe á qué atenerse acerca de lo 
que nasa en aquella isla,

No voy á hablar  de la esclavitud: la condeno y la 
combato como todos, deseo su abolición como cristiano, 
corno liberal;  y como este proyecto es un paso dado en 
ese camino, yo lo vo taré ,  por m á 3  que exigencias de la 
discusión rnc hayan  obligado á pedir la palabra en 
contra.

Si hay  españoles que combatan la abolición de la es
clavitud , no están en E sp añ a ,  están en Cuba. Allí so 
oponen muchos á esa abolic ión; y más que todos, los li
berales do quienes hablaba el Sr. Moreno Nieto; los cua
les com prenden ,  según dicen, que la abolición traería  
un estado social tan peligroso, quo la r.aza bldnca ten
dría que abandonar  el territorio* E n  cuanto á m í ,  sí só 
tratase de optar  entre. Cubé, y la abolición de ia esclavi
tu d ,  me quedaría  sin Cuba, Yo doy á Cuba por la rc^ 
dencion de los esclavos. Pero  esc dilema no nos le p ré
senla nadie , ni siquiera los liberales de Cuba,

Yo me levanto á t r a ta r ,  no la cuestión de ia esclavi
tu d ,  sino la de reformas políticas que aquí se ha  susete 
tado , no sin imprudencia .

Señores , las libertades en Cuba y la existencia de la 
isla bajo la bandera  de E spaña son también incompati
bles, pero este dilema no es ya tan  sagrado para  mí. 
E n tre  Cuba y sus liberales, yo me quedo con Cuba.

 ̂ El Congreso el dia pasado acogió con benevolencia 
mis ideas; y yo necesito que el discurso del Sr. Moreno 
Nieto ,  á quien celebro ver  ya  en este rec in to ,  no vaya 
á Cuba sin la protesta  de u n a  voz que dem uestre  que lo 
que dijo S. S. no es m ás  que el fruto de su privilegiada 
fantasía, no de los sentimientos del Congreso, que toma 
á beneficio de inventario la bri llante novela creada por  
tan elocuente orador.

L a  inm ensa  m ayoría  de los que piden en Cuba re 
formas po lí t icas , con excepciones que yo respeto, no las 
piden por espíri tu  de españolismo. Lo que piden los es
pañoles y los más respetables y de m ás  ca l id ad , es la 
continuación del actual estado de cosas. Así lo prueba 
la exposición que leí el otro dia, cubierta  de las firmas 
de las personas de más arraigo é importancia.

El Sr. Ministro de U l tram ar  habló aquí el sábado 
con Ja circunspección que debia en su elevado puesto; 
no dijo nada de lo que h an  querido suponer  yarios pe
riódicos,  alentando con esto esperanzas ilegítimas. La 
hostilidad de los cubanos á las provincias de E spaña  se 
extiende á todas ellas, h as ta  el pun to  de que los unos 
se llaman siglistas, ó partidarios del periódico E l Siglo, 
y los otros españoles. Donde á un  partido se le l lam a 
español, es evidente  que hay  otro que no lo es.

Yro no dudo ,  por lo dem ás,  que m ién tras  el Sr. C á - ‘ 
novas sea Ministro la isla de Cuba no correrá  los peli
gros que h a  corrido d u ran te  otras Administraciones.

El Sr. Moreno Nieto hizo u na  p in tu ra  ha lag ü eña  del 
estado de cosas que iba á resulta r  del planteamiento  de 
las reformas políticas. S. S. discurrió  con la voluntad, 
y dijo que sucedería lo que quería  que sucediera.

Habló S. S. de igualdad y libertad. L am ento  que no 
nos hablara  de lo único que se necesita a l l í : la f ra te r
nidad. Señores, donde hay  millón y medio de hab i tan 
tes ,  de los cuales la mitad son de color, ¿va is  á dar  la 
libertad política solo á los blancos? ¿No atizareis con eso 
más la discordia? ¿ L a  im pren ta  no abogará por el in te
rés de los excluidos de la re form a? ¿N o se fom en tarán  
los deseos y pasiones de esa o tra  mitad de la isla de 
Cuba? ¿No serán mayores  las diferencias y las rivali
dades?

Dice el Sr. Moreno Nieto que todos en Cuba desean 
la reforma., Yoy á en u m e ra r  algunos hechos.  ¿Ignora 
S. S. que las denominaciones allí son las de siglistas y 
españoles? ¿Cómo explica S. S. que los periódicos libera
les de Cuba no hayan  dirigido un solo elogio al Genera! 
Méndez N uñez? ¿Cómo explica que el vómito negro, esc 
azote que tanto castiga á los peninsulares, se llame por 
los naturales de C u b a d  patrióla9. ¿Cómo explica que allí 
se diga que un español puede hacerlo todo en Cuba m é
nos otro español? ¿Cómo explica (¡uo La Toa de América, 
periódico filibustero, y El San Martin, de Chile, aboguen 
por las rclternias políticas? A l l í ,  señores ,  nos tienen 
puestos motes á l o s  espánteos, á quienes nos llaman go
dos y gallegos, nombres que yo no considero depresiv* s 
de n ingún  mo l o . pero que allí se tienen pm* tales. ¿No 
sabe S. S. que en Cuba está mirada de mala m aim ra la 
mujer  que en ios bailes públicos baila con un pen insu
lar? ¿Sabe S. S. que allí se leen á las dotaciones de los 
ingenios emrlus csi-ritos incendiarios, que el General Lcr- 
sundi. al llegar á Cuba, ha tenido que prohibir?

Yo m» í'ombain lo que dijo el Sr. Ministro de U ltra
m ar :  combato las inte'rpzctateoues que han dado á sus 
palabras do r ios  periódicos y el Sr. Moreno Nieto. Y' es
to es , Sr. Mmvno .Veto, d iscurrir  con el entend im iento ,  
no con ¡a v teuniad c-*mo S. S. Ser Diputado de la na
ción no es ser un ideólogo ; es venir  á gobernar  con ¡os 
d a t o s  presentes cLte pueblo que se va á gobernar.  Gober
nar  no es so ñar ,  no es desear: es aplicar lo posible á lo 
existe nte.

Tan liberal y patriota como el p rim ero ,  cuando se 
t r a t a n d o  a p l i c a r á  mi patria ciertas m ed id a s , procuro 
hacerlo con la medida y circunspección necesarias. P u r
gue yo soy de l o s  que creen en la pa tr ia ,  de los que 
creen en ñas f ro n te ra s ,, calificadas de anacronismo por

te':te>re<, 1.) repito: en la cuestión de la esclavitud yo 
sámete:-> las ootemias en favor de los p rinc ip ios : pero en 
la cuvteiun do las libertades pteitma-i de Cuba, como 
quiera que uo la- piden los españoles allí exis tentes, yo 
sacrifico por ahora  los principios y me quedo con las 
colonias.

jji e i . m  o  r e t í o  p í i e t o  : Ha hecho bien el señor  
Alaivon en justificarse de no haber tratado la cuestión 
que se discuto. Su principal intento ha sido hab la r  do 
la cuestión de reformas políticas en Ultramar.

ñ o  debo ante todo hacer  una protesta. Deoia S. S.: 
yo ate te to  la abolición de la esclavitud; pero téngase en 
«monta que IhU'na d*- traer  consigo la pérdida dé Cuba.
Y de tai suerte estima P- la libertad, que no teme en 
perder aquella isla.

Pnes bien; vo diré á S. S. que í«á emancipación se ha  
Levado á cabo en las colonias de I n g la te r r a ,  Suecia y 
Dinamarca, v todavía esas colonias obedecen á sus m e
trópolis. Y cuen ta  que Cuba y P u e rto -R ico  se hallan  en 
condiciones más favorables para realizar esa g ran  t ra s -  
formación por la m ayor  cu ltu ra  de esas islas, por sus 
g randes recursos económicos y por la facilidad y ener
gía con que puede aplicarse y desenvolverse la acción 
del Gobierno en cuanto  te  necesite, para ayuda r  á quo 
¿o cumpla sin perturbate-mes ese acto de justicia.

El Sr. AlarC'U} no ha dado en su discurso una razoil 
pote e -o tra  las reformas políticas; >. S. no ha  h e 
d ió  m asqu e  una «afirmación, ha de que en Cuba y Puer-  
U>-U:e<> hay un partido antiespaíite que desea la eman- 
eipaemn o la anexión á los E stados-Luidos.  Es cierto, 
señ o reo . que c?c partid ) nnticspañol ha existido en 
Cuba y Puerto-P»ico, formado principalmente d  calor 
de aquellas corrientes de ideas que produjeron el levan- 
truniento y emancipación de las Repúblicas del Sur.  Eso 
partido ha compirado más de una vez para a r ra n ea r  
aquellas provincias á la madre patria. ¿. Pero  existe hoy 
en las condiciones de ántcs y como partido  numeroso?
Y  dado caso que e x is ta , ¿se rá  el medio de hacerle des 
aparecer  la compresión v io lenta ,  la represión que S. S. quiere?

Y’o puedo citar en contrario  á Sb S. ia opinión de 
personas m uy  competentes , por cuya referencia y por 
datos fidedignos que he recogido creo poner asegura r  
que no es cierto sean los partidarios de las reform as ene
migos todos de España. Hay suje tos de gran posición 
social dotados de alto patriotismo , que suspiran por u n a  
m ayor  extensión de la libertad social y política, que les 
perm ita  asociarse como verdaderos ciudadanos á Ja obra 
común, y porque desaparezcan exclusiones y privilegios 
que cada dia van haciéndose mas odiosos. Pues  qué, 
señores, ¿cuando la gu erra  de Santo Domingo no dieron 
esas provincias, entonces desguarnecidas, altos ejemplos 
de lealtad y patr io tismo?

Y suponiendo ía exis tencia de ese partido antiespa
ñol en las Antillas,  corno partido numeroso, ¿seria buen 
medio para  anularle  ó para  traerle á razón ese s istema 
de perpétua exclusión y de represión violenta que desea 
el Sr. Alarcon? E rro r  grave seria crcCTlo. Lo que solo 
descansa en la fuerza y la opresión, no puedo sostenerse 
ya en estos tiempos. Pues  q u é , cuando vemos .naciones 
enteras  que se e m a n c ip a n , imperios que caen desm oro
nados , porque ellos no descansaban en la ancha base do 
la ju s t ic ia ,  ¿se cree que vamos á conservar á 3.000 le
guas países como esos otros en perpétua represión? Des
graciados de nosotros si lo que dice S. S. fuera verdad; 
perderíamos esas provincias , y las perderíamos con 
aplauso de todas las naciones.

Po r  for tuna  esc partido que dice S. S., se ha  trasfor-  
mado y se t rasform ará  cada vez uniéndose más y m á s á  
nosotros á medida que vea nu es tra  sinceridad. Y, seño
res ,  ¿ q u é  in te rés  tendrían  los cubanos en alejarse de 
E spañ a?  ¿Se agregarían  á los Estados-Unidos, es decir, 
á u n a  raza distinta é invasora? ¿A las Repúblicas espa-  . 
ñolas, que apénas podrían ofrecerlas protección y repo
so? ¿ A F ran c ia  é Inglaterra, cuya lengua  ign o ran ?  No, 
señores ,  recibiendo las satisfacciones que de derecho se 
les debe como esp añ o les , querrán  vivir y morir  eñ aque
lla comunión de vida á que las convida la unidad de o r i 
gen, de gustos y de creencias.

Señores ,  ¿y  por qué esta du ra  oposición á las refor
mas que aquí pedim os? ¿ E s ,  por v e n tu r a ,  u na  g ran  
novedad la que yo dem andaba ayer  para esas p rov in 
cias? Mi digno amigo el Sr. Alarcon ha  supuesto que yo 
pedia reformas radicales y v io le n ta s ; pero perm ítam e 
Si Si recordarle que ,  dejando á un  lado la exageración 
que pudiera resu lta r  del carácte r  polémico de mi d iscur
so del dia an te r io r ,  el sentido general de lo que yo ex
presaba á este propósito era el de que debíamos conti
n u a r  sin in te rrum pir le  ese trabajo de renovación y rc -  
forma que venía  siguiéndose en las Antillas desde los 
tiempos de Fe rnando  VIÍ, ampliándole según las nece
sidades de los tiempos.

Y recordará  S. S. que t ra tando  de deterinin.ar por 
un a  fórmula  el sis tema que creía yo aplicable á Cuba y 
Pu e r to -R ic o ,  deeáa que era el de la asimilación con le
yes especiales: leyes especiales que debían tender  á a m 
pliar g randem ente  la libertad económica y la in te rv e n 
ción de los na turales  en los asuntos administrativos, 
poro que debían t i r a r  á  sostener una  m ayor  concentra
ción política que la que aquí existe, y á lim itarpnás quo 
aquí lo están las libertades políticas, bien que ántcs  por 
las leyes y reglamentos que por la arbitrar iedad de las 
Autoridades. Pedia, es verdad, como lo más importante , 
ó si no lo más urgente, la venida de Diputados.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede Y. S. con t inuar  ree- 
tií ieando.

Eí Sr. M O REN O  N IE T O : He dicho.
El Sr. a -L & R G O N : Mucha elocuencia, Sr. Moreno 

Nieto, pero n in gu na  prueba: m u cha  elocuencia, pero ni 
una  razón; y estas cuestiones no se resuelven con elo
cuencia. No soy yo el que dice que la abolición de la es
clavitud implique la pérdida de Cuba. Lo dicen los pa
trocinados as  S. S.Suya  es, y no nu es tra  esa cuestión local, casual, tem 
poral; cuando mo la traiga resuelta  un Ministerio, yo lo 
daré la enhorabuena  y mi voto. Pero  en fin , den tro  do 
poco vamos á tener  reun ida la Ju n ta  de información. 
¿A que los comisionados de Cuba no proponen la aboli
ción de la  esclavitud?No h ay  razón fi’osófica para negar  la  libertad , es 
cierto; pero hay  cuestiones de oportunidad y convenien
cia, en que debe prescindirse de la teoría. S. S. acaba de 
votar  la suspensión de garan tías  consti tucionales en E s
paña, y sin embargo S. S.cS liberal.^ Pu es  lo que S. S. 
suspende aquí por u n  determinado tiempo, yo lo suspen
do allí indefinidamente.

S. S. h a  retrocedido. A n teay e r  negaba el partido a n 
tiespañol; hoy  lo reconoce, pero  lo niega la im p o r tan 
cia. Acerca de ella, recomiendo ú S. S. la exposición quo 
los hombres más ricos y m ás conocidos por su españo
lismo dir ig ieron á S. M. contra  la reforma.

Dice el Sr. Moreno Nieto que la promesa de las r e 
formas h a  modificado el partido anticspañol.^ Es v e r 
dad. La expedición de López costó m uchos  millones y 
a lguna  sangre al partido anti-español,  y hoy quiere con
segu ir  el mismo objeto por medio de las reformas.  Sin 
embargo, en esta E spaña  con quien luchan bandera  
contra  bandera ,  no seremos nu n ca  tan descuidados quo 
abramos la po terna para  que el enemigo en tre  en el tem 
plo de las leyes.

P r e g u n ta  S. S. si la isla de Cuba, rodeada de pueblos 
libres, podrá vivir  bajo un  régimen tan severo. En  E s 
paña hay  una gran  libertad y la pueden gozar los cuba
nos siempre que salgan de aquella isla que es como u n a  
plaza de guerra .  Viviendo allí, viven como en una  plaza 
de fronteriza, como en un a  ciudadela.

Los cubanos no tienen libertad por razones de loca
lidad; pero son ciudadanos libres, como los c iudadanos 
ingleses, sea cualquiera el punto  del globo en que resi
dan ; se ufanan del régimen liberal establecido en su 
patr ia .

El Sr. AGU1RRE DE T E JA D A : Habré de ̂ ser u u
poco largo acerca de la alusión que se me ha  dir igido; y 
si h ay  algun inconveniente en darm e la t i tud ,  me reser
vo usar  de la palabra consumiendo un tu rno .

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Nada estaba más le
jos de mi ánimo «pie tomar  parte h o y  en este debate á 
propósito de un proyecto de represión de la t r a ta ;  pero 
ai en t ra r  aquí oí al Sr. Alarcon decir  que era aplaudido 
por el Congreso al hablar  con tra  las reformas políticas 
en Cuba, y yo debo protestar  contra esas ideas del sc-  
ñ<>r A larcon , que supone que el Ctemgcesj opina u n á 
n im em en te  como S. S.

So L V a  de un proyecto para perseguir  el tráfico de 
negros. Todo lo que tienda á su extinción lo creo con
veniente , por esa apruebo e! proyecto y pedí la palabra  
en pro , aunque  sea otro el objeto que á ello me im pu l
só. Apartemos ante indo del debate la idea- de d o m ina
ción en la is’a de C u ba ;  considerémosla como una  
provincia  de España. Nuestro deber do legisladores en 
¡a serena región del Congreso, es exam inar  sin pasión 
lo que piden los peninsulares antireformistas y lo quo 
reclaman los natura les  de Cuba como buenos españoles 
á su madre patr ia ,  y pacifica y d ignam ente  con un de
recho incuestionable. El Sr. Alarcon dice: ahí está una 
exposición de personas rices que protestan contra ia re
forma. Si se inserta en el Diario esa exposición ,yo pido 
que también se inserte l a rquc el Sr. Ortiz de Pinedo 
presentó en favor de los derechos políticos. Compárese 
una con otra.

Dice el Sr. Alarcon : « con que venga un solo rep re 
sentante  de Cuba que abogue contra la reforma, esa re 
forma no se l ia ra . ’é¿ Por que ? Yo espero lo contrario  do 
la recti tud , del Ualcnto, de la justicia  del Sr. Ministro de 
U ltram ar;  lo contrario seria dudar de que fuera seria la 
creación de esa ju n ta  magna.La verdad es , señores, que en Cuba existe un  gran  
partido español , m uy e sp a ñ o l , que lo forman los n a tu 
rales del país , que creo la m a y o r ía , y que pide refor
mas po l í t icas , reformas liberales, participación en Ja 
cosa pública, asimilación á la metrópoli: ju s ta  y digna as
piración de los que son nuestros  hermanos. Es cierto que 
existe también un  partido pegado á las antiguas ideas y
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t r a d ic io n e s , interesado quizás, que se opone á tales re -  
KTOias.Entre estas aspiraciones d istintas,  tiempo es ya 
a e  que nos ocupemos de tan ardua  cues t ión , y desapa
sionadam ente  , con un  criterio liberal y patr iótico, lle
nem os aquellas regiones el aliento saludable de la li
b e r ta d ,  con reformas meditadas y conformes con el es-  I 
tud o  social de aquellos países. Si cerráis la puer ta  ¿  í0_ 
da. esperanza, si os obstináis en negar tan dere
c h o s ,  no seria  extraño que creaseis partidos '’ antiespa-
cl°S^Alarconera 01 reSUltad° ks ideas de mL amigo

¿N o se quiere dar  esperanza á aquel país de n inguna 
reform a legitima. Creo que nada puedo hacer  mas daño 
on las A ntil las ,  nada seria más perjudicial,  más p e r tu r 
b a d o r , menos patr ió tico , m énos digno de esta noble, 
hidalga y generosa n a d e n .  El Sr. Moreno Nieto lo ha 
u ic n o , y yo no me cansaré de repe ti r lo : la rep re s ió n , y 
siempre la repr<ysion por sis tema, en la época actual no 
puede dar s¡i\no un  funesto resultado.

*/a a^ g u r a d o  S. S. que Cuba no puedo ser española 
8m k  esclavitud, ni tampoco con la libertad.

¿d Sr. ALARCON: Lo he rectificado ya.
El Sr. LOPEZ D O M IN G U EZ : En cuanto  á la osoia- 

M-tud si, no en cuanto  á la libertad. No me explico có
mo hombres liberales de los antecedentes de S. S, pue
den, en nombre de la libertad, negar á otros la esperanza de esa rrnsma libertad.

Cijo el Sr. Alarcón que el discurso del Sis. Moreno 
Niet/j era imprudente, y que solamente con el correc
tivo del suyo podia leerse sin peligro enCuba, i Im p ru 
dente el Sr. Moreno Nieto y templado el del Sr. Alarcón 
que lia llamado poco menos que filibusteros y chile
nos a los que no son p e n in su la re s ! ¡ A los que á ÚÜllo 
de españoles piden reformas Lúcrales á  la representa
ción nacional,  a la R e m a . , al Gobierno! ¡Que no han
nfilTp rere* ‘ Duez ^üfiez!  ¿Y qué cargo f o c a d o  puede d m p r s e  co n tra  un partido poique Un periódico,
™ J  n ° ?;er su ól'gano competente-, has ta  áhóré 
.momo x t e l 0 cso cl°Sio? ^ se partidó «aillo en la 
«no=* j  -n-ca 001110 en la (leí íV rú  y Chile, ha i servicios y auxilios importantes á la madre 
k  hecho votos por el tr iunfo del pabellón de
cedor n °  csc*5£ado los plácemes al ejército Ven-

Pero yo supongo que existe cu Cuba un partido 
contrario  a España. ¿Por eso hemos de negar á los 
; \ a ios buenos, lo que tienen derecho á poseer? Seria 

C,UG a España el progreso en sentid»te ^ t e n i e n t e  liberal, porque ex is te^en  nuestra  patria ^ u n íao s  radicales p e r tu rb a d o re s  A larcón; si
existen, aunque pocos^ m ^ ’.ss españoles en Cuba, no 
contundamos con ellos ^  pjs buenos, y no perjudique
mos a los mas p o re ;̂ q ig ar ¿ jús m ¿ ll0 s, y se consiga por
an mal camip;(J aci«cccr j0 r,ue debemos procurar  desaparezca dq Vtna

,a Comparado S* S. nuestras próviuVias u ltramarinas 
1 ; as Plazas de guerra.  ¿Por qué y para qué? Aunque

era exacta la comparación, que lo niego, en las plazas 
1 e gu erra  se gozan derechos políticos, y los naturales tte 
->0uta, por-cjemplo, no están privados de tales derechos.

Dice 'el p r .  Alarcón, que al ofrecerse á las Antillas leyes  especiales en la Constitución de la Monarquía no 
se .es ofrecieron leyes liberales. ¿Qué mas garantía  do li-  
oertad que las Cortes españolas que han  do hacer ésás 
05 ere Cuando los legisladores españoles les excluyeron 

r i  a 1 , derechos ,  ¿vito hablan de prometerles• i je r tad ;  Aquellos natur^fee, nuestros h e rm a n o s ,  han  
en o mas j usticia a los sentimientos liberales de la na-  

non española; lo esppran todo, con razón, de sus repre-  
, oa ‘es< tengan, pues, las leyes especiales, las 

<)|ú^ ircmos» j  Cuba verá cumplidas sus nobles asp ira-
, Sr. Alarcón que la venida al Congreso de al-
tebn S P a u ta d o s  por nuestras provincias u ltramarinas 
Hn jUna l ' tíldurbacion para aquellas islas, un elemento ac desorden en estos Cuerpos. ¿Qué idea tiene S. S. dlfi J ugreso y de todos nosotros? El a r d o r , la exageración 
quizas de esos pocos Diputados, se templarían en la dis
cusión, y del debate saldría la luz; y los cubanos esta
rían satistechos, y se estrecharían los lazos de aquellas 
ricas yjlorecuentes provincias con el resto de la Monar
quía. Ni el número de Diputados de U ltram ar  seria, co
mo en otro tiempo, grande; pues nuestras posesiones se 
han  disminuido en extremo, lo que quizá no hubiera su-* cedido coa o tra política más liberal.

Concluyo, Sres. Diputados; nq quiero molestaros más 
.y mi salud no es buena: queden consignadas estas bre- 

cs j rases  como p ro be ta  contra la intransigencia do uíi 
amigo el br. A l a r o n ,  y sepan nuestros hermanos de 

i ía m ar  que ^  ja3  Cortes españolas encontrarán  siem
pre eco la^ aspiraciones liberales, los justos deseos de irse 
pi ur euieinente asimilando á la madre patria-, por cauVr*» 
' l< P^gW -a iido  siempre, y do OSlá manera soasegurara  mas ,a posesión de t e n ‘envidiadas provincias 
q ue con una represión sistemática y exagerada, que por 
y  con,t/ra ': |o matando las esperanzas de l ibertad* engett-  > ran dbsvio y poco cariño á la nación española desque tontean parte. He dicho,

El Sr. A L A R C O N ; Dice el Sr. López Domínguez que 
no ‘paos opinan como yo en punto d reformas políticas 
en Uuoa. \ o  deseo que sobro oslo se produzca una  vota- 
vicm, y vera S. S, cuán pocos son los que como 8  ̂ fh 
^pu»an: oreo que no le acompañarán ni un  3 pof iOO de tos Diputados aquí presentes,

. o 110 d.’.oho presuntuosamente que el Cóngrere opine comq yo , sino que he tenido la fortuna dé ser el 
eco de \ra opimbn del Congreso, Dice 8. S. que Cuba es 
coaio  cualquiera otra provincia de España. Este es un 
ci ior, l o d o  , lo mismo el clima que las producciones, es 
(t iderente allí, y diferentes son las condiciones sociales. 
Aquello es A mérica , y esto es Europa. Moroe tiene ra
zón en te o r ía , pero nosotros tenemos un derecho sagra
do a m an tener  allí nuestra  bandera.

i o estoy de acuerdo con lo que ha  dicho el Sr. Mi
n i s t r o , y  también con loq u e  calla; tengo gran confian
za en S. S . , pues por el solo hecho de haber quitado el 
censor de periódicos de la Habana , conozco lo que hará  
, ^ r* Cánovas en la gestión de U ltram ar ,  y eí espíritu de que está animado.

0 110 lde»° Cas, reformas económicas y adminis- t ivas, niego s e g m e n te  las políticas: y en prueba de 
• °'1 P OÍ3,trno conceda á aquellas provin-e s e couicrcio de cabotaje, que es una medida urgen- 
lL/ ’Ye « ih m a ,  que todas aplaudirán.
v*i Í G1ñ t0 ?-UG no nie °P °n§l0 ¿ la abolición de la escla- Mut. lio dicho que en aquel cl ima, y para la clase de 
agHcultura queso  practica, se cree que son necesarios 

yneq rus esc lavos; pero de todos modos,  esta no es 
...J'.11’11 Jencia m k  ’ Y yo daré mi voto y hasta dedicaré .1, ‘ P°bre oda al Ministro que venga á proponer la re- 

N10? l.acl,'lG^ os nuestros hermanos,  
dn K °  !l*. ‘f °  ^ uc toc 0̂3 los insulares sean enemigos i^opaua. He hecho excepciones amplísimas y honro -  

k d o  de eHas esta Ia gran mayoría de los r o l l o s  detestando á España.
 ̂ Vó tongo amigos insulares; hago justicia  á sus in- 

onciones ; sé que proceden de buena fe,  como otras 
personas dignísimas, cuyo bondadoso y complaciente corazón les ha comprometido en favor de esta causa,

sin darse cuenta de su gravedad. Señores ,  en las lu -  I 
chas españolas nadie lia dicho nunca \mucra España! y | 
en Cuba se dice. Este grito condensa toda la Cuestión 1 
que debatimos.

S. S. ha ^ ue y Q dicho-que la Constitu-
ofrecía leyes especiales, no liberales. Lo repito: 

se les ofrecieron esas leyes cuando se les negó la liber
tad^ por consigu ien te ; cs ¿ 3  inferir  que esas leyes espe
ciales liabiañ ue ser restrictivas.

N inguna presión ejercerían aquí ocho ó diez Diputa
dos cubanos, es cierto; pero producirían gran  per tu rba
ción allí al ser elegidos; y luégo podrían decir tales co
sas con la investidura de Diputados, que cada discurso 
suyo fuese una  an danada  de cañonazos contra nuestros 
intereses en Cuba. S. S., que es artillero, comprenderá 
lo peligroso que fuera un a  batería antiespañola dentro 
de este Congreso.

El Sr-. L Q F £ 2  DOMINGUEZ: Quiero dejar consig- 
nades que creo firmemente , que sometidas las reformas 
liberales de U ltram ar á una  votación, el Sr. Alarcón ve
ría que las ideas que S. S. h a  expuesto  quedaban red u 
cidas á ese 3 por 100 de sostenedores que supone apo
yaran  solo las que manifestamos sus adversarios en es
te debate.

El Sr. ALARCON: Presentaré una  proposición para 
que oé deslinden los campos,

El Sr. l o p e ¿  D o m í n g u e z : Haga S. S. lo que
guste; y en cuanto á la comparación del Diputado cu
bano con u n a  batería pftrlámsalaria ,  me parece que 
S. S. está demasiado temeroso , cuando su elocuencia 
sola podéie desmontarle todas las piezas. Deje S. S.. 
pites, que vengan al combate, y preparemos nüostras 
armas todos, para que de lá lucha salga lá verdad, que 
es siempre lo itiéjor y más conveniente, j

El Sr. ALARCON: Él Sr, López Doiliiiigiicz abogan- j 
dó por lás reformas ño lile és temible, m iéntras que lo \ 
seria ñn cuoano animado de un espíritu antiespañol. Yo 
he tenido el gusto de ver al Sr. López Domínguez en 
Africa, al lado de una  batería, y allí lié aprendido á co
nocer su patriotismo.

El Sr, Ministro de u l t r a m a r : Al tratarse de un 
proyecto para la represiónuel tráfico negrero ,  se ha  h a 
blado de la éucstion de reformas políticas en Ultramar. 
Yo -, “espetando el derecho de los Sres. Diputados, no 
puedo ménos de sentir  lá exageración que de un a  y otra 
parte se ha  mosteado.

Se h a  pasado de la discusión política incidental á una  
cosa que podría tener más inconvenientes.  El Sr. A lar
cón dice que traerá una proposición para que el Congreso 
manifieste su Opinión sobre la conveniencia ó inconve
niencia de las reformas políticas en Cuba. Yo me opon
dría en tal caso d que se tomara en consideración, por
que éfóaria dificultades al Gobierno, agriando los á n i 
mos y enconando las pasiones*.

Los Sres, Diputados qñc lian hablado, hablan según 
sus noticias y conocimientos. Yo he hablado con arreglo 
á los ñiíós. Yo tengo datos para negar que lá mayoría 
de los españoles nacidos en Cuba tengan ningún  género 
de-antipatía ¿ lti madre patria. Si esta desgracia existie
se-, seria más para lam entar  que para fundar sobre ella 
niimun régimen político, Es imposible que én medio ele 
los aos partidos éxlremos, el radical y el que se opone 
á tóda reforma , no haya  un partido conservador y libe
ral, La tendencia del Gobierno tiene que ser el ir á bus
car su apoyo en ese p a r t id o ; no en los indignos españo
les que quieren abandonar  lá bandera de lá patria , ni 
tampoco éñ los <}uc á todo tfance quieren sostener lo 
antiguo.

MUcha prudencia en el Gobiernd, m u ch a  sinceridad 
en lo que ofrezca; mucho patriotismo en los Diputados 
y en lós habitantes de aquella isla se necesitan, para re
solver las cuestiones de Ultramar.

El Sr. ALARCON ‘ P o f  iaS graves consideraciones 
expuestas por él Sr. Ministro, que á mí me hicieron de
plorar que se suscitase esta cuestión por el Sr. Ortiz de 
Pinedo, desisto de presentar  una proposición que des
lindaría los campos;, haciendo ver cuán poco pueden es
perar  del Congreso español los reformistas políticos de 
Ciibá; pero conste bien, que solo por razones patrióticas 
y por facilitar la acción del Gobierno desisto de presen
tar  esa proposición,

El Sis A & lh R & É  DE t e j a d a :  Yo procuraré no 
¡ separahne del cauce verdadero de la discusión sino lo 
1 ménos que pueda. Pero debo hacerme cafgc de algunas 

inculpaciones del £l\  Miquelnie al centro directivo de 
U! tea mar, del que en diferente época he formado parte.

S. S. el otro día, á propósito de la cuestión de la t r a 
t a ,  dijo: «poco á poco habian ido imProduciéndose en 
Cuba las re formo se. ni pe? o é'sas reformas han conducido 
é. oteas ñiás graves, y no creo que el estado á que han 
reducido al país sea satisfactorio.... El despilfarro en la 
administración asom bra en pocos años se ha  au m e n 
tado el presupuesto  en 14 millones de duros  y se lia
despertado él furor de las reformas políticas. Reina la 
desconfianza en la cuestión de esclavitud.» Aquí hay 
dos géneros de ataques á que debo contestar.

Pa ra  deducir  que el centro directivo de Ultram ar ha 
administrado mal los ramos puestos á su cuidado, es 
necesario probar que existe ttñ ah me rito ae gastos en los 
ramos civílcSi Fúés b ie n : yo diré á S. S. que en esa ges
tión ha habido una verdadera y grande economía; Se
gún el resumen oficial d;e los gastoé públicos de 1833, 
época en te chál áún no habían empezado las reformas 
á que se refiere el Sr. Riquelme , ascienden á 2-G.600.000 
escudos, sin tener en cuenta las atenciones de la P en ín 
sula. Los gastos del año Gi á 6 0 , Spgun el mismo resu 
m en ,  son 30 millones de ésdüdos. h a y  aquí un aumento 
de 33.40(3.000 escudos. Pero el aumento  del personal y 
material de guerra  y marina asciende á 9.700.000 escu
dos; de modo que 13.900.000 son los únicos que hay que 
im putar  á los ramos civiles*. Piles b ie n : cíe esios hay 13 
millones. Bóñ por premio á jugadores de loterías que no 
Sé Incluían en los presupuestos a n te r io re s , pero que se 
pagaban. De m anera  que el aum ento  en los ramos civi
les se reduce ya á 900.000 escudos.

Pero en los presupuestos anteriores no figuraban 
tampoco ciertos gastos como los de instrucción, sanidad 
y polic ía , que importaban más de i . £93.000 escudos. E s
tos gastos han  venido con sus ingresos al presupuesto  
vigente, por lo que aumentado su importe  al resumen 
de 4853, ó lo que es lo m ism o, restando de ellos los
900.000 escudos de a u m e n to , resulta una  baja líquida en 
los ramos civiles de 39G.000 escudos.

A pesar de esta economía, he aquí los gastos nece
sarios ó reproductivos á que no so atendía en los p resu
puestos de 18o3:Subvención de los vapores trasatlánticos, subvención 
de los vapores establecidos entre las Antillas; reorgani
zación de los Tribunales de primera instancia y fijación 

Me sueldos á los Ministros; intereses de los empréstitos 
para las guerras de Méjico y Santo Domingo. Total de 
3 .oo£ .0 0 0  escudos, gasto á que se atiendo hoy de una 
m anera  cumplida. Este resultado lo confirma la compa
ración del presupuesto de 18(36 á 67, importante , dedu 
cidas las atenciones de la P e n ín s u la , premios de lote
rías y servicio de los empréstitos para la guerra  de Mé
jico y Santo Domingo, 31.500.000 rs Hechas iguales 
comparaciones con el resumen de 1853 ó iguales de

ducciones , aparece una baja en jos ramos dependientes 
del Ministerio uc U ¡tram ar,  de 3  696.000escudos.

El rcsúñien de los gastos de 1853 es do 33 millones 
de escudos. E 11 1805 subia á. 47 millones, y en el presu
puesto del presente año á 46.800.000 escudos. Es decir, 
que hay üñ beneficie de 50 millones de escudos en fa
vor de las cajas del Tesoro. Y todo esto sin haber creado impuestos, sin haber alterado los existentes.

/Cómo se ha llegado á este resultado? En primer lu- 
o*ar,' centralizando la gestión de los asuntos u l t ram ari-  
noá en ún solo .departamento . al.cual se lia llevado la 
acción y la iniciativa; sustituyendo el sistema de suel
dos al de derechos; haciendo que haya un solo Tesoro y 
un solo presupuesto; dando, una  buena ley do contabil i
dad: organizando los servicios públicos, de modo qué so 
puedan enviar a los altos cargos hombres celosos e ilus
trados. Ei Sr. Riquelme hablaba de aumento  de sueldos; 
¿qué importa, si los derechos cuantiosos que 00 cobra
ban por la Autoridad superior, por el Fiscal de Hacien
da, Auditor de Guerra, de Mantea, y otros muchos em 
pleados. ingresan ahora  en el Tesoro?La gestión, pues, de Ultram ar  ha  seguido Un siste
ma beneficioso en alto grado. Si lia habido aumento  en 
los ramos do G uerra  y Marina, ¿es esa culpa dei centro 
directivo? ¿Lo será de estos centros? En  modo alguno. 
Las circunstancias que han  promovido asechanzas in 
teriores, güeifas,  elecciones, necesidad de un a  tuerza 
que contenga medio millón de hombres de color en 
cierran la responsabilidad de aquel aum en to ,  y no la 
Administración pública ep miigUim de sds ramos.

Despejada dé este modo la cuestión ccon .uidcd, en 
tro en la cuestión política y administrativa. ¿Cómo e n 
contrará  la Dirección y el Ministerio de Ultram ar la or
ganización politi.co-adniinisfrativa de .Cuba? Sin bases 
réguiares, excepto en la gestión d é la  Hacienda, 11: ezcs i te
das todas las facultades, sin reglamento que garantiza
sen los derechos é intereses individuales. ¿Y cómo e s 
tán hoy? Las facultades están des l indadas , hay T ribu
nales independ ien tes , hay A yuntam ientos de elección 
popular, presupuestos y contabilidad municipal ^Conse
jos de administración y contencioso-administrativo. ¿Y 
qué influencia han  tenido sus actos en la situación po
lítica? Yó solo púcdo decir que en 4850 estallaron dos 
conspiraciones seguidas, y que hoy se verifican pacifica
mente las elecciones para nom brar  una ju n ta  que v e n 
ga á informar al Gobierno acerca de las reformas que 
necesita la isla. ^Yo no sé qué se concederá. Como él Sr. Ministro 
decía, se harán  las reformas que sean convenientes y 
11O sj&n imposibles; pero sean las que lucren , el hecho 
es que las reformas administrativas hechas por el cen
tro superior u l t ram arino ,  han  preparado á aquel puebiO  
para recibir las que los poderes públicos les otorguen de 
o tfa  trido 10»

No pueuc, pues, decirse que ías complicaciones que 
han  podido surgir  en Cuba sean, directa ni indirecta
mente provocadas de lá creación, del Ministerio y D irec
ción de Ultram ar;  nacen de otras caúsas que él fcr. R i
quelme conoce tan bien como yo. Nacen de su posición 
geográfica; de sus relaciones con el m undo entero ; de 
la¿ máriifestadiónés hechas antes;  de lás aspiraciones 
que todos los pueblos tienen á cambiar su condición.

En  cuanto  á la esclavitud, es cierto que en la isla 
hay  en desasosiego, nacido de la falta de seguridad en 
los principios qüe de,biarl adoptarse acerca de ella y de 
los medios dé represión de la t-rdtd:

Se han defendido todos los sistemas en estos últ imos 
tiempos, lo mismo la mayor acerbidad de las pepas, que 
la declaración de piratas para ios autores del tráfico*. I30 
mismo el derecho de registro, que la inviolabilidad de 
las mismas fincas, autorizándose en unas épocas las vi
sitas de los ingenios y prohibiéndose en otras; y por fin, 
estableciéndose ei censo de esclavos, modificándose y 
suprimiéndose sucesivamente. Mas se presenta esta ley. 
y todas las vacilaciones y dudas cesan, y el país sabe á 
qué atenerse respecto de la insti tución en sí; y respecto 
de los medios de represión de la trata, qüe sé cifrail en 
la triple combinación de una penalidad severa , de un 
censo estrictamente llevado, y del registro de las lincas.

La esclavitud subsistirá; pero como puede subsistir 
en los tiempos presentes, reg lam entada ,  con virtiéndola 
011 una verdadera institución doméstica y el derecho do
minical en un patriarcado. Se concluirá la trata; se cas
tigará severamente la transgresión de la ley; se perse
guirá aquella en todas partes; será libre todo individuo 
no inscrito en el registro; se acabó la incert iduinbre y 
la confusión, y se susti tuyó con la claridad más corn- 
pleíÁAquí debía acabar. S é a m e , sin em bargo ,  permitido 
añadir, con la circunspección que debo, cualro^ palabras.  
En el gobierno de las colonias se pueden seguir  dos sis
temas: el que las considera como d es t i lad as  á separarse 
de ía madre patria, y per  consiguiente,  como li 11 tesoro 
aplicable á aliviar las cargas de la metrópoli,  y el que 
las mira como parte in tegrante  de aquella llamadas á 
fundirse en su seno por el lazo de una asimilación m o 
ral absoluta, de una  asimilación política relativa. E l 
primer sistema lleva á un órdeil de comprensión que no 
puede sostenerse por mucho tiempo. El segundo tiende 
á fu filen tañas, á hacer partícipe al país del vuelo de su 
riqueza, á probarlas que su bienestar nos es tan cayo 
corno el nuestro, á gobernarlas de . un a  m anera  amplia, 
gehérósa y úñenla cié toda desconfianza sistemática^

Yo no necesito pronunciarm e por el segundo siste
mo. Part idario  de él, séame licito manifestar  aquí hasta  
qué punto  considero doloroso, hasta  qué punto  conside
ro fatal para el Ínteres bien entendido de la metrópoli, 
al que no por los labios dei Sr. RiqueÍme (hago esta sal
vedad),  se hayan  lanzado aquí acusaciones y hecho 
apreciaciones que no recaen solo sobre un partido exi
guo, sino que pronunciadas Sin la dis tinción convenien
te vais á her ir  ¿á quién? A los hijos misino3 do nuestros 
hermanos, á s u s  tiernas esposas, á hombres leales cuyas 
casas datan de siglos, encanecidos en la fidelidad a la 
madre patria , cuyos pechos ostentan honrosas condeco
raciones ganadas en su servicio, y cuyas gavetas están 
siemptee abiertas para acudir  á las necesidades, á las 
empresas, hasta á las aventuras de España.

El Sr. R 2QUELTWE: Es singular, Sres. Diputados, lo 
que á mí me acontece. El p rim er dia de esta discusión 
estuve hablando cinco cuartos de ho ra  sobre el tráfico, 
y en vez de contestarme á mis razonamientos sobre la 
tra ta  se toma acta.de una ligera indicación mia acerca 
de reformas políticas, y se me combate en este sentide 
obligándome á pronunciar  dos discursos sobre esta m a 
teria, para la  cual no venia dispuesto y sobre la que ye 
no me permití dar  una opinión definitiva.Continuando yo en mis observaciones, indico los ma 
les que en aquel país se experimentan y me permito de 
cir que no sé hasta qué punto  los actuales centros d< 
U ltram ar pueden haber influido en aquellos males,_ ? 
hoy se me trae aquí una  discusión general de adm inis
tración ajena al debate.Hago una aseveración exacta, como lo es la de m a
nifestar que en poco más de 44 años se ha  aumentad ' 
en mas de 3(30 millones el presupuesto de U l t ra m ar ,  ; 
se aborda por el Sr. Aguirre de Tejada u n a  discusioi 
general de presupuestos para  la que se necesitarla ei 
mí un  preparado estudio, y la reclamación de todos eso

antecedentes que S. S., como alto funcionario  de ^ 
m ar  posee; pe re m  realidad, señores , ¿que ha d.ic“ ®
Sr. Aguirre de Tejada en contra de mis asertos .  A ds -  
lu lamente nada; al contrario , ha  venido ^señores, comparando el presupuesto del 53 y el c O r ^ n -  , 
te, designa una cifra que pasa de los 300 millones.

E n tre  lo*3 males que lie señalado en Cuba, he dicho 
que se oia asegurar  aquí -que re habla  p’efdidq. Santo 
Domingo por errores adm in is tra t iv o s , ¡y S S/ calla.' He 
dicho que los propietarios cubanos vivían en descorm 
fianza é inquietud por sus esclavos, y S. S. confiesa 
que es c i e r to , y que esta ley tiendo, á terminarla .  He 
dicho que las exposiciones presentadas al Congreso re
velan el furor de las reformas po lí t icas ,  ̂ despertado 
hoy, más que n u n c a ,  porque esto no se había  visto h a s 
ta a h o r a , y el ¿ilenteio de S,- S. prueba que esto es cier
to; pues entonces, ¿qué objeto tiene esa discusión p ro 
vocada por S. S.?Conste, pues, que es exacto que el presupuesto de Ul
tram ar  se ha  aum entado  en 300 millones. (El Sr. A gu ir 
re de Tejada \ No lo es.) Yo lo demostrare cuando pueda 
v en ir ,  como v endré ,  con datos de los que hoy ha tiar* 
do íñ S ; , á quien tanta  facilidad le da para p rocurá rse
los ei puesto oficial que ocupó. ^Dice S. S. que los aum entos  se han  heCua en w um -  
ra y Marina. No niego que así sea en parte: pero ¿es, po* 
v en tu ra  cierto, que no les haya  habido en otros ramos.
En  la Intendencia, por ejemplo, el In tenden te  h a  pasa -  

- do á tener 30.000 duros en vez de 8.003 que antes  tema.
E n  la Secretaría  del Gobierno hace a lgunos años el 

Secretario tenia solo 5.000 duros de sueldo, y su in m e
diato solo 1.200. Luego se reformó , creándose varias 
plazas de Jefes de sección, con 4 ó 5.000 duros ;  u na  de 
ellas la ocupó el Sr. A guirre  de Tejada; pues ahora  me 
encuentro  con que se le ha  aum entado  una  Dirección de 
Administración, City o Jefe tiene el sueldo de 12 000 d u 
ros; un Subdirector  de Obras publicas con 6.000 duros; 
este puesto, y el de Director de Telégrafos, lo desempe
ñé vo con mi sueldo de Comandante, es decir,  con solo 
4.800 ps.; y lo que digo de estos ramos pudiera  decir  de
otros. . . ,Me siento repen tinam ente  indispuesto, y 110 puedo 
con t inuar .  . . , 4Suspendida m om entáneam ente  la discusión , ju ro  y 
tomó asiento D. Ju an  Bautista  Alonso, que ingresó en 
la cuarta  sección.El Sr. A G U IR R E  D E  T E JA D A : El Sr. R ique lm é 
comprende perfectamente que de las palabras que S. S. 
pronunció el dia p a sa d o , se desprendía claramente  que 
hacia un cargo al Ministerio de U ltram ar ;  pero que 
aunque  así no fuera , no hay mal n inguno  en que so 
haya examinado aquí el presupuesto de aquellas islas; 
puesto que teniendo el Congreso una  in te rvención tan 
indirecta en aquellos negocios, solo inciden talm ente
pueden examinarse. « ,E n  cuanto á los datos que yo lie traído , iodos eteaii 
en la  G ac eta  y en los presupuestos, y por consiguiente, 
lo mismo que yo h a  podido traerlos S. S. No he tomado 
ningunos privados con motivo de la posicion que ocupo 
en el Ministerio; lo que hay  es que esa posición itee h a 
ce conocer los asuntos de Ü ltran iar  mejor que S. S.

P o r  lo que hace á los aum entos  del presupuesto^ n a 
da im porta que se aúniente un servicio, si la sum a íó-* 
tal de los gastos se d isminuye ; porque^ en realidad lo 
que hay  es que el presupuesto hasta 4853 estaba subdi- 
fid ido en muchos pa rc ia les , cada uno de los cuales im 
portaba una gruesa suma. Hoy todas esas cantidades es
tán incluidas en el presupuesto general do las islas, Jo 
cual.no es más caro , y por el contrario  es más sencillo.- 

N aturalm ente  / ha habido que crear algunos emplea
dos de más importancia que los anteriores; pero en cam 
bio se lia variado 'la  organización, de ías ju n ta s  ,, que an 
tes estaban encargadas de la Universidad , de ías Obras 
públicas, de ía Sanidad,- de la Reticencia&c., dejándolas 
reducidas á ju n ta s  m eram en te  consult ivas; se han  su 
primido en sus Secretarías muchos empleados, y esto, 
lo repito, ha  consti tu ido un sis tema de adminis tración 
nlás sencillo, más barato  y m ucho mejor.

El Sr; LO PEZ G U IJA R R O  : Como el Sr. A guirre  de 
Tejada no lia hecho más que apoyar el dictamen de la 
comisión, esta no tiene nacía que contestar á  lo m an i
festado por S. S.Declarado el punto suficientemente discutido en to
talidad, se procedió á la discusión por a r t í c u lo s , y se 
aprobó el l . u Sin discusión.

Leido el 2.°, y habiendo pedido suficiente núm ero  de 
Sres. Diputados que la votación fuera nominal, se veri
ficó asi, resultando aprobado por 68 votos con tra  4, en 

: esta form a:
Señores que dijeron sí:
Romero y Robledo.—Marqués de Torre B lanca .—* 

Cánovas del C ast i l lo .— López Ballesteros ( D. R o 
mualdo). — López Guijarro. — Millan y Caro .— U dae-  
ta .—Salaverría .—E ld uay en .— Conde ele la A lm in a .— 
García.— Escosura .—O’Donncll ( D. E n r iq u e ) .  — G on
zález Carvajal.  — Rascón. — Terrero. — Cappa. — Ló
pez Domínguez. — Conde de Pati lla. — Aurioles.— 
Zorrilla. — A guirre  de Tejada. — Iñigo. — Caña.—Gis- 
bcr t ,—Alarcón.—Viedma.— San ton ja .— Malats —León y 
Medina. — Chacón. — G ávin .— García Torres. — Carbo
nell .—Gasset A rtime,— Moreno Nieto.—Camacho.—Tor- 

¡ re (D. Luis María de la).—Fu e n te s .—Blanco del Valle.— 
Espinosa.— Moreno López.—Torrecilla de Robles.— Abe- 
Han.— Coghen.— Moreno Elorza.— E s trada .— Cuesta.—

| H urtado.— Balleras.— Rios Rosas (D. Francisco).—B a r-  
¡ ca,—Carballo.— López Roberts  (D. Dionisio).—Goicoer- 
j rotea.— Conde de Vilches.— Coronado.— Villanova.—
1 Bosque.— Toro y Moya.— González (13. Ambrosio)-.— 

González Alonso.— García Gómez.— Saavedra  Menc- 
ses.—Romero Ortiz.—Sehm idt.— I icrcdia L iv erm o re .— 
Sr. Vicepresidente (Ardanáz).

T o ta l , 68.
Señores que dijeron no :
R ique lm e.—Morcncos.—Reina .—Perez de Molina. 
T o t a l , 4.
E n  seguida se aprobó sin discusión el resto del p ro 

yecto de ley.
El Congreso acordó reunirse  en sesión secreta des

pués de la ac tua l ,  y en secciones el próximo dia á p r i 
mera  hora.

| Ferro-carril de VaMesafaii á San Carlos de la R ápita .
Leido el voto par t icu lar  de los Sres. Ardanáz y Con- 

1 de de L lobrcgat,  dijo
El Sr. R3GOSURA : Señores , el voto par t icular  del 

Sr. A rdanáz es idéntico , y se funda en las mismas r a 
zones que otro que presentó S. S. acerca del ferro-car-  

i ril de Novclda á Murcia. Este ferro-carril  creo que está
r en la red general propuesta  al Gobierno de S. M .; no

pide subvención , y va á poner una  cuenca carbonífera 
en comunicación directa y rápida con el Mediterráneo; 
es decir,  que va á proporcionar á las industr ias  uno  de 

> los elementos más necesarios para  su vida. Basta  decir
j esto para  que el Gobierno se persuada do la im por tan -
1 ' cía de la concesión y de la razón que yo tengo para  su-  
1 pliear al Sr. Ardanáz, como lo hago , que retire su voto,
5 ó en su caso al Congreso  que lo deseche.

El Sr. A R D A N A Z : Siento no poder re t i ra r  el voto, 
pero me es imposible hacerlo  así, y lejos de ello, ruego 
al Congreso, aun q ue  sin esperanza de conseguirlo, que 
te a p r u e b e , porque si rse s iguen haciendo concesiones 
en este sentido y sin la debida preparación vendrán 
1 ^ 0  leyes como la que acabais de votar, y mas graves ttm0 J cpntir los efectos de esta conducta coan-aun, que “  Q de r cm ed iarlos.do ya no sea Lerr ^ ^  el v o to ,  ruego al Congreso
r¡iirj'lé °ücepíe^p a ra  no verse el caso que le acabo de
^ E I s S b m :  Yo e n trañ o ,  señoreá la  afleion que 
el Se. A rdanáz tiene á este p ro v e c to , po iqu  - y -  no 
defendió el otro dia un  voto par t icu lar  que se i. a citado 
anuí siendo asi que  el camiSo A que se opom a afjuel 
voto 'no tenia  n i con m u ch o  las 00» dl01° 
que está den tro  de todas las de la lep  f®'‘ - 1U ,1 ai Sr. A rdanáz por oponerse a  este f e r ¿  dejó pasar el o tro  sin apo y a r  s iquiera  el voto que ñama
1310El g r> a r d a n ÁZ:  Yo no he  dejado de defender 
n in gú n  voto m i ó , y el Sr. R e in a  esta  trascordado ai
creer que no lo hice el otro dia. , , ,El Sr. R E IN A :  Tiene S. S. razón ,  y yo estaba mal 
informado; pero s iento que S. S. no se h ay a  hecho  car
go do mis palabras acerca  de las condiciones de este
^  El Sr. a r d a n á z : L a concesión de que hoy  se tra
te  ^stá poco m ás  ó ménos en las condiciones en que se 
hallaba la de Novelda á M urc ia ,  salvo el que aquella 
era parte  de u n a  l ínea m ucho  m ás  larga quo la actuad 

Pues to  á votación el voto pa r t icu la r ,  fue desechado, 
y se aprobó el d ic tam en de la  mayoría.E ñ  seguida se aprobó defin it ivam ente  el proyecto 
de lev nara  la represión del tráfico negrero.Él Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del día p a ra  manana:
los asun tos  pendientes.Se levan ta  la sesión p u b l ica ,  y queda  el Coi ¿rebo 
reunido en secreta.

E ra n  las cua tro  y media.

AN UN CIO S NO O F I C I A L E S .

COMPAÑÍA G E N E R A L  B IL B A IN A  D E  CRÉDI- 
♦0  — El Consejo de A dministración  de esta  Compañía, eri 
sesión ex trao rd in a r ia  de este d ia ,  lia dete rm inado con
vocar á los señores accionistas á  ju n ta  general ex- 
treo rd ina r ia ,  qué deberá  celebrarse el «4 del com en te  
mes, á  las diez horas  del día, en el salón de sesiones de 
la J u n ta  provincial de A g r i c u l t u r a ,  Indu s t r ia  y Lo-
m e En°aquella  ju n t a  genera l  se d a r á  cue n ta  de la sitúa- 
cion de la  Compañía , para  qu e  en su consecuencia de
te rm inen  los señores accionistas’ lo  que ju zgu en  íteu-
cotive'flkmte á sus in tereses. r , iLos señores accionistas que deseen as is t ir  a uicna 
j u n ta  se servirán  acudir  á la Cajte de la  Com pañía  paia 
‘Causar el depósito de acciones prescrito  en l o s  artículos 
19 y 22 de los esta tu tos desde hoy  h a s t a  el día 4o cleí 
corriente  inclusive.  t pP a ra  delegar  el derecho de asistencia se coniormara. 
con io establecido en el art.  2 0  de los esta tu tos.  > ^

Lo que de orden del expresado Consejo de Adminis
tración se publica en cum plim ien to  del ar t .  G.° del r e -  
g la n isu to o rg án ic o ,  con especial mención de los a rh eu -  
los 8 .° y i- i  del mismo, y los artículos 1 / ,  19, 20 y -  id o
!° S f¡dbaot06S’de Ju lio  de 1 8 6 6 .=  E l Director, Ped ro  de 
Ibargüengoitia .

H A B IÉ N D O S E  E X T R A V IA D O  A  LOS SU JE T O S 
que á continuación se expresan ,  vecinos de Daganzo c • 
A rr ib a ,  las cartas  de pago y  papel de re in teg ro  coi. -
pendien te  á las fincas que tam b ién  se anu n c ian ,  com pra
das al clero, de las cuales in g re sa ro n  la v igés im a par  
al Estado en 27 de Marzo últ im o en la. Tesorer ía  ae H a
cienda pública de esta p ro v in c ia , á saber r

Papel de reintegro.
Núm ero  433 del inven tario .— D. Mamerto G odin, dos 

medios pliegos de la serie C: su valor  8  rs. N ú m e r o s  uo 
las cartas de pago, 95.490 y 95.491. .N úm. 4 3 o del id.— El mismo , dos m e d i o s ^pliego s uo 
la serie C: su valor 8  rs. N úm eros  95.301 v 95.500.

N úm. 1.752 del id .—El mismo, dos medios phegos uc 
la serie 0 : su valor  8  rs. N úm eros  95.498 y 95.499.Núm. 1.758 del i d . - E l  mismo, dos medios phegos de* 
la serie C : su valor 8  rs. N úm eros  95.494 y 95.495.

Núm. 426 del id.—El m ism o, dos medios jpliegos do 
la serie C : su valor 8  rs. N úm eros  95.496 y 95.497.

Núm. 404 del id.— D. Galo de la F u e n te  , dos medios 
pliegos de la série D:  su valor  20 rs. N úm . 86.555.

Núm. 405 del id.— El mismo , dos medios pliegostec 
las séries B y 0: su  valor 4 y 8  rs. N ú m eros  58.315 y 
95.489. ^  rNúm. 4.786 del id.—D. L ú c i o  F e rn a n d e z ^ m e d io  plie
go de la série D : su valor  20 rs. N úm . 86.557.

N úm. 4.773 del id.— E l m ism o, medio pliego de la 
série D : su valor 20 rs. N úm . 86.554.Núm. 422 del id.— D. Zoilo A lvarez ,  tres medios pue- 
gos de las séries G, C y A : su valor  8 y 2 rs. N úmeros 
95.492 , 93.493 y 449.455.Núm. 428 del id.—El m ism o,  tres medios pliegos ide 
las séries C , C y A  : su valor  8  y 2 rs. N ú m eros  95.302, 
95.303 y 449.154.

Núm. 4.742 del id.— D. Sa turio  F e rn a n d e z ,  medio 
pliego de la série B :  su valor  20 rs. Núm. 86.556.

Núm. 4.734 del i d .— D. Jerón im o A lvarez ,  dos me
dios pliegos de las séries B  y C: su valor  4 y 8 rs. N ú 
meros 58.342 y 95.487.

Núm. 4.735 del id .—E l mismo, dos medios pliegos do 
las séries A  y G: su  va lor  2 y 8 rs. N úm eros  449.154 y 
93.488.

Se an u n c ia  al público por  si la persona que las h ay a  
encon trado  gusta  devolverlas  lo h ag a  al dueño  do la 
F on d a  Española, calle de  Jacometrezo. 495

P O R  A C U E R D O  D E  L A  MAYORÍA DE ACCIO- 
n istas se vende la  fábrica, de papel con t inuo  ti tu lada La 
C ris t in a , d is tan te  de esta  ciudad sobre tres  cuartos de 
le g u a ,  s i tuada en S a n ta  C r is t ina  de L avadores  y lugar 
de Cambeses, com puesta  de 40 cilindros , m áqu ina  de 
p a p e l , m á q u in a  de v a p o r , dos lisadores ó satinadores, 
y otros e n s e r e s , tasada con sus  seis edificios de cante
r í a ,  casetas de m ad e ra  y te rreno  en [la cantidad de 
436.473 r s . ; cuya  ven ta  te nd rá  lu g a r  en el m ás  ventajo
so postor  el dia 22 de Agosto  dei año a c tu a l ,  á las once 
de su  m a ñ a n a ,  en el oficio del N otar io  de esta ciudad 
D. José M an a  L en ce ,  y con asis tenc ia del ex-Gerente 
D. N orberto  Velazquez Ooppa y los comisionados Don 
Manuel María Martínez, D. Basilio Coca y D. Antonio 
López de Neira.

Vigo 23 de Jun io  de 4866. — M anuel M. Martínez. 
Anton io  López de N e ira .= B as i l io  Ooca.—Norberto  Ve
lazquez Coppa. 45(3—7

SANTOS DEL DIA.

Santas A m a b a , Rufina, Segunda y Felicitas, mártires.  
Cmuronta Horas en la parroquia  de San José.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Oiszi'vrxiones meteorológicas dei dia  Ü de Julio de 1866.
1

•O R A S ,

6  m. 9 m. Í 2 . . .  
3  t .
6  t .9 n.

1
f Barómetro ¡ro'lqcido á O9 
leDuailímotro8

TiMPMi-tv:

Re&umur.

IASH OliDOS

Centígrados.
Dirección

del
Tiento*

Estad# 
del ciele.

743,40 743,46 
712 25 711,37 710,74 
711/75

43’,0 47°,8o) j • o,
¿ ó  21 *,8 
47°,9

4 6o ,2 22* 3 26 fio 28*,7 
27-,3 
22fi4

E . .  . .
E
E. S .E  S. E . .  
S . E  . 
S. E . .

D espej/Idem.Alg. col.Celajes.Celajería
Nubes.

Temperatura, máxima del d ia ........... .. 23° ,5Temperatura, máxima al s o l ....................  31°,8
Temperatura, mínim a del d ia ..................  1 0 \4

29*,4 39*,7 43°,0
Evaporare ion en las 24 horas.. 7,0 milímetros. 
Lluvia e : i id . id ............................ » idem .

d e s p a c h o s  t  i s l e g r á F i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre e„l estado atmosférico á las nueve de la maña
na en vario& pun tos de la Península y del extranjero el dia 9 de Julio de 4866.

LOCA
LIDADES.

A lta ra  
barométr ic a  áOn 
y al ni- t e l  del mar en 
milímetros.

~769~4771.2
766,8768,0
736,7

Tem
peratu
ra en 

grados 
c en te sim a

les.

D irec
ción del 

Tiento.

i
Fuerza

del
Tiento.

E stado 
del cielo.

Estado 
de la mar

Bilbao. . .  Oviedo*. .  
C oruña. . 
San tiag o . 
Oporto. *.

47,420.0
48,320,0
25.0

N .E ..E ........N .. .  . 
N. E .. 
E ..

Brisa.VienteCalma
Viente
Idem,

Despej.V 
Casi dte . D esp ej/. Idem , . .  
Idem , . ,

Bella.»
Bella.

^isboa__ 764,3 21,5 N . E . . V /f lc . l Despej.0. 
I d e m . . .

Bella.
Badajoz.. . 
San Ferte

753,3 36,0 N . E . . Viente »
¿ las 7 . . 762,4 24,4 E ........ Idem. Cubierto Picada.

S e v illa .. . 764,9 29,2 S. E . . Brisa. Nubes.  . »
T a r i f a . . . . 763,2 24,7 E ........ Vteftc. Cási cub. G.oleaj.
A lica n te . 770,8 27,0 N. E . . B r i s a , Ais. nubs »
Murcia.. . 769,6 25.4 E ........ Viente Cási cub. »
V alencia . 770,9 23,8 N ........ Brisa. N u b e s . . . »
Palm a. . . 769,0 24,8 N. E.. . Vte fte. Cubierto Oleaje.
Barcelona 769,4 24,0 E ......... Calma Despejte. Tranqte
Zaragoza. 767,7 20.3 N .O  . Brisa. Idem. . . »
S o r ia .. .  . 765,5 18,4 E ......... Calma Idem. . . »
B u rg o s... 773 2 44,6 N . E . . Viente Id e m ..  . »
Valladolid 774,0 48,0 N. E . . Idem . I d e m . . . M
S a la m a n / 768,3 24,0 E . . .  . Idem. Idern. . . 9
Madrid.. . 768,8 22,3 E ......... Brisa. Idem. . . >
Cid.-Real. 768,0 24,1 E , . . . Id e m . Nuboso . »
A lbacete. 768,9 2 1 ,2 S. E . . Viente ¡N ubes . .. »
Brest á 7. 78¿,4 16,3 O.N.O Brisa. !o / , n ú / Belia.
Bayona id. 774,0 13,0 E ........ C a lm a1 Despej.9. Tranq.*
Cette i d . . 769,0 2 0 ,0 N.O... Brisa. ¡Idem. . . Idem.
M ars/ id . 767,6 21,3 N . O . . Idem . i Idem . . .i Oleaje.

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 

de Julio de 4866 d las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
HUrómetrt* 
en milímetros i  0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

DireccioF
del

Tiente.
Estado del cielo.

S .P etc rsburgo » 7) " 1i •Stokolmo......... 742,3 49°, i S. S .E . Cubierto.V ie n a ............... » i
B erna ................ 758,9 46°,4 N. O . . . ' Cubierto.G re e n w ic h . , . » » »
B ru se la s .......... 730,9 4 5o,5 S.S .O .. Nubes.D u n q u e rq u e . . 749.2 15°,0 O. S .O . Idern.P a r í s ................. 753,8 13°, 9 S. O . . . Cubte, lluvteB u r d e o s .......... » » »L y o n ................. 701,0 20*,0 £ ............ N u b e s ,F lorenc ia . . . . 757,1 2 2 °,5 o .’ ! É .’ Idem.R o m a . . . . . . . 758,7 2 2 ° ,6 C a lm a . Despejado.Ñ apóles........... 758,7 31°, 8 O. S.O . Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .
Según  los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  no h a  llovido en

n in g u n a  provincia.
A lca ld ía -C orregim ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer  por la I n 
tervención de Arbitr ios municipales,  la del mercado de
granos y nota do precios de artículos do consumo , r e 
su l ta  lo siguiente:

RNTRXDO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.
7.859 a r ro ba s  de trigo.
2 .6 6 8  idem de h a r in a .  ,

42.733 idem de carbón.
423 v ac as ,  que hacen 48.890 l ibras de peso.
602 c a rn e ro s ,  que h acen  44.695 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca-, de 5,200 á 5,400 escudos a r ro b a ,  y 

de 0,236 á 0,260 escudos l ibra.
Idem de ca rnero ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, do 2,400 á 2,500 escudos.

Trigo v end ido ...............................  4.416 fanegas.
Precio medio   4,924 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inte ligencia.
Madrid 9 de Julio de 4 8 6 6 .=  E1 Alcalde-Corregidor 

Marqués de San S a turn ino .  *

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 9 de Julio de 1866,

FONDOS PÚBLICOS.
Títu los  del 3 por 4 0 0 consolidado, sin cupón, publi

cado, 36-35 y .30; no publicado, 36-40 p.
Idem id. diferido, sin cupón, publicado, 3 3 -0 0 ,
Material del Tesoro preferente con in te r é s , á plazo, 

2 2 - 0 0  fin cor. v o l . , á pri. 23 c.
Deuda del p e r so n a l , no publicado ,48 -20  d.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  publica

do , 89-00 y 88-75.
Acciones de carre teras  g en e ra le s , 6  por 400 anual,  

emisión de l .6 de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no p u 
blicado, 82=00.

Idem  de á 2 .0 0 0  r s . , id., 83-00.

Idem de 4.° de Jun io  de 4851, de á 2.000 rs. , idem, 
82-00.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á  2.000 r s . , idem, 
78-00.

Idem de i.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
77-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, de á
2.000 r s . ,  id., 79-00.

Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, p rim era  e m is ió n , i d , , par  d.

Idem , i d . , id., segunda  emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales  po r  fe rro -car r i les ,  de á 2.000 rea le s ,  publicado, 65-25.
Idem id., por id., de á 20.000 rs., id., 63-75 y 64-00.
Acciones del Banco de España,  no publicado, 414-00.

CAMBIOS.
L o n d res  á 90 d ias  fecha ,  47-80.
P a r í s  á  8  d ias  v is ta ,  4-84 n.

Plazas  del reino.
Daño. Beneficio Dan®. Benefici#

A lb a c e te , . . . B % L u g o ............ B 4A l ic a n te . . . . D 3d. Málaga......... B 4J4A lm ería ......... B 1 M urcia......... B 3A v i la .............. B a</ad. O rense ......... B 4B adajoz.......... B i  Vi Oviedo.......... B 2B a r c e lo n a . . . B 5 Yi p. P a le n c ia . . . B 3B i lb a o ............ » 3 Pamplona. . B 3B u r g o s .......... B S Pontevedra . B 4C á ce re s .......... » 2 S a la m a n c a . B 2 d.Cádiz .............. » B San SebasC a s te l ló n . . . . B 4 d. t ian ........... B 3C iudad-R eal . B d dJ S a n ta n d e r . . B 5 d.C órdoba . . . . . B 3 S a n t i a g o . . . B 4C o r u ñ a .......... B 4 Md. Segov ia___ B 2C u e n c a .......... B 4 Sevil la ......... B 3G e r o n a .......... B 4 S o r i a ............ B 4G r a n a d a ___ B 2  *{ d. T a r ra go n a . . B 3G u ada la ja ra . B o T e r u e l .......... B 4H u e lv a , . , , , . B > T oledo .......... B 3H u e s c a .......... B i d. V a le n c ia . .  . B 2J a é n ................ B 3 Valladolid. . B 3L e ó n ............... B 3 Vitoria......... B 3L é r id a ............ 9 2 Z a m o r a . . . . B 3L ogroño  * *.-. B í d . Z ara g o z a . . . > »

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

A m s tc r d a m ü  de Julio.— I n t e r i o r , 32 3 4 — Diferida 
32 5/40.

Londres  6  de Julio.—  C onso l idado s  , 87 s/8 á 87 %
P a r í s l  de Julio . — I n t e r io r  e sp a ñ o l ,  30 J/*.— Dife

r i d a ,  29.

ESPE CTÁ CU LO S.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — G ran  función extraordi
nar ia  (25 de abono, p r im er  turno)  para  hoy  martes  40 de 
Ju l io ,  a las nueve de la noche. — E n  esta f u n c i ó n  se 
p resen ta rán  por p r im era  vez á dec lam ar  en italiano al
gunos  a lum nos del Colegio de la Sra, Santoni.  — Lucia 
Bidicr , ó el sacrificio de una esposa. — Monólogo de la- 
tragedia  española t i tu lada  Sofronia. — Poesía  del caba
llero B o t to ,  n om in ad a  El General Garibuldi en Sicilia, 
dec lam ada por la Sra. Santoni.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A l a s  nueve  d é la  
noche .— F u n c ió n  extraord inar ia  con el debut del céle
bre g im nas ta  Olmar.


